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Radicado:  17001-33-33-002-2017-0350-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Damaris Cardona Díaz 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia que 

negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 7129-6 de 12 de septiembre de 2016 y la nulidad 

parcial de la Resolución 1863 de 12 de abril de 2012 emitidas por la Secretaria de 

Educación Departamental de Caldas en representación del FNPSM. En consecuencia se 

condene a las demandadas por los perjuicios a raíz de los descuentos con destino al 

sistema de salud, efectuados sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, así como 

cualquier otro porcentaje cobrado de manera ilegal; y que se indexen las sumas 

reconocidas y se condene en costas a las accionadas.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de salud, 

equivalentes al 12% los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas ordinarias, 

sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en noviembre de cada 

año).  Que solicitó al FNPSM el cese y devolución de aportes sobre las mesadas adicionales, 

petición negada a través de la Resolución 7129-6 de 12 de septiembre de 2016.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas Ley 91/89; Ley 100/93, arts. 50, 142 y 279; Ley 812/03, art. 

81; Decreto 3752 de 2003, arts. 1, 4 y 5; Ley 42/82; Ley 43/84, art. 5; Ley 797/03; Decreto 

1073/02 y Ley 1250/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se hallan 

obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre 

(también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones inaplica las normas 



17001-33-33-002-2017-0350-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

2 

 

en mención mientras que en otros casos las aplica de manera indebida, contrariando su 

verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1250 de 2008, el único cobro que se 

debe hacer por este concepto equivale al 12% y cualquier valor que lo exceda vulnera el 

ordenamiento jurídico, así mismo, itera que dicho cobro solo es procedente sobre las 

mesadas ordinarias y no sobre las adicionales.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Contestó la demanda fuera del término. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en costas. Como 

fundamento de la decisión refirió que, la demandante es beneficiaria del régimen especial 

docente pues se vinculó al servicio del magisterio antes de entrada en vigencia la Ley 812 

de 2003 y que por ello está excluida del régimen de prima media, de tal suerte que le es 

aplicable el descuento del 12% sobre las mesadas adicionales como aportes para el servicio 

de salud en acatamiento a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 8 de la Ley 91 de 1988.  

 

Frente al artículo 7 de la Ley 42 de 1982 y el artículo 5 de la Ley 43 de 1984 que la 

demandante invoca como fundamento de sus pretensiones señaló que, dichas normas 

regulan las organizaciones gremiales de pensionados y por ende no tienen impacto 

jurídico sobre los preceptos que reglamentan el régimen de aportes en salud. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; adujo que, el fallo 

desconoce que la Ley 91 de 1989 trae incorporada en su artículo 15 una excepción, que 

implica que a los docentes nacionales o nacionalizados vinculados antes del 31 de 

diciembre de 1989 se les aplica el régimen prestacional del que venían gozando en los 

entes territoriales, mientras que quienes ingresaron al servicio educativo a partir del 1º de 

enero de 1990 son sujetos de las normas que regulan a los servidores públicos del orden 

nacional. En este sentido, plantea que ninguna de esas normas contiene una autorización 

para realizar descuentos sobre mesadas adicionales a los docentes, y en algunos casos, 

incluso prohíben tales cobros.  

 

Con base en providencia del Consejo de Estado1 referida a la prima de servicios que 

devengaban algunos docentes nacionalizados señaló que, a partir de los métodos de 

interpretación gramatical y sistemático, debe aplicarse este fallo por analogía a los 

descuentos en salud, y en tal sentido, insiste en que los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 

1969 y 1045 de 1978 no contemplan los descuentos con destino al sistema de salud para las 

mesadas adicionales.  

 

Que su postura ha sido avalada por diversos tribunales del país, que han entendido que la 

Ley 100 de 1993 se aplica a los docentes en cuanto atañe al régimen de cotización con 

destino al sistema de salud en virtud del principio de inescindibilidad normativa, con lo 

que ha de entenderse derogada tácitamente la regulación que sobre el particular trae la 

Ley 91 de 1989, de tal forma que se encuentra prohibido realizar descuentos en salud con 

base en las mesadas de junio y diciembre.  

                                            
1 14 de abril de 2016, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 3828-14.  
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Reitero los argumentos expuestos en la demanda y adujo que, la decisión apelada vulnera 

el derecho a la igualdad previsto en el artículo 13 de la Carta Política; que se desconoce el 

principio de inescindibilidad de la norma y el principio de legalidad.   

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

Las partes y el Ministerio Publico guardaron silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si ¿Le asiste derecho a la parte actora a que no se le realicen 

los descuentos con destino al sistema de salud sobre las mesadas adicionales de su 

pensión ordinaria de jubilación? 

 

2. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de Seguridad 

Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas obligaciones de los 

afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de aportes (art. 48 C.P.).  En el 

mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud en el canon 49 constitucional, 

soportado en la solidaridad como elemento medular de su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

salud (art. 175, lit. A, num. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional establece 

que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada en vigencia 

de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de cotización en salud, 

además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en cabeza de los 

pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al sistema 

de salud, la Corte Constitucional2 expresó:  

 

“Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema General 

de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, situación que no 

varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo en el principio de 

solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 2007, la Corte reiteró 

la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-548 de 1998 y sobre los 

aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte ha 

estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley ordene 

brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una cotización 

para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en parte, con los 

mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de eficiencia, 

solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador establezca que los 

pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

                                            
2 Sentencia T-835 de 2014.  
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En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el sistema 

en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia médica de todas 

las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del principio de solidaridad 

consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 5%, 

como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la extinta 

Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 3135 de 1968 

dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les prestará por la 

entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. Para 

este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de la 

citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de cada 

mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la Ley 

812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional docente. En el 

artículo 81 esta norma prescribe:  

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 

pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que 

será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones 

correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el Fondo para tales 

efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para 

salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 

misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del 

monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones” (Subraya 

el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se aplica a 

los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del presente régimen, 

será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. 
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Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y una tercera parte a cargo del 

trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de solidaridad y garantía para 

contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será 

del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a 

la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del 

régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que ‘La 

cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del ingreso de 

la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el monto de los 

aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado3, que en reciente 

oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la Ley 

91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la Caja Nacional 

forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar para salud, deber 

que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. Actualmente, con el 

sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, del cual hace parte el 

subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de los afiliados es justamente 

efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo propio hizo el artículo 8º de la 

Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, que incluye también a los pensionados. (Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 4, artículo 81 El valor total de la tasa de cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para 

salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 

797 de 2003, manteniendo la misma distribución que 

exista para empleadores y trabajadores. La distribución 

del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud 

y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al Fondo de 

                                            
3 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen general (…)”. (Se 

subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional atribuye 

a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los pensionados- el deber 

de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes destinados a generar su 

viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un 

porcentaje del 5% como monto de la cotización, este asciende en la actualidad al 12%, en 

virtud de la modificación introducida por la Ley 812 de 2003, que remite a los mandatos de 

orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros recursos, 

por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como 

aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la medida que no ha 

sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de descuentos 

sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los docentes afiliados al 

FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del régimen de cotizaciones 

de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse exclusivamente ceñida al aumento del 

monto de la cotización (del 5% al 12%), y no conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 

91/89, en cuanto prescribe que tales mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema 

de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado5 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las mesadas 

adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los pensionados 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es necesario remitirse a la 

Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar dichos descuentos sobre las 

mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida por 

la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían descuento 

alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron derogadas 

tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, la cual, 

contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de las 

normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir que la 

providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo el 

Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al ordenamiento 

jurídico.  

                                            
5 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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De otro lado, pretende la parte actora que se le apliquen los Decretos 3135/68, 1848/69 y 

1045/78 bajo el razonamiento de que a los docentes vinculados a la entrada en vigencia de 

la ley 91 de 1989 ha de mantenérseles el régimen prestacional del que eran sujetos (art. 15), 

no obstante, esta intelección no está llamada a prosperar, en atención a que la situación 

pensional de los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio se halla regulada, según la data de vinculación, por las Leyes 812 de 2003 o 91 

de 1989.     

 

En análogo sentido, el análisis de esta controversia tampoco puede realizarse bajo la égida 

de la providencia citada en el escrito de alzada, pues como lo reconoce la parte 

nulidiscente, el caso que allí se plantea se relaciona con otro tipo de prestación (prima de 

servicios), que si bien se refiere al caso de un docente, mal haría en extenderse una regla 

jurisprudencial a un caso cuyos patrones fácticos distan en grado sumo de aquellos que 

allí fueron materia de estudio.  

 

3. Análisis del caso concreto  

 

Se encuentra acreditado lo siguiente:  

 

- Mediante la Resolución 1863 de 12 de abril de 2012 el FNPSM reconoció una pensión 

de jubilación a favor de la demandante, a partir del 13 de octubre de 2011. (Fls. 13-14 C.1)  

 

- La demandante solicitó la corrección de la resolución que reconoció la pensión y se 

ordene la devolución de los dineros descontados con destino al sistema de salud de las 

mesadas adicionales, y se ordene el cese de tales descuentos. (Fl. 9 C.1) 

 

- A través de la Resolución 7129-6 de 12 de septiembre de 2016 la Secretaria de 

Educación del Departamento de Caldas negó lo solicitado por la actora. (Fls. 11-12 C.1) 

 

De acuerdo con lo expuesto, los actos administrativos demandados se ajustan a la 

legalidad en tanto disponen realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 91 de 

1989 sobre las mesadas adicionales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los educadores por 

disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse suprimida, cesada o 

derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido de manera expresa 

dicho contenido.   

 

4. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte demandante 

no le asiste derecho a la devolución y cese de aportes a salud descontados sobre sus 

mesadas pensionales adicionales y, en tal sentido, se confirmará la sentencia dictada en 

primera instancia. 

 

5. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 



17001-33-33-002-2017-0350-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

8 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de manera 

concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

Primero: Confirmar la sentencia emanada del Juzgado Segundo Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por Damaris Cardona Díaz 

dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido contra la 

Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

Segundo: Condenar en costas en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

Tercero: Ejecutoriada esta providencia, devolver el expediente al Juzgado de origen, 

previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

Cuarto: Notificar conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 
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Radicado:  17001-33-33-002-2017-0353-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Amparo de Jesús Hoyos Grisales 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia que 

negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 7253-6 de 13 de septiembre de 2016 y la nulidad 

parcial de la Resolución 465 de 7 de junio de 2004 emitidas por la Secretaria de Educación 

Departamental de Caldas en representación del FNPSM. En consecuencia se condene a las 

demandadas por los perjuicios a raíz de los descuentos con destino al sistema de salud, 

efectuados sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, así como cualquier otro 

porcentaje cobrado de manera ilegal; y que se indexen las sumas reconocidas y se condene 

en costas a las accionadas.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de salud, 

equivalentes al 12% los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas ordinarias, 

sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en noviembre de cada 

año).  Que solicitó al FNPSM el cese y devolución de aportes sobre las mesadas adicionales, 

petición negada a través de la Resolución 7253-6 de 13 de septiembre de 2016.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas Ley 91/89; Ley 100/93, arts. 50, 142 y 279; Ley 812/03, art. 

81; Decreto 3752 de 2003, arts. 1, 4 y 5; Ley 42/82; Ley 43/84, art. 5; Ley 797/03; Decreto 

1073/02 y Ley 1250/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se hallan 

obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre 

(también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones inaplica las normas 
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en mención mientras que en otros casos las aplica de manera indebida, contrariando su 

verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1250 de 2008, el único cobro que se 

debe hacer por este concepto equivale al 12% y cualquier valor que lo exceda vulnera el 

ordenamiento jurídico, así mismo, itera que dicho cobro solo es procedente sobre las 

mesadas ordinarias y no sobre las adicionales.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Contestó la demanda fuera del término. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en costas. Como 

fundamento de la decisión refirió que, la demandante es beneficiaria del régimen especial 

docente pues se vinculó al servicio del magisterio antes de entrada en vigencia la Ley 812 

de 2003 y que por ello está excluida del régimen de prima media, de tal suerte que le es 

aplicable el descuento del 12% sobre las mesadas adicionales como aportes para el servicio 

de salud en acatamiento a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 8 de la Ley 91 de 1988.  

 

Frente al artículo 7 de la Ley 42 de 1982 y el artículo 5 de la Ley 43 de 1984 que la 

demandante invoca como fundamento de sus pretensiones señaló que, dichas normas 

regulan las organizaciones gremiales de pensionados y por ende no tienen impacto 

jurídico sobre los preceptos que reglamentan el régimen de aportes en salud. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; adujo que, el fallo 

desconoce que la Ley 91 de 1989 trae incorporada en su artículo 15 una excepción, que 

implica que a los docentes nacionales o nacionalizados vinculados antes del 31 de 

diciembre de 1989 se les aplica el régimen prestacional del que venían gozando en los 

entes territoriales, mientras que quienes ingresaron al servicio educativo a partir del 1º de 

enero de 1990 son sujetos de las normas que regulan a los servidores públicos del orden 

nacional. En este sentido, plantea que ninguna de esas normas contiene una autorización 

para realizar descuentos sobre mesadas adicionales a los docentes, y en algunos casos, 

incluso prohíben tales cobros.  

 

Con base en providencia del Consejo de Estado1 referida a la prima de servicios que 

devengaban algunos docentes nacionalizados señaló que, a partir de los métodos de 

interpretación gramatical y sistemático, debe aplicarse este fallo por analogía a los 

descuentos en salud, y en tal sentido, insiste en que los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 

1969 y 1045 de 1978 no contemplan los descuentos con destino al sistema de salud para las 

mesadas adicionales.  

 

Que su postura ha sido avalada por diversos tribunales del país, que han entendido que la 

Ley 100 de 1993 se aplica a los docentes en cuanto atañe al régimen de cotización con 

destino al sistema de salud en virtud del principio de inescindibilidad normativa, con lo 

que ha de entenderse derogada tácitamente la regulación que sobre el particular trae la 

Ley 91 de 1989, de tal forma que se encuentra prohibido realizar descuentos en salud con 

base en las mesadas de junio y diciembre.  

                                            
1 14 de abril de 2016, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 3828-14.  
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Reitero los argumentos expuestos en la demanda y adujo que, la decisión apelada vulnera 

el derecho a la igualdad previsto en el artículo 13 de la Carta Política; que se desconoce el 

principio de inescindibilidad de la norma y el principio de legalidad.   

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

Las partes y el Ministerio Publico guardaron silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si ¿Le asiste derecho a la parte actora a que no se le realicen 

los descuentos con destino al sistema de salud sobre las mesadas adicionales de su 

pensión ordinaria de jubilación? 

 

2. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de Seguridad 

Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas obligaciones de los 

afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de aportes (art. 48 C.P.).  En el 

mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud en el canon 49 constitucional, 

soportado en la solidaridad como elemento medular de su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

salud (art. 175, lit. A, num. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional establece 

que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada en vigencia 

de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de cotización en salud, 

además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en cabeza de los 

pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al sistema 

de salud, la Corte Constitucional2 expresó:  

 

“Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema General 

de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, situación que no 

varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo en el principio de 

solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 2007, la Corte reiteró 

la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-548 de 1998 y sobre los 

aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte ha 

estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley ordene 

brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una cotización 

para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en parte, con los 

mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de eficiencia, 

solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador establezca que los 

pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

                                            
2 Sentencia T-835 de 2014.  
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En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el sistema 

en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia médica de todas 

las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del principio de solidaridad 

consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 5%, 

como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la extinta 

Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 3135 de 1968 

dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les prestará por la 

entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. Para 

este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de la 

citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de cada 

mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la Ley 

812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional docente. En el 

artículo 81 esta norma prescribe:  

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 

pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que 

será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones 

correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el Fondo para tales 

efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para 

salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 

misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del 

monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones” (Subraya 

el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se aplica a 

los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del presente régimen, 

será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. 
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Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y una tercera parte a cargo del 

trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de solidaridad y garantía para 

contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será 

del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a 

la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del 

régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que ‘La 

cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del ingreso de 

la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el monto de los 

aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado3, que en reciente 

oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la Ley 

91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la Caja Nacional 

forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar para salud, deber 

que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. Actualmente, con el 

sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, del cual hace parte el 

subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de los afiliados es justamente 

efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo propio hizo el artículo 8º de la 

Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, que incluye también a los pensionados. (Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 4, artículo 81 El valor total de la tasa de cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para 

salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 

797 de 2003, manteniendo la misma distribución que 

exista para empleadores y trabajadores. La distribución 

del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud 

y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al Fondo de 

                                            
3 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen general (…)”. (Se 

subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional atribuye 

a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los pensionados- el deber 

de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes destinados a generar su 

viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un 

porcentaje del 5% como monto de la cotización, este asciende en la actualidad al 12%, en 

virtud de la modificación introducida por la Ley 812 de 2003, que remite a los mandatos de 

orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros recursos, 

por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como 

aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la medida que no ha 

sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de descuentos 

sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los docentes afiliados al 

FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del régimen de cotizaciones 

de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse exclusivamente ceñida al aumento del 

monto de la cotización (del 5% al 12%), y no conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 

91/89, en cuanto prescribe que tales mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema 

de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado5 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las mesadas 

adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los pensionados 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es necesario remitirse a la 

Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar dichos descuentos sobre las 

mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida por 

la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían descuento 

alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron derogadas 

tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, la cual, 

contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de las 

normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir que la 

providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo el 

Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al ordenamiento 

jurídico.  

                                            
5 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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De otro lado, pretende la parte actora que se le apliquen los Decretos 3135/68, 1848/69 y 

1045/78 bajo el razonamiento de que a los docentes vinculados a la entrada en vigencia de 

la ley 91 de 1989 ha de mantenérseles el régimen prestacional del que eran sujetos (art. 15), 

no obstante, esta intelección no está llamada a prosperar, en atención a que la situación 

pensional de los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio se halla regulada, según la data de vinculación, por las Leyes 812 de 2003 o 91 

de 1989.     

 

En análogo sentido, el análisis de esta controversia tampoco puede realizarse bajo la égida 

de la providencia citada en el escrito de alzada, pues como lo reconoce la parte 

nulidiscente, el caso que allí se plantea se relaciona con otro tipo de prestación (prima de 

servicios), que si bien se refiere al caso de un docente, mal haría en extenderse una regla 

jurisprudencial a un caso cuyos patrones fácticos distan en grado sumo de aquellos que 

allí fueron materia de estudio.  

 

3. Análisis del caso concreto  

 

Se encuentra acreditado lo siguiente:  

 

- Mediante la Resolución 465 de 7 de junio de 2004 el FNPSM reconoció una pensión de 

jubilación a favor de la demandante, a partir del 28 de abril de 2004. (Fls. 14-15 C.1)  

 

- La demandante solicitó la corrección de la resolución que reconoció la pensión y se 

ordene la devolución de los dineros descontados con destino al sistema de salud de las 

mesadas adicionales, y se ordene el cese de tales descuentos. (Fl. 10 C.1) 

 

- A través de la Resolución 7253-6 de 13 de septiembre de 2016 la Secretaria de 

Educación del Departamento de Caldas negó lo solicitado por la actora. (Fls. 11-12 C.1) 

 

De acuerdo con lo expuesto, los actos administrativos demandados se ajustan a la 

legalidad en tanto disponen realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 91 de 

1989 sobre las mesadas adicionales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los educadores por 

disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse suprimida, cesada o 

derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido de manera expresa 

dicho contenido.   

 

4. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte demandante 

no le asiste derecho a la devolución y cese de aportes a salud descontados sobre sus 

mesadas pensionales adicionales y, en tal sentido, se confirmará la sentencia dictada en 

primera instancia. 

 

5. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 
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Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de manera 

concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo Administrativo 

de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por Amparo de Jesús Hoyos 

Grisales dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido 

contra la Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 212 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Radicado:  17001-33-33-002-2017-0360-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Lucy Londoño Pamplona 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia 

que negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 7304-6 de 13 de septiembre de 2016 y la nulidad 

parcial de la Resolución 5534 de 14 de octubre de 2012 emitidas por la Secretaria de 

Educación Departamental de Caldas en representación del FNPSM. En consecuencia 

se condene a las demandadas por los perjuicios a raíz de los descuentos con destino al 

sistema de salud, efectuados sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, así 

como cualquier otro porcentaje cobrado de manera ilegal; y que se indexen las sumas 

reconocidas y se condene en costas a las accionadas.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de 

salud, equivalentes al 12% los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas 

ordinarias, sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en 

noviembre de cada año).  Que solicitó al FNPSM el cese y devolución de aportes sobre las 

mesadas adicionales, petición negada a través de la Resolución 7304-6 de 13 de 

septiembre de 2016.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas Ley 91/89; Ley 100/93, arts. 50, 142 y 279; Ley 812/03, 

art. 81; Decreto 3752 de 2003, arts. 1, 4 y 5; Ley 42/82; Ley 43/84, art. 5; Ley 797/03; 
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Decreto 1073/02 y Ley 1250/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se 

hallan obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y 

diciembre (también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones 

inaplica las normas en mención mientras que en otros casos las aplica de manera 

indebida, contrariando su verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1250 de 2008, el único cobro 

que se debe hacer por este concepto equivale al 12% y cualquier valor que lo exceda 

vulnera el ordenamiento jurídico, así mismo, itera que dicho cobro solo es procedente 

sobre las mesadas ordinarias y no sobre las adicionales.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Contestó la demanda fuera del 

término. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en costas. Como 

fundamento de la decisión refirió que, la demandante es beneficiaria del régimen 

especial docente pues se vinculó al servicio del magisterio antes de entrada en vigencia 

la Ley 812 de 2003 y que por ello está excluida del régimen de prima media, de tal 

suerte que le es aplicable el descuento del 12% sobre las mesadas adicionales como 

aportes para el servicio de salud en acatamiento a lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 8 de la Ley 91 de 1988.  

 

Frente al artículo 7 de la Ley 42 de 1982 y el artículo 5 de la Ley 43 de 1984 que la 

demandante invoca como fundamento de sus pretensiones señaló que, dichas normas 

regulan las organizaciones gremiales de pensionados y por ende no tienen impacto 

jurídico sobre los preceptos que reglamentan el régimen de aportes en salud. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; adujo que, el 

fallo desconoce que la Ley 91 de 1989 trae incorporada en su artículo 15 una excepción, 

que implica que a los docentes nacionales o nacionalizados vinculados antes del 31 de 

diciembre de 1989 se les aplica el régimen prestacional del que venían gozando en los 

entes territoriales, mientras que quienes ingresaron al servicio educativo a partir del 1º 

de enero de 1990 son sujetos de las normas que regulan a los servidores públicos del 

orden nacional. En este sentido, plantea que ninguna de esas normas contiene una 

autorización para realizar descuentos sobre mesadas adicionales a los docentes, y en 

algunos casos, incluso prohíben tales cobros.  

 

Con base en providencia del Consejo de Estado1 referida a la prima de servicios que 

devengaban algunos docentes nacionalizados señaló que, a partir de los métodos de 

interpretación gramatical y sistemático, debe aplicarse este fallo por analogía a los 

descuentos en salud, y en tal sentido, insiste en que los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 

1969 y 1045 de 1978 no contemplan los descuentos con destino al sistema de salud para 

las mesadas adicionales.  

                                            
1 14 de abril de 2016, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 3828-14.  
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Que su postura ha sido avalada por diversos tribunales del país, que han entendido 

que la Ley 100 de 1993 se aplica a los docentes en cuanto atañe al régimen de 

cotización con destino al sistema de salud en virtud del principio de inescindibilidad 

normativa, con lo que ha de entenderse derogada tácitamente la regulación que sobre 

el particular trae la Ley 91 de 1989, de tal forma que se encuentra prohibido realizar 

descuentos en salud con base en las mesadas de junio y diciembre.  

 

Reitero los argumentos expuestos en la demanda y adujo que, la decisión apelada 

vulnera el derecho a la igualdad previsto en el artículo 13 de la Carta Política; que se 

desconoce el principio de inescindibilidad de la norma y el principio de legalidad.   

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

Las partes y el Ministerio Publico guardaron silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si ¿Le asiste derecho a la parte actora a que no se le 

realicen los descuentos con destino al sistema de salud sobre las mesadas adicionales 

de su pensión ordinaria de jubilación? 

 

2. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de 

Seguridad Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas 

obligaciones de los afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de 

aportes (art. 48 C.P.).  En el mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud 

en el canon 49 constitucional, soportado en la solidaridad como elemento medular de 

su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

salud (art. 175, lit. A, num. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional 

establece que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada 

en vigencia de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de 

cotización en salud, además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en 

cabeza de los pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al 

sistema de salud, la Corte Constitucional2 expresó:  

 

“(…) Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, 

situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo 

en el principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 

                                            
2 Sentencia T-835 de 2014.  
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2007, la Corte reiteró la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-

548 de 1998 y sobre los aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte 

ha estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley 

ordene brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una 

cotización para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en 

parte, con los mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de 

eficiencia, solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador 

establezca que los pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el 

sistema en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia 

médica de todas las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del 

principio de solidaridad consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 

5%, como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la 

extinta Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 

3135 de 1968 dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les 

prestará por la entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 

hospitalaria. Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de 

su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de 

la citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de 

cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la 

Ley 812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional 

docente. En el artículo 81 esta norma prescribe:  

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las 
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prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el 

Fondo para tales efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de 

aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las 

cuentas de salud y pensiones” (Subraya el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se 

aplica a los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del 

presente régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser 

inferior al salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y 

una tercera parte a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de 

solidaridad y garantía para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen 

subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador 

será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán 

trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que 

‘La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del 

ingreso de la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el 

monto de los aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado3, que en 

reciente oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la 

Ley 91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las 

mesadas adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la 

Caja Nacional forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar 

para salud, deber que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. 

Actualmente, con el sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, 

del cual hace parte el subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de 

los afiliados es justamente efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo 

propio hizo el artículo 8º de la Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo 

                                            
3 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que incluye también a los pensionados. 

(Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 4, artículo 

81 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que 

para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos 

recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen 

general (…)”. (Se subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional 

atribuye a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los 

pensionados- el deber de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes 

destinados a generar su viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 

1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como monto de la cotización, este 

asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la modificación introducida por la Ley 

812 de 2003, que remite a los mandatos de orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros 

recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la 

medida que no ha sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de 

descuentos sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los 

docentes afiliados al FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del 

régimen de cotizaciones de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse 

exclusivamente ceñida al aumento del monto de la cotización (del 5% al 12%), y no 

conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 91/89, en cuanto prescribe que tales 

mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado5 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las 

mesadas adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

                                            
4 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
5 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los 

pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es 

necesario remitirse a la Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar 

dichos descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida 

por la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían 

descuento alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron 

derogadas tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, 

la cual, contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de 

las normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir 

que la providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo 

el Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al 

ordenamiento jurídico.  

 

De otro lado, pretende la parte actora que se le apliquen los Decretos 3135/68, 1848/69 

y 1045/78 bajo el razonamiento de que a los docentes vinculados a la entrada en 

vigencia de la ley 91 de 1989 ha de mantenérseles el régimen prestacional del que eran 

sujetos (art. 15), no obstante, esta intelección no está llamada a prosperar, en atención a 

que la situación pensional de los docentes vinculados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se halla regulada, según la data de vinculación, 

por las Leyes 812 de 2003 o 91 de 1989.     

 

En análogo sentido, el análisis de esta controversia tampoco puede realizarse bajo la 

égida de la providencia citada en el escrito de alzada, pues como lo reconoce la parte 

nulidiscente, el caso que allí se plantea se relaciona con otro tipo de prestación (prima 

de servicios), que si bien se refiere al caso de un docente, mal haría en extenderse una 

regla jurisprudencial a un caso cuyos patrones fácticos distan en grado sumo de 

aquellos que allí fueron materia de estudio.  

 

3. Análisis del caso concreto  

 

Se encuentra acreditado lo siguiente:  

 

- Mediante la Resolución 5534 de 14 de octubre de 2012 el FNPSM reconoció una 

pensión de jubilación a favor de la demandante, a partir del 4 de julio de 2012. (Fls. 14-

15 C.1)  

 

- La demandante solicitó la corrección de la resolución que reconoció la pensión y se 

ordene la devolución de los dineros descontados con destino al sistema de salud de las 

mesadas adicionales, y se ordene el cese de tales descuentos. (Fl. 26 C.1) 
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- A través de la Resolución 7304-6 de 13 de septiembre de 2016 la Secretaria de 

Educación del Departamento de Caldas negó lo solicitado por la actora. (Fls. 10-12 C.1) 

 

De acuerdo con lo expuesto, los actos administrativos demandados se ajustan a la 

legalidad en tanto disponen realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 

91 de 1989 sobre las mesadas adicionales de los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los educadores por 

disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse suprimida, cesada o 

derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido de manera 

expresa dicho contenido.   

 

4. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a la devolución y cese de aportes a salud descontados 

sobre sus mesadas pensionales adicionales y, en tal sentido, se confirmará la sentencia 

dictada en primera instancia. 

 

5. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de 

manera concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por María 

Lucy Londoño Pamplona dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido contra la Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 213 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Radicado:  17001-33-33-002-2017-0370-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yolanda de La Cruz Mejía García 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia 

que negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 7175-6 de 13 de septiembre de 2016 y la nulidad 

parcial de la Resolución 1341 de 23 de mayo de 2010 emitidas por la Secretaria de 

Educación Departamental de Caldas en representación del FNPSM. En consecuencia 

se condene a las demandadas por los perjuicios a raíz de los descuentos con destino al 

sistema de salud, efectuados sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, así 

como cualquier otro porcentaje cobrado de manera ilegal; y que se indexen las sumas 

reconocidas y se condene en costas a las accionadas.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de 

salud, equivalentes al 12% los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas 

ordinarias, sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en 

noviembre de cada año).  Que solicitó al FNPSM el cese y devolución de aportes sobre las 

mesadas adicionales, petición negada a través de la Resolución 7175-6 de 13 de 

septiembre de 2016.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas Ley 91/89; Ley 100/93, arts. 50, 142 y 279; Ley 812/03, 

art. 81; Decreto 3752 de 2003, arts. 1, 4 y 5; Ley 42/82; Ley 43/84, art. 5; Ley 797/03; 
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Decreto 1073/02 y Ley 1250/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se 

hallan obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y 

diciembre (también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones 

inaplica las normas en mención mientras que en otros casos las aplica de manera 

indebida, contrariando su verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1250 de 2008, el único cobro 

que se debe hacer por este concepto equivale al 12% y cualquier valor que lo exceda 

vulnera el ordenamiento jurídico, así mismo, itera que dicho cobro solo es procedente 

sobre las mesadas ordinarias y no sobre las adicionales.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se opuso a las pretensiones de la 

parte demandante y propuso las excepciones denominadas: ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA’ mencionando que son las 

entidades territoriales las encargadas de administrar las plantas de personal, por ser 

los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO –FALTA DE RELACIÓN 

CON EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO, CONEXO O DERIVADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EXPEDIDO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA, FALTA DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN PARA EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO Y RECONOCER EL DERECHO 

RECLAMADO’, aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación 

reclamada y la entidad accionada; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR 

INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA’ ya que los descuentos realizados se basan en las Leyes 

914/89 y 1250/08; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el artículo 488 del CST y los 

Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto apego a la ley; 

y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que resulten demostradas en 

el proceso. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró fundadas las excepciones de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 

POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA’ y ‘BUENA FE’; negó las súplicas de la parte 

demandante y la condenó en costas. Como fundamento de la decisión refirió que, la 

demandante es beneficiaria del régimen especial docente pues se vinculó al servicio 

del magisterio antes de entrada en vigencia la Ley 812 de 2003 y que por ello está 

excluida del régimen de prima media, de tal suerte que le es aplicable el descuento del 

12% sobre las mesadas adicionales como aportes para el servicio de salud en 

acatamiento a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 8 de la Ley 91 de 1988.  

 

Frente al artículo 7 de la Ley 42 de 1982 y el artículo 5 de la Ley 43 de 1984 que la 

demandante invoca como fundamento de sus pretensiones señaló que, dichas normas 

regulan las organizaciones gremiales de pensionados y por ende no tienen impacto 

jurídico sobre los preceptos que reglamentan el régimen de aportes en salud. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; adujo que, el 

fallo desconoce que la Ley 91 de 1989 trae incorporada en su artículo 15 una excepción, 

que implica que a los docentes nacionales o nacionalizados vinculados antes del 31 de 
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diciembre de 1989 se les aplica el régimen prestacional del que venían gozando en los 

entes territoriales, mientras que quienes ingresaron al servicio educativo a partir del 1º 

de enero de 1990 son sujetos de las normas que regulan a los servidores públicos del 

orden nacional. En este sentido, plantea que ninguna de esas normas contiene una 

autorización para realizar descuentos sobre mesadas adicionales a los docentes, y en 

algunos casos, incluso prohíben tales cobros.  

 

Con base en providencia del Consejo de Estado1 referida a la prima de servicios que 

devengaban algunos docentes nacionalizados señaló que, a partir de los métodos de 

interpretación gramatical y sistemático, debe aplicarse este fallo por analogía a los 

descuentos en salud, y en tal sentido, insiste en que los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 

1969 y 1045 de 1978 no contemplan los descuentos con destino al sistema de salud para 

las mesadas adicionales.  

 

Que su postura ha sido avalada por diversos tribunales del país, que han entendido 

que la Ley 100 de 1993 se aplica a los docentes en cuanto atañe al régimen de 

cotización con destino al sistema de salud en virtud del principio de inescindibilidad 

normativa, con lo que ha de entenderse derogada tácitamente la regulación que sobre 

el particular trae la Ley 91 de 1989, de tal forma que se encuentra prohibido realizar 

descuentos en salud con base en las mesadas de junio y diciembre.  

 

Reitero los argumentos expuestos en la demanda y adujo que, la decisión apelada 

vulnera el derecho a la igualdad previsto en el artículo 13 de la Carta Política; que se 

desconoce el principio de inescindibilidad de la norma y el principio de legalidad.   

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

Las partes y el Ministerio Publico guardaron silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si ¿Le asiste derecho a la parte actora a que no se le 

realicen los descuentos con destino al sistema de salud sobre las mesadas adicionales 

de su pensión ordinaria de jubilación? 

 

2. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de 

Seguridad Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas 

obligaciones de los afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de 

aportes (art. 48 C.P.).  En el mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud 

en el canon 49 constitucional, soportado en la solidaridad como elemento medular de 

su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

                                            
1 14 de abril de 2016, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 3828-14.  
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salud (art. 175, lit. A, num. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional 

establece que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada 

en vigencia de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de 

cotización en salud, además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en 

cabeza de los pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al 

sistema de salud, la Corte Constitucional2 expresó:  

 

“Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, 

situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo 

en el principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 

2007, la Corte reiteró la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-

548 de 1998 y sobre los aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte 

ha estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley 

ordene brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una 

cotización para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en 

parte, con los mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de 

eficiencia, solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador 

establezca que los pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el 

sistema en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia 

médica de todas las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del 

principio de solidaridad consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 

5%, como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la 

extinta Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 

3135 de 1968 dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les 

prestará por la entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 

hospitalaria. Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de 

su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de 

la citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de 

cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la 

Ley 812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional 

docente. En el artículo 81 esta norma prescribe:  

                                            
2 Sentencia T-835 de 2014.  
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“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las 

prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el 

Fondo para tales efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de 

aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las 

cuentas de salud y pensiones” (Subraya el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se 

aplica a los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del 

presente régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser 

inferior al salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y 

una tercera parte a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de 

solidaridad y garantía para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen 

subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador 

será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán 

trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que 

‘La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del 

ingreso de la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el 
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monto de los aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado3, que en 

reciente oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la 

Ley 91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las 

mesadas adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la 

Caja Nacional forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar 

para salud, deber que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. 

Actualmente, con el sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, 

del cual hace parte el subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de 

los afiliados es justamente efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo 

propio hizo el artículo 8º de la Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que incluye también a los pensionados. 

(Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 4, artículo 

81 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que 

para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos 

recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen 

general (…)”. (Se subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional 

atribuye a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los 

pensionados- el deber de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes 

destinados a generar su viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 

1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como monto de la cotización, este 

asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la modificación introducida por la Ley 

812 de 2003, que remite a los mandatos de orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros 

recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la 

medida que no ha sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

                                            
3 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de 

descuentos sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los 

docentes afiliados al FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del 

régimen de cotizaciones de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse 

exclusivamente ceñida al aumento del monto de la cotización (del 5% al 12%), y no 

conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 91/89, en cuanto prescribe que tales 

mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado5 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las 

mesadas adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los 

pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es 

necesario remitirse a la Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar 

dichos descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida 

por la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían 

descuento alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron 

derogadas tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, 

la cual, contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de 

las normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir 

que la providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo 

el Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al 

ordenamiento jurídico.  

 

De otro lado, pretende la parte actora que se le apliquen los Decretos 3135/68, 1848/69 

y 1045/78 bajo el razonamiento de que a los docentes vinculados a la entrada en 

vigencia de la ley 91 de 1989 ha de mantenérseles el régimen prestacional del que eran 

sujetos (art. 15), no obstante, esta intelección no está llamada a prosperar, en atención a 

que la situación pensional de los docentes vinculados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se halla regulada, según la data de vinculación, 

por las Leyes 812 de 2003 o 91 de 1989.     

 

En análogo sentido, el análisis de esta controversia tampoco puede realizarse bajo la 

égida de la providencia citada en el escrito de alzada, pues como lo reconoce la parte 

nulidiscente, el caso que allí se plantea se relaciona con otro tipo de prestación (prima 

de servicios), que si bien se refiere al caso de un docente, mal haría en extenderse una 

regla jurisprudencial a un caso cuyos patrones fácticos distan en grado sumo de 

aquellos que allí fueron materia de estudio.  

                                            
5 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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3. Análisis del caso concreto  

 

Se encuentra acreditado lo siguiente:  

 

- Mediante la Resolución 1341 de 23 de mayo de 2010 el FNPSM reconoció una 

pensión de jubilación a favor de la demandante, a partir del 24 de noviembre de 2009. 

(Fls. 14-15 C.1)  

 

- La demandante solicitó la corrección de la resolución que reconoció la pensión y se 

ordene la devolución de los dineros descontados con destino al sistema de salud de las 

mesadas adicionales, y se ordene el cese de tales descuentos. (Fl. 10 C.1) 

 

- A través de la Resolución 7175-6 de 13 de septiembre de 2016 la Secretaria de 

Educación del Departamento de Caldas negó lo solicitado por la actora. (Fls. 11-12 C.1) 

 

De acuerdo con lo expuesto, los actos administrativos demandados se ajustan a la 

legalidad en tanto disponen realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 

91 de 1989 sobre las mesadas adicionales de los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los educadores por 

disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse suprimida, cesada o 

derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido de manera 

expresa dicho contenido.   

 

4. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho ni a la devolución, ni al cese de aportes a salud 

descontados sobre sus mesadas pensionales y en tal sentido, se confirmará la sentencia 

dictada en primera instancia. 

 

5. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de 

manera concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 
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Yolanda de La Cruz Mejía García dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido contra la Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 214 

 

Manizales, diecisiete (17) julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Radicado:  17001-33-33-002-2017-0372-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Carmenza Porras Castro 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia 

que negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 6981-6 de 7 de septiembre de 2016 y la nulidad 

parcial de la Resolución 2520 de 20 de julio de 2008 emitidas por la Secretaria de 

Educación Departamental de Caldas en representación del FNPSM. En consecuencia 

se condene a las demandadas por los perjuicios a raíz de los descuentos con destino al 

sistema de salud, efectuados sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, así 

como cualquier otro porcentaje cobrado de manera ilegal; y que se indexen las sumas 

reconocidas y se condene en costas a las accionadas.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de 

salud, equivalentes al 12% los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas 

ordinarias, sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en 

noviembre de cada año).  Que solicitó al FNPSM el cese y devolución de aportes sobre las 

mesadas adicionales, petición negada a través de la Resolución 6981-6 de 7 de 

septiembre de 2016.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas Ley 91/89; Ley 100/93, arts. 50, 142 y 279; Ley 812/03, 
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art. 81; Decreto 3752 de 2003, arts. 1, 4 y 5; Ley 42/82; Ley 43/84, art. 5; Ley 797/03; 

Decreto 1073/02 y Ley 1250/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se 

hallan obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y 

diciembre (también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones 

inaplica las normas en mención mientras que en otros casos las aplica de manera 

indebida, contrariando su verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1250 de 2008, el único cobro 

que se debe hacer por este concepto equivale al 12% y cualquier valor que lo exceda 

vulnera el ordenamiento jurídico, así mismo, itera que dicho cobro solo es procedente 

sobre las mesadas ordinarias y no sobre las adicionales.  

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se opuso a las pretensiones de la 

parte demandante y propuso las excepciones denominadas: ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA’ mencionando que son las 

entidades territoriales las encargadas de administrar las plantas de personal, por ser 

los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO –FALTA DE RELACIÓN 

CON EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO, CONEXO O DERIVADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EXPEDIDO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA, FALTA DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN PARA EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO Y RECONOCER EL DERECHO 

RECLAMADO’, aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación 

reclamada y la entidad accionada; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR 

INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA’ ya que los descuentos realizados se basan en las Leyes 

914/89 y 1250/08; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el artículo 488 del CST y los 

Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto apego a la ley; 

y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que resulten demostradas en 

el proceso. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en costas. Como 

fundamento de la decisión refirió que, la demandante es beneficiaria del régimen 

especial docente pues se vinculó al servicio del magisterio antes de entrada en vigencia 

la Ley 812 de 2003 y que por ello está excluida del régimen de prima media, de tal 

suerte que le es aplicable el descuento del 12% sobre las mesadas adicionales como 

aportes para el servicio de salud en acatamiento a lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 8 de la Ley 91 de 1988.  

 

Frente al artículo 7 de la Ley 42 de 1982 y el artículo 5 de la Ley 43 de 1984 que la 

demandante invoca como fundamento de sus pretensiones señaló que, dichas normas 

regulan las organizaciones gremiales de pensionados y por ende no tienen impacto 

jurídico sobre los preceptos que reglamentan el régimen de aportes en salud. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; adujo que, el 

fallo desconoce que la Ley 91 de 1989 trae incorporada en su artículo 15 una excepción, 

que implica que a los docentes nacionales o nacionalizados vinculados antes del 31 de 
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diciembre de 1989 se les aplica el régimen prestacional del que venían gozando en los 

entes territoriales, mientras que quienes ingresaron al servicio educativo a partir del 1º 

de enero de 1990 son sujetos de las normas que regulan a los servidores públicos del 

orden nacional. En este sentido, plantea que ninguna de esas normas contiene una 

autorización para realizar descuentos sobre mesadas adicionales a los docentes, y en 

algunos casos, incluso prohíben tales cobros.  

 

Con base en providencia del Consejo de Estado1 referida a la prima de servicios que 

devengaban algunos docentes nacionalizados señaló que, a partir de los métodos de 

interpretación gramatical y sistemático, debe aplicarse este fallo por analogía a los 

descuentos en salud, y en tal sentido, insiste en que los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 

1969 y 1045 de 1978 no contemplan los descuentos con destino al sistema de salud para 

las mesadas adicionales.  

 

Que su postura ha sido avalada por diversos tribunales del país, que han entendido 

que la Ley 100 de 1993 se aplica a los docentes en cuanto atañe al régimen de 

cotización con destino al sistema de salud en virtud del principio de inescindibilidad 

normativa, con lo que ha de entenderse derogada tácitamente la regulación que sobre 

el particular trae la Ley 91 de 1989, de tal forma que se encuentra prohibido realizar 

descuentos en salud con base en las mesadas de junio y diciembre.  

 

Reitero los argumentos expuestos en la demanda y adujo que, la decisión apelada 

vulnera el derecho a la igualdad previsto en el artículo 13 de la Carta Política; que se 

desconoce el principio de inescindibilidad de la norma y el principio de legalidad.   

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

Las partes y el Ministerio Publico guardaron silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si ¿Le asiste derecho a la parte actora a que no se le 

realicen los descuentos con destino al sistema de salud sobre las mesadas adicionales 

de su pensión ordinaria de jubilación? 

 

2. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de 

Seguridad Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas 

obligaciones de los afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de 

aportes (art. 48 C.P.).  En el mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud 

en el canon 49 constitucional, soportado en la solidaridad como elemento medular de 

su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

                                            
1 14 de abril de 2016, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 3828-14.  
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salud (art. 175, lit. A, num. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional 

establece que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada 

en vigencia de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de 

cotización en salud, además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en 

cabeza de los pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al 

sistema de salud, la Corte Constitucional2 expresó:  

 

“Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, 

situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo 

en el principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 

2007, la Corte reiteró la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-

548 de 1998 y sobre los aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte 

ha estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley 

ordene brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una 

cotización para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en 

parte, con los mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de 

eficiencia, solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador 

establezca que los pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el 

sistema en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia 

médica de todas las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del 

principio de solidaridad consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 

5%, como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la 

extinta Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 

3135 de 1968 dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les 

prestará por la entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 

hospitalaria. Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de 

su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de 

la citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de 

cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la 

Ley 812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional 

docente. En el artículo 81 esta norma prescribe:  

                                            
2 Sentencia T-835 de 2014.  
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“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las 

prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el 

Fondo para tales efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de 

aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las 

cuentas de salud y pensiones” (Subraya el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se 

aplica a los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del 

presente régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser 

inferior al salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y 

una tercera parte a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de 

solidaridad y garantía para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen 

subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador 

será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán 

trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que 

‘La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del 

ingreso de la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el 
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monto de los aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado3, que en 

reciente oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la 

Ley 91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las 

mesadas adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la 

Caja Nacional forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar 

para salud, deber que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. 

Actualmente, con el sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, 

del cual hace parte el subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de 

los afiliados es justamente efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo 

propio hizo el artículo 8º de la Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que incluye también a los pensionados. 

(Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 4, artículo 

81 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que 

para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos 

recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen 

general (…)”. (Se subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional 

atribuye a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los 

pensionados- el deber de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes 

destinados a generar su viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 

1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como monto de la cotización, este 

asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la modificación introducida por la Ley 

812 de 2003, que remite a los mandatos de orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros 

recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la 

medida que no ha sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

                                            
3 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de 

descuentos sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los 

docentes afiliados al FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del 

régimen de cotizaciones de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse 

exclusivamente ceñida al aumento del monto de la cotización (del 5% al 12%), y no 

conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 91/89, en cuanto prescribe que tales 

mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado5 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las 

mesadas adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los 

pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es 

necesario remitirse a la Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar 

dichos descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida 

por la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían 

descuento alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron 

derogadas tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, 

la cual, contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de 

las normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir 

que la providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo 

el Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al 

ordenamiento jurídico.  

 

De otro lado, pretende la parte actora que se le apliquen los Decretos 3135/68, 1848/69 

y 1045/78 bajo el razonamiento de que a los docentes vinculados a la entrada en 

vigencia de la ley 91 de 1989 ha de mantenérseles el régimen prestacional del que eran 

sujetos (art. 15), no obstante, esta intelección no está llamada a prosperar, en atención a 

que la situación pensional de los docentes vinculados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se halla regulada, según la data de vinculación, 

por las Leyes 812 de 2003 o 91 de 1989.     

 

En análogo sentido, el análisis de esta controversia tampoco puede realizarse bajo la 

égida de la providencia citada en el escrito de alzada, pues como lo reconoce la parte 

nulidiscente, el caso que allí se plantea se relaciona con otro tipo de prestación (prima 

de servicios), que si bien se refiere al caso de un docente, mal haría en extenderse una 

regla jurisprudencial a un caso cuyos patrones fácticos distan en grado sumo de 

aquellos que allí fueron materia de estudio.  

                                            
5 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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3. Análisis del caso concreto  

 

Se encuentra acreditado lo siguiente:  

 

- Mediante la Resolución 2520 de 20 de julio de 2008 el FNPSM reconoció una 

pensión de jubilación a favor de la demandante, a partir del 24 de noviembre de 2009. 

(Fls. 13-14 C.1)  

 

- La demandante solicitó la corrección de la resolución que reconoció la pensión y se 

ordene la devolución de los dineros descontados con destino al sistema de salud de las 

mesadas adicionales, y se ordene el cese de tales descuentos. (Fl. 9 C.1) 

 

- A través de la Resolución 6981-6 de 7 de septiembre de 2016 la Secretaria de 

Educación del Departamento de Caldas negó lo solicitado por la actora. (Fls. 10-11 C.1) 

 

De acuerdo con lo expuesto, los actos administrativos demandados se ajustan a la 

legalidad en tanto disponen realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 

91 de 1989 sobre las mesadas adicionales de los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los educadores por 

disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse suprimida, cesada o 

derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido de manera 

expresa dicho contenido.   

 

4. Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a la devolución y cese de aportes a salud descontados 

sobre sus mesadas pensionales adicionales y, en tal sentido, se confirmará la sentencia 

dictada en primera instancia. 

 

5. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de 

manera concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por María 
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Carmenza Porras Castro dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido contra la Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 
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MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 215 

 

Manizales,  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No.  17-001-33-33-002-2018-00365-02 

Clase  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Accionante Rubiela Giraldo Ospina  

Accionado  Nación - Ministerio De Educación – Fondo Nacional De Prestaciones 

Sociales Del Magisterio 

 

El Tribunal Administrativo de Caldas, decide el recurso de apelación interpuesto por la 

demandante contra la sentencia mediante la cual se negaron sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La Demanda  

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 7856-6 de 13 de octubre de 2017 emitida por la 

Secretaria de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM. En 

consecuencia se ordene a las demandadas:  aplicar el descuento para aportes al sistema de 

salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12%; reintegrar el monto los 

porcentajes descontados en exceso y reajustar las mesadas anuales con base en el artículo 

1º de la ley 71 de 1988, es decir en porcentaje igual al aumento del salario mínimo legal 

mensual y de manera retroactiva al año en que se consolidó el derecho; se ordene la 

indexación de los valores a reintegrar, al pago de los intereses y costas del proceso. 

 

Subsidiariamente solicitó se ordene el reintegro de los valores descontados de las mesadas 

de junio y diciembre correspondientes al 12% de la mesada pensional de manera 

retroactiva, indexada y con intereses y se ordene cesar los descuentos de las mesadas de 

junio y diciembre con destino al sistema de salud.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de salud, 

equivalentes al 12%, los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas ordinarias, 

sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en noviembre de cada 

año); que además se consagró que la pensión sería reajustada anualmente conforme al 

artículo 1º de la ley 71 de 1988, no obstante la mesa se ha venido incrementando de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 100 de 1993. 
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Que solicitó al FNPSM la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los aportes 

pagados en exceso, así como el reajuste conforme a la ley 71 de 1988, petición negada a través 

de la Resolución demandada.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas entre otras, la Ley 71/78; Ley 91/89; Ley 100/93; Ley 812/03; 

Ley 797/03; Ley 1151/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se hallan 

obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre 

(también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones inaplica las normas 

en mención mientras que en otros casos las aplica de manera indebida, contrariando su 

verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, se aplica indebidamente el artículo 81 de la Ley 812 de 2013 en lo referente a la 

tasa de cotización para servicios de salud, pues debe ser del 5% conforme el artículo 8 de 

la ley 91 de 1989 que es norma especial. En virtud del principio de inescindibilidad de la 

ley, no se pueden aplicar concomitantemente dos regímenes y por ello se equivoca la 

demandada a la aplicar a los docentes la ley 100 del 93 

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se opuso a las pretensiones de la parte 

demandante y propuso las excepciones denominadas: ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA’ mencionando que son las entidades 

territoriales las encargadas de administrar las plantas de personal, por ser los nominadores 

de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO –FALTA DE RELACIÓN CON EL 

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO, CONEXO O DERIVADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA, FALTA DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN PARA EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO Y RECONOCER EL DERECHO RECLAMADO’, 

aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación reclamada y la entidad 

accionada; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR INEXISTENCIA DE CAUSA 

JURÍDICA’ ya que los descuentos realizados se basan en las Leyes 914/89 y 1250/08; 

‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el artículo 488 del CST y los Decretos 3135/68 y 

1848/69; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto apego a la ley; y ‘GENÉRICA’, 

solicitando que se declaren las excepciones que resulten demostradas en el proceso. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probada la excepción de “inexistencia de la obligación demandada por inexistencia 

de causa jurídica” y negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en costas. Como 

fundamento de la decisión refirió que, le asiste razón a la demandada al negar el 

incremento de las mesadas pensionales de forma distinta a la ordenada en la primera parte 

del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, máxime que la mesada pensional que le fue 

reconocida es muy superior al salario mínimo mensual legal vigente incluso desde el 

momento del reconocimiento. Y si bien el acto pensional remite en la parte en la parte 

motiva a efectos del reajuste a la ley 71 de 1988, ésta quedó derogada en su articulo 1º, por 

el articulo 14 de la Ley 100, al cual remite la Ley 238 de 1995 también citado en dicho acto 

pensional. 

 

Que así mismo, le es aplicable el descuento del 12% no sólo sobre las mesadas ordinarias 

sino sobre las adicionales como aportes para el servicio de salud, en acatamiento de las 
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previsiones contenidas en el numeral 5 del artículo 82 de la Ley 71 de 1989. Esto es, dada la 

sujeción de los pensionados del FNPSM a la Ley 100 en materia de descuentos para salud 

y siendo dicho descuento aplicable a cada una de las mesadas recibidas por el titular con 

destino a la salud, no es procedente ordenar la devolución buscada. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; precisó inicialmente 

sobre la indebida aplicación del precedente jurisprudencial, por parte del a quo, toda vez que no 

corresponde a idénticos hechos, fundamentos de derecho y pretensiones en relación con el 

convocado; por tanto la providencia carece de los presupuestos procesales previstos en los 

artículos 162, 187 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que “… el objeto real del litigio fue 

determinar la fórmula aplicable para el incremento del debate corresponde al incremento de la 

pensión de jubilación de los docentes dentro del régimen exceptuado del artículo 279 de la Ley 100 

de 1993, modificada por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995… sino determinar la fórmula de 

incremento más favorable dentro del régimen exceptuado conforme a la posibilidad otorgadas por el 

artículo 1º de la Ley 238 de 1995”.   

 

Se refirió a los alcances de la Ley 238 de 1995, en el sentido que no pretendió modificar el 

sistema actualizado pensional de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; toda vez, que la disposición busca recuperar el poder adquisitivo de la 

pensiones y en el caso de los docentes se mantuviera, aplicando el régimen especial. 

 

Aludió a los reajustes prestacionales aplicados a los miembros de la Fuerza Pública, 

afiliados a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional; y con apoyo en los 

pronunciamientos jurisprudenciales, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

precisó, que este sector, como los docentes del Magisterio, son exceptuados de la Ley 100 

de 1993; pero en caso, de ser el régimen general más beneficioso se le puede aplicar la Ley 

238 de 1995, bajo el principio de favorabilidad. 

 

Afirmó que por disposición normativa contenida en el acto legislativo 01 de 2005, los 

docentes afiliados hasta la expedición de la Ley 812 de 2003, se encontraban bajo la 

disposición contenida en la Ley 33 de 1985; y conservando los beneficios del exceptuado 

del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

 

Solicitó que al no encontrarse los beneficios otorgados en el régimen general de pensiones, 

resulta ilegal para las pensiones otorgadas dentro del régimen exceptuado docente, la 

aplicación de la fórmula del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; por tanto, se debe declarar la 

nulidad del acto demandado otorgando un incremento pensional conforme al artículo 1 de 

la Ley 71 de 1988, mismo que no figura dentro de las derogatorias expresas del artículo 

289. 

 

Respecto de los aportes en salud citó apartes de las sentencias T-348 de 1997; C-956 de 2001 

y C-980 de 2002, según las cuales en caso de los docentes vinculados al servicio estatal 

antes del 27 de junio de 2003 que se encuentran pensionados por el FNPSM el descuento 

de la cotización del 5% para la salud se hace sobre cada mesada pensional incluida las 

adicionales; en el caso de docentes vinculados a partir del 27 de junio de 2003 que se 

encuentra en pensionados por el referido fondo, la cotización del 12% para salud se 

descuenta de la respectiva mesada pensional mensual y no de las mesadas adicionales. 

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 
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Las partes y el Ministerio Publico guardaron silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problemas jurídicos 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a resolver 

se centra en dilucidar si: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste periódico de la mesadas 

pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto es, teniendo en cuenta la variación del 

salario mínimo legal mensual vigente? 

 

¿Le asiste derecho a la parte actora a que se aplique el descuento para aportes al sistema de salud en 

cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes 

descontados en exceso? 

 

1. Primer problema jurídico 

 

Tesis del Tribunal: La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago del 

reajuste periódico de la mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto 

es, teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente, toda vez que, 

la Constitución Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las 

fórmulas específicas el reajuste periódico de las pensiones; con la expedición de la Ley 100 

de 1993 y su entrada en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando anualmente según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el 

año inmediatamente anterior. 

 

Para fundamentar lo anterior se abordarán los siguientes aspectos: i) hechos probados; ii) 

régimen general de seguridad social; iii) ajuste de pensiones en el régimen de seguridad 

social para los afiliados al sector público y régimen general de pensiones; y iv) el análisis 

del caso concreto. 

 

1.1. Lo probado  

 

- Mediante Resolución 1323 de 5 de marzo de 2014 se reconoció la pensión de jubilación, 

por parte del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a favor de la demandante, 

efectiva a partir del 17 de noviembre de 2013.  (Fol. 40-41 C.1) 

 

- La demandante mediante escrito radicado ante la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –FNPSM, solicitó la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los 

aportes pagados en exceso, así como el reajuste conforme a la Ley 71 de 1988.  (Fol. 32-36 C.1) 

 

- A través de la Resolución 7856-6 de 13 de octubre de 2017 emitida por la Secretaria de 

Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM denegó lo solicitado.  

 

1.2. Régimen general de seguridad social  

 

El artículo 48 de la Carta Política concibe la seguridad social como un servicio público 

obligatorio que debe prestarse bajo la dirección coordinación y control del Estado, con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad; asimismo se garantiza 
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como un derecho irrenunciable, servicio prestado por entidades públicas y privadas, que 

brinda los recursos destinados al poder adquisitivo de las pensiones. 

 

A su vez, el artículo 53 del mandato constitucional, establece que el Estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.  

 

El Sistema de Seguridad Social Integral, previsto en la Ley 100 de 1993, tuvo como objeto 

garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de mejorar la calidad de 

vida, y la dignidad humana, a través de las instituciones públicas y privadas prestadora de 

los servicios, como un servicio esencial bajo los principios de eficiencia, universalidad, 

solidaridad, integralidad, unidad y participación. 

 

Por su parte, el artículo 11 ibídem, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 de 2003; 

prevé su campo de aplicación, así:  

 

“El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los 

habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los 

derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a 

disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo 

para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a 

una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o 

sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de 

Prima Media y del sector privado en general.  

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el 

tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes”. 

 

1.3. Ajuste de pensiones en el régimen de seguridad social para los afiliados al sector 

público y régimen general de pensiones 

 

El artículo 1 de la  Ley 4 de 19761, determinó que las pensiones de los sectores público, 

oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto Seguro Social a excepción 

de las pensiones por incapacidad permanente parcial, se reajustarían  de oficio, cada año, 

teniendo en cuenta la elevación del salario mínimo mensual legal más alto, con una suma 

fija igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual 

legal más alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, esto último 

aplicado a la correspondiente pensión.  

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19882 precisó que las pensiones referidas en el artículo 

1 de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989,  precisó respecto al ajuste 

de las pensiones en el artículo 1º lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los sectores 

público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea 

                                                 
1 Ley 4 de 1989, “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y 

privado y se dictan otras disposiciones.”  
2 Ley 71 de 1988 por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras  
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con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el Gobierno 

Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 precisó que las pensiones referidas en el artículo 1 

de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó respecto al 

ajuste de las pensiones en el artículo 1 lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de 

jubilación, invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los 

sectores público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma 

simultánea con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

A su turno la Ley 100 de 1993, en el artículo 289, indicó en relación con las vigencias y 

derogatorias lo siguiente: “La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, 

salvaguarda los derechos adquiridos y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en 

especial el artículo 2o. de la Ley 4a. de 1966, el artículo 5o. de la Ley 33 de 1985, el parágrafo del 

art.  7o. de la Ley 71 de 1988, los artículos 268, 269, 270, 271 y 272 del Código de Sustantivo del 

Trabajo y demás normas que los modifiquen o adicionen”. 

 

O sea, que al derogarse el parágrafo 7 de la Ley 71 de 1988, se derogó la norma que 

disponía un régimen de reconocimiento pensional para las personas que tengan diez (10) 

años o más de afiliación en una o varias de las entidades y cincuenta (50) años o más de 

edad si es varón o cuarenta y cinco (45) años o más si es mujer, continuarían aplicándose 

las normas de los regímenes actuales vigentes.  

 

Además, este parágrafo de la Ley 71 de 1988 fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional Sentencia C-012 de 1994. 

 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes exceptuados a dicho 

régimen quedando contemplado, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y señaló que estas excepciones no implican negación 

de los beneficios y derechos determinados en el artículos 14 de la Ley 100 de 1993, el cual 

consagra el reajuste anual de las pensiones en el IPC: 

 

“ARTÍCULO  279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 

presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni 

al personal regido por el Decreto-Ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a 

partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#268
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#269
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#270
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#272
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
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Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se 

retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. 

(…) 

PARÁGRAFO 4o. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican 

negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta 

ley para los pensionados de los sectores aquí contemplados.” (Se resalta) 

 

Concerniente al reajuste de las pensiones el Régimen General de Pensiones previsto en el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, precisó:  

 

“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez 

o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos 

regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 

mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 

en que se incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-387 

de 19943, en la que señaló:   

 

“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones iguales, a la luz de los 

cánones constitucionales, tiene una justificación clara y razonable, cual es la de dar especial 

protección a aquellos pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión para esas personas 

se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, con el fin de 

que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario 

satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna.  

… 

“Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan dentro de aquellas 

políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son medidas especiales de protección a 

quienes por su condición económica se encuentran en situación de debilidad manifiesta. 

Busca así el legislador menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito 

señalado por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado promover las 

condiciones requeridas para que la igualdad sea real y efectiva, mediante la adopción de 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados, como también proteger 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica o física se encuentran en 

situación de debilidad manifiesta.     

….      

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción superior 

al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un argumento que esgrime el 

demandante, pero que no se ajusta a la realidad, pues como se demostrará en seguida, 

estos valores no han sido constantes, y no podían serlo, por que su comportamiento 

depende de una serie de circunstancias económicas y políticas que resultan 

variables, y en consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en 

que cada uno de esos dos factores aumentará.  

                                                 
3 Corte Constitucional sentencia C- 387 de 1994; MP. Carlos Gaviria Díaz, 1 de septiembre de 1994; Exp. D-529.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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“Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de incremento del salario 

mínimo, durante los últimos diez años:  

 

“Año  Inflación  Salario mínimo     

 

1983  16.64   22%   

1984  18.28   22% 

1985  22.45   20% 

1986  20.95   24% 

1987  24.02   22% 

1988  28.12   25% 

1989  26.12   27% 

1990  32.36   26% 

1991  26.82   26.07% 

1992  25.13   26.04% 

1993  22.6   21.09%" 

 

“Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo se incrementó 

en cuantía superior al índice de inflación, y en los demás años, sucedió lo contrario, esto es, 

que la inflación fue mayor que el porcentaje en que subió el salario mínimo.  

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar con certeza 

cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el pensionado, ya que 

ello dependerá del comportamiento que presente cada uno de esos factores a través 

del tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice de precios al consumidor 

sea superior al porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al consagrar el derecho 

al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala la proporción en que éstas 

deben incrementarse, como tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, 

quedando en manos del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada”. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional, alude a la determinación de 

incrementar las pensiones en el salario mínimo solo para los pensionados que devengan la 

pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos constitucionales de los pensiones 

que se encuentran en debilidad manifiesta frente a los demás ciudadanos; a su vez, que la 

determinación del índice de precios al consumidor para los demás pensionados para 

establecer el incremento pensional, se ajusta a factores circunstancias económicas y 

políticas. 

 

De otro lado, la Ley 238 de 1995 dispuso la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

a los regímenes exceptuados previstos en dicha disposición; al respecto señaló: 

 

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente 

parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los 

pensionados de los sectores aquí contemplados". 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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Si bien, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, dispuso las excepciones de su aplicación al 

personal docente vinculado al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

posteriormente la Ley 238 de 1995, integró a este sector en la aplicación del reajuste 

pensional contemplado en el Régimen General de Pensiones. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de la Ley 100 de 

1993, la Sección Segunda el Honorable Consejo de Estado4, en providencia del 17 de agosto 

del 2017, en pronunciamiento dentro de la acción pública de nulidad en contra del artículo 

40 del Decreto 692 de 1994; expuso que el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 71 de 1988: 

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se pensionaron con 

anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma prevista por la Ley 71 del 

19 de diciembre de 1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, 

afirmación frente a la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se 

reajusta la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por la Ley 

100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento de la prestación, derogando 

el enunciado normativo que venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte 

Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, al señalar:  

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

todas las pensiones que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector público como en el 

privado, se reajustaron anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada en vigencia, las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su 

artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° de enero de 1994.[…] 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando estima que al 

hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada pensional que se decreta para 

quienes se pensionan con posterioridad al 1.º de abril de 1994 a aquellos que ya 

tenían la prestación reconocida para ese momento, la norma demandada hace una 

inclusión no prevista en la ley que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos 

de estos últimos, pues se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia 

pensional no comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de reajuste de la 

mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha considerado que el legislador está habilitado para 

modificar las normas que consagran la proporción en que se realizarán los aumentos 

de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de abril de 

                                                 
4 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección A- Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez - 17 de agosto de 2017 –Rad. 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  
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1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, toda vez que esta 

última quedó derogada por aquella” 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae, que si bien quienes se 

pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, cuentan con 

un régimen anterior al del Sistema de Seguridad Social Integral, esto no quiere decir, que 

en cuento al incremento de la mesada pensional deba realizarse conforme lo contempla la 

Ley 71 de 1988, ajustado al salario mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, dicha norma quedó derogada por ésta última, que dispuso 

que los ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la variación 

del índice de precios al consumidor. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista, de aplicar artículo 1 de la Ley 71 de 1988, en 

armonía con el principio de favorabilidad, al ajuste de la mesada pensional, es pertinente 

traer a colación los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos por la Corte 

Constitucional en sentencia C-435 de 2017, bajo la acción pública de constitucionalidad se 

demanda la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; concerniente al reajuste 

de pensiones, según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, así: 

 

“Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor entiende que 

el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los pensionados “porque 

son trabajadores en receso […] y, porque también, uno de los principios 

fundamentales del trabajo es la garantía de la seguridad social” y es precisamente a 

partir de esa consideración que concluye que “[e]n caso de duda en la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca 

como se mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar inexequible 

el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior”, sino que incluso le pide a la Corte señalar que lo más favorable para el 

pensionado es “la medición del poder adquisitivo constante de las pensiones por el 

método de medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el Salario 

Mínimo Legal Vigente”[85], como si este fuese expresamente el mandato constitucional.      

(…) 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del 

salarió mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también 

las de su familia, en el orden material, social, cultural, educativo” 

(…) 

Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador específicamente 

dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera el IPC en tanto que, como 

claramente explicó el DANE en su intervención, éste precisamente “es una 

estadística que mide la variación porcentual de los precios de un conjunto 

representativo de los bienes y servicios de consumo de los hogares del país”. Pero, 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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simultáneamente, el legislador distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario 

mínimo legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas últimas se 

incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el fin de que dicho ingreso 

conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y 

llevar una vida digna”[94]. 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del salarió 

mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su familia, 

en el orden material, social, cultural, educativo”[95]. 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta al 

legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para la 

aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata el artículo 

53 superior, en todo caso los índices o referencias de actualización a los que acudió 

el legislador para actualizar las pensiones de forma diferenciada según su valor 

(IPC y SMLMV) tienen un origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una forma particular. 

(…) 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el deber general de 

actualizar el monto de las pensiones para que fuesen consistentes con el fenómeno de la 

pérdida del poder adquisitivo de la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de 

configuración para fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema 

económico que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles.”  

 

1.4. Conclusión 

 

Conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados se tiene que, la Constitución 

Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las fórmulas específicas el 

reajuste periódico de las pensiones. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada 

en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su artículo 14 y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que significa que el 

referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el año inmediatamente anterior. 

 

En ese orden de ideas, no le asiste razón a la accionante al indicar que el reajuste de las 

mesadas pensionales se debe realizar conforme al artículo 1 de la Ley 71 de 1989, esto es, 

conforme al salario mínimo, y no conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 100 

de 1993.  

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn94
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn95
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2. Segundo problema jurídico ¿Le asiste derecho a la parte actora a que se aplique el 

descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento 

actual del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes descontados en exceso? 

 

Tesis del Tribunal: A la parte demandante no le asiste derecho a que se aplique el 

descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 

12% y a que se reintegre el monto los porcentajes descontados en exceso, toda vez que, aun 

cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como monto de la 

cotización, este asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la modificación introducida 

por la Ley 812 de 2003, que remite a los mandatos de orden pensional general. Ademas, los 

descuentos sobre mesadas adicionales se hallan previstos en la Ley 91/89, según la cual el 

FNPSM se halla constituido, entre otros recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que 

pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición 

que goza de plena vigencia en la medida que no ha sido objeto de derogatoria.  

 

2.1. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de Seguridad 

Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas obligaciones de los 

afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de aportes (art. 48 C.P.).  En el 

mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud en el canon 49 constitucional, 

soportado en la solidaridad como elemento medular de su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

salud (art. 175, lit. A, núm. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional establece 

que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada en vigencia 

de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de cotización en salud, 

además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en cabeza de los 

pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al sistema 

de salud, la Corte Constitucional5 expresó:  

 

“(…) Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, 

situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo en el 

principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 2007, la 

Corte reiteró la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-548 de 1998 y 

sobre los aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte ha 

estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley ordene 

brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una cotización 

para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en parte, con los 

mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de eficiencia, 

solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador establezca que los 

pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el sistema 

                                                 
5 Sentencia T-835 de 2014.  
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en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia médica de todas 

las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del principio de solidaridad 

consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 5%, 

como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la extinta 

Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 3135 de 1968 

dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les prestará por la 

entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. Para 

este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de la 

citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de cada 

mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la Ley 

812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional docente. En el 

artículo 81 esta norma prescribe:  

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 

pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que 

será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones 

correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el Fondo para tales 

efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que 

para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo 

la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del 

monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones” (Subraya 

el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se aplica a 

los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del presente régimen, 

será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. 

Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y una tercera parte a cargo del 
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trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de solidaridad y garantía para 

contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será 

del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a 

la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del 

régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que ‘La 

cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del ingreso de 

la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el monto de los 

aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado6, que en reciente 

oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la Ley 

91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la Caja Nacional 

forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar para salud, deber 

que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. Actualmente, con el 

sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, del cual hace parte el 

subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de los afiliados es justamente 

efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo propio hizo el artículo 8º de la 

Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, que incluye también a los pensionados. (Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 

artículo 8-5  

5%  

Ley 812 de 2003, 

Articulo 7, 

artículo 81 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 

misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La 

distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo 

correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen general (…)”. (Se 

subraya)  

                                                 
6 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional 

atribuye a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los pensionados- 

el deber de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes destinados a 

generar su viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 1989 originalmente 

previó un porcentaje del 5% como monto de la cotización, este asciende en la actualidad al 

12%, en virtud de la modificación introducida por la Ley 812 de 2003, que remite a los 

mandatos de orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros recursos, 

por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como 

aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la medida que no ha 

sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de descuentos 

sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los docentes afiliados al 

FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del régimen de cotizaciones 

de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse exclusivamente ceñida al aumento del 

monto de la cotización (del 5% al 12%), y no conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 

91/89, en cuanto prescribe que tales mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema 

de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado8 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las mesadas 

adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los pensionados 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es necesario remitirse a la 

Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar dichos descuentos sobre las 

mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida por 

la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían descuento 

alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron derogadas 

tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, la cual, 

contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de las 

normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir que la 

providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo el 

Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al ordenamiento 

jurídico.  

 

2.2. Análisis del caso concreto  

                                                 
8 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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Mediante Resolución 1323 de 5 de marzo de 2014 se reconoció la pensión de jubilación, por 

parte del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a favor de la demandante, 

efectiva a partir del 17 de noviembre de 2013  (Fol. 40-41 C.1). La demandante solicitó la 

aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los aportes pagados en exceso  (Fol. 

32-36 C.1). A través de la Resolución 7856-6 de 13 de octubre de 2017 emitida por la 

Secretaria de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM 

denegó lo solicitado.  

 

De acuerdo con lo expuesto, el acto administrativo demandado se ajusta a la legalidad, en 

tanto dispone realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 91 de 1989 sobre 

las mesadas pensionales, incluidas las adicionales, de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los 

educadores por disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse 

suprimida, cesada o derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido 

de manera expresa dicho contenido.   

 

2.3.  Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte demandante 

no le asiste derecho a que se aplique el descuento para aportes al sistema de salud en 

cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los 

porcentajes descontados en exceso y en tal sentido, se confirmará la sentencia dictada en 

primera instancia. 

 

3. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de manera 

concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por Rubiela Giraldo Ospina dentro 

del contencioso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido contra la Nación-

Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 216 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Radicado:  17001-33-33-002-2018-0372-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Rosalba Valencia de Marín    

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia 

que negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  (Fls. 1-7 C1) 

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 7714-6 de 10 de octubre de 2017 emitida por la 

Secretaria de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM. En 

consecuencia se ordene a las demandadas:  aplicar el descuento para aportes al sistema 

de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12%; reintegrar el monto los 

porcentajes descontados en exceso y reajustar las mesadas anuales con base en el 

artículo 1º de la ley 71 de 1988, es decir en porcentaje igual al aumento del salario 

mínimo legal mensual y de manera retroactiva al año en que se consolidó el derecho; 

se ordene la indexación de los valores a reintegrar, al pago de los intereses y costas del 

proceso. 

 

Subsidiariamente solicitó se ordene el reintegro de los valores descontados de las 

mesadas de junio y diciembre correspondientes al 12% de la mesada pensional de 

manera retroactiva, indexada y con intereses y se ordene cesar los descuentos de las 

mesadas de junio y diciembre con destino al sistema de salud.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de 

salud, equivalentes al 12%, los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas 

ordinarias, sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en 

noviembre de cada año); que además se consagró que la pensión sería reajustada 
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anualmente conforme al artículo 1º de la ley 71 de 1988, no obstante la mesa se ha venido 

incrementando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 100 de 1993. 

 

Que solicitó al FNPSM la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los 

aportes pagados en exceso, así como el reajuste conforme a la ley 71 de 1988, petición 

negada a través de la Resolución demandada.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas entre otras, la Ley 71/78; Ley 91/89; Ley 100/93; Ley 

812/03; Ley 797/03; Ley 1151/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se 

hallan obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y 

diciembre (también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones 

inaplica las normas en mención mientras que en otros casos las aplica de manera 

indebida, contrariando su verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, se aplica indebidamente el artículo 81 de la Ley 812 de 2013 en lo referente 

a la tasa de cotización para servicios de salud, pues debe ser del 5% conforme el 

artículo 8 de la ley 91 de 1989 que es norma especial. En virtud del principio de 

inescindibilidad de la ley, no se pueden aplicar concomitantemente dos regímenes y 

por ello se equivoca la demandada a la aplicar a los docentes la ley 100 del 93 

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se opuso a las pretensiones de la 

parte demandante y propuso las excepciones denominadas: ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA’ mencionando que son las 

entidades territoriales las encargadas de administrar las plantas de personal, por ser 

los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO –FALTA DE RELACIÓN 

CON EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO, CONEXO O DERIVADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EXPEDIDO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA, FALTA DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN PARA EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO Y RECONOCER EL DERECHO 

RECLAMADO’, aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación 

reclamada y la entidad accionada; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR 

INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA’ ya que los descuentos realizados se basan en las Leyes 

914/89 y 1250/08; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el artículo 488 del CST y los 

Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto apego a la ley; 

y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que resulten demostradas en 

el proceso. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probada la excepción de “inexistencia de la obligación demandada por 

inexistencia de causa jurídica” y negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en 

costas. Como fundamento de la decisión refirió que, le asiste razón a la demandada al 

negar el incremento de las mesadas pensionales de forma distinta a la ordenada en la 

primera parte del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, máxime que la mesada pensional 

que le fue reconocida es muy superior al salario mínimo mensual legal vigente incluso 

desde el momento del reconocimiento. Y si bien el acto pensional remite en la parte en 

la parte motiva a efectos del reajuste a la ley 71 de 1988, ésta quedó derogada en su 
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articulo 1º, por el articulo 14 de la Ley 100, al cual remite la Ley 238 de 1995 también 

citado en dicho acto pensional. 

 

Que así mismo, le es aplicable el descuento del 12% no sólo sobre las mesadas 

ordinarias sino sobre las adicionales como aportes para el servicio de salud, en 

acatamiento de las previsiones contenidas en el numeral 5 del artículo 82 de la Ley 71 

de 1989. Esto es, dada la sujeción de los pensionados del FNPSM a la Ley 100 en 

materia de descuentos para salud y siendo dicho descuento aplicable a cada una de las 

mesadas recibidas por el titular con destino a la salud, no es procedente ordenar la 

devolución buscada. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; precisó 

inicialmente sobre la indebida aplicación del precedente jurisprudencial, por parte del a quo, 

toda vez que no corresponde a idénticos hechos, fundamentos de derecho y pretensiones 

en relación con el convocado; por tanto la providencia carece de los presupuestos 

procesales previstos en los artículos 162, 187 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que “… 

el objeto real del litigio fue determinar la fórmula aplicable para el incremento del debate 

corresponde al incremento de la pensión de jubilación de los docentes dentro del régimen exceptuado 

del artículo 279 de la Ley 100 de 1993, modificada por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995… sino 

determinar la fórmula de incremento más favorable dentro del régimen exceptuado conforme a la 

posibilidad otorgadas por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995”.   

 

Se refirió a los alcances de la Ley 238 de 1995, en el sentido que no pretendió modificar el 

sistema actualizado pensional de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; toda vez, que la disposición busca recuperar el poder adquisitivo de la 

pensiones y en el caso de los docentes se mantuviera, aplicando el régimen especial. 

 

Aludió a los reajustes prestacionales aplicados a los miembros de la Fuerza Pública, 

afiliados a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional; y con apoyo en los 

pronunciamientos jurisprudenciales, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

precisó, que este sector, como los docentes del Magisterio, son exceptuados de la Ley 100 

de 1993; pero en caso, de ser el régimen general más beneficioso se le puede aplicar la Ley 

238 de 1995, bajo el principio de favorabilidad. 

 

Afirmó que por disposición normativa contenida en el acto legislativo 01 de 2005, los 

docentes afiliados hasta la expedición de la Ley 812 de 2003, se encontraban bajo la 

disposición contenida en la Ley 33 de 1985; y conservando los beneficios del exceptuado 

del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

 

Solicitó que al no encontrarse los beneficios otorgados en el régimen general de pensiones, 

resulta ilegal para las pensiones otorgadas dentro del régimen exceptuado docente, la 

aplicación de la fórmula del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; por tanto, se debe declarar la 

nulidad del acto demandado otorgando un incremento pensional conforme al artículo 1 de 

la Ley 71 de 1988, mismo que no figura dentro de las derogatorias expresas del artículo 

289. 

 

Respecto de los aportes en salud citó apartes de las sentencias T-348 de 1997; C-956 de 

2001 y C-980 de 2002, según las cuales en caso de los docentes vinculados al servicio 



17001-33-33-002-2018-0372-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

4 

 

estatal antes del 27 de junio de 2003 que se encuentran pensionados por el FNPSM el 

descuento de la cotización del 5% para la salud se hace sobre cada mesada pensional 

incluida las adicionales; en el caso de docentes vinculados a partir del 27 de junio de 

2003 que se encuentra en pensionados por el referido fondo, la cotización del 12% para 

salud se descuenta de la respectiva mesada pensional mensual y no de las mesadas 

adicionales. 

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

La demandante citó la sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018 proferida por la 

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, radicado 29001-23-

33- 000-2012-00143-01, para señalar que el régimen pensional contemplado en la Ley 100 

del 93 no es aplicable a los docentes específicamente en cuanto a los incrementos anuales 

a sus mesadas y cotizaciones al sistema de salud. 

 

Trajo a colación varios pronunciamientos del Consejo de Estado que reiteran lo expuesto, 

y agregó que En virtud del principio de favorabilidad resulta inaplicable el artículo 14 de 

la Ley 100 de 1993 a los docentes. 

 

Reiteró los argumentos expuesto frente a los aportes en salud, resaltando que la Ley 812 

2003 no modificó la ley especial de los docentes por lo que, no es posible la aplicación de 

una tercera ley y que no se puede permitir la aplicación de una ley desfavorable y sobre 

todo que no corresponde al caso concreto. 

 

La demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM reiterando los argumentos 

expuestos en la contestación de la demanda y solicitó confirmar la sentencia. 

 

El Ministerio Publico guardó silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problemas jurídicos 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste periódico de la mesadas 

pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto es, teniendo en cuenta la variación del 

salario mínimo legal mensual vigente? 

 

¿Le asiste derecho a la parte actora a que se aplique el descuento para aportes al sistema de 

salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los 

porcentajes descontados en exceso? 

 

2. Primer problema jurídico 

 

Tesis del Tribunal: La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago del 

reajuste periódico de la mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto 

es, teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente, toda vez que, 

la Constitución Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las 
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fórmulas específicas el reajuste periódico de las pensiones; con la expedición de la Ley 100 

de 1993 y su entrada en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando anualmente según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el 

año inmediatamente anterior. 

 

Para fundamentar lo anterior se abordarán los siguientes aspectos: i) hechos probados; 

ii) régimen general de seguridad social; iii) ajuste de pensiones en el régimen de 

seguridad social para los afiliados al sector público y régimen general de pensiones; y 

iv) el análisis del caso concreto. 

 

2.1. Lo probado  

 

- Mediante Resolución 0708 de 3 de mayo de 2007 se reconoció la pensión de 

jubilación, por parte del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a favor de 

la demandante, efectiva a partir del 22 de junio de 2004.  (Fol. 38-39 C.1) 

 
- La demandante mediante escrito radicado ante la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –FNPSM, solicitó la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los 

aportes pagados en exceso, así como el reajuste conforme a la Ley 71 de 1988.  (Fol. 34-38 

C.1) 

 

- A través de la Resolución 7714-6 de 10 de octubre de 2017 emitida por la Secretaria 

de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM denegó lo 

solicitado.  

 
2.2. Régimen general de seguridad social  

 

El artículo 48 de la Carta Política concibe la seguridad social como un servicio público 

obligatorio que debe prestarse bajo la dirección coordinación y control del Estado, con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad; asimismo se garantiza 

como un derecho irrenunciable, servicio prestado por entidades públicas y privadas, que 

brinda los recursos destinados al poder adquisitivo de las pensiones. 

 

A su vez, el artículo 53 del mandato constitucional, establece que el Estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.  

 

El Sistema de Seguridad Social Integral, previsto en la Ley 100 de 1993, tuvo como objeto 

garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de mejorar la calidad de 

vida, y la dignidad humana, a través de las instituciones públicas y privadas prestadora de 

los servicios, como un servicio esencial bajo los principios de eficiencia, universalidad, 

solidaridad, integralidad, unidad y participación. 

 

Por su parte, el artículo 11 ibídem, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 de 2003; 

prevé su campo de aplicación, así:  

 

“El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los 

habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los 

derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a 

disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo 

para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a 
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una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o 

sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de 

Prima Media y del sector privado en general.  

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el 

tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes”. 

 

2.3. Ajuste de pensiones en el régimen de seguridad social para los afiliados al sector 

público y régimen general de pensiones 

 

El artículo 1 de la  Ley 4 de 19761, determinó que las pensiones de los sectores público, 

oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto Seguro Social a excepción 

de las pensiones por incapacidad permanente parcial, se reajustarían  de oficio, cada año, 

teniendo en cuenta la elevación del salario mínimo mensual legal más alto, con una suma 

fija igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual 

legal más alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, esto último 

aplicado a la correspondiente pensión.  

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19882 precisó que las pensiones referidas en el artículo 

1 de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989,  precisó respecto al ajuste 

de las pensiones en el artículo 1º lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los sectores 

público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea 

con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el Gobierno 

Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 precisó que las pensiones referidas en el artículo 1 

de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó respecto al 

ajuste de las pensiones en el artículo 1 lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de 

jubilación, invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los 

sectores público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma 

simultánea con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

                                            
1 Ley 4 de 1989, “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y 

privado y se dictan otras disposiciones.”  
2 Ley 71 de 1988 por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras  
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Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

A su turno la Ley 100 de 1993, en el artículo 289, indicó en relación con las vigencias y 

derogatorias lo siguiente: “La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, 

salvaguarda los derechos adquiridos y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en 

especial el artículo 2o. de la Ley 4a. de 1966, el artículo 5o. de la Ley 33 de 1985, el parágrafo del 

art.  7o. de la Ley 71 de 1988, los artículos 268, 269, 270, 271 y 272 del Código de Sustantivo del 

Trabajo y demás normas que los modifiquen o adicionen”. 

 

O sea, que al derogarse el parágrafo 7 de la Ley 71 de 1988, se derogó la norma que 

disponía un régimen de reconocimiento pensional para las personas que tengan diez (10) 

años o más de afiliación en una o varias de las entidades y cincuenta (50) años o más de 

edad si es varón o cuarenta y cinco (45) años o más si es mujer, continuarían aplicándose 

las normas de los regímenes actuales vigentes.  

 

Además, este parágrafo de la Ley 71 de 1988 fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional Sentencia C-012 de 1994. 

 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes exceptuados a dicho 

régimen quedando contemplado, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y señaló que estas excepciones no implican negación 

de los beneficios y derechos determinados en el artículos 14 de la Ley 100 de 1993, el cual 

consagra el reajuste anual de las pensiones en el IPC: 

 

“ARTÍCULO  279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 

presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni 

al personal regido por el Decreto-Ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a 

partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se 

retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. 

(…) 

PARÁGRAFO 4o. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican 

negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta 

ley para los pensionados de los sectores aquí contemplados.” (Se resalta) 

 

Concerniente al reajuste de las pensiones el Régimen General de Pensiones previsto en el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, precisó:  

 

“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez 

o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos 

regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 

mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 

en que se incremente dicho salario por el Gobierno. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#268
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#269
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#270
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#272
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-387 

de 19943, en la que señaló:   

 

“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones iguales, a la luz de los 

cánones constitucionales, tiene una justificación clara y razonable, cual es la de dar especial 

protección a aquellos pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión para esas personas 

se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, con el fin de 

que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario 

satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna.  

… 

“Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan dentro de aquellas 

políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son medidas especiales de protección a 

quienes por su condición económica se encuentran en situación de debilidad manifiesta. 

Busca así el legislador menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito 

señalado por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado promover las 

condiciones requeridas para que la igualdad sea real y efectiva, mediante la adopción de 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados, como también proteger 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica o física se encuentran en 

situación de debilidad manifiesta.     

….      

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción superior 

al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un argumento que esgrime el 

demandante, pero que no se ajusta a la realidad, pues como se demostrará en seguida, 

estos valores no han sido constantes, y no podían serlo, por que su comportamiento 

depende de una serie de circunstancias económicas y políticas que resultan 

variables, y en consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en 

que cada uno de esos dos factores aumentará.  

 

“Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de incremento del salario 

mínimo, durante los últimos diez años:  

 

“Año  Inflación  Salario mínimo     

 

1983  16.64   22%   

1984  18.28   22% 

1985  22.45   20% 

1986  20.95   24% 

1987  24.02   22% 

1988  28.12   25% 

1989  26.12   27% 

1990  32.36   26% 

1991  26.82   26.07% 

1992  25.13   26.04% 

1993  22.6   21.09%" 

 

“Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo se incrementó 

en cuantía superior al índice de inflación, y en los demás años, sucedió lo contrario, esto es, 

                                            
3 Corte Constitucional sentencia C- 387 de 1994; MP. Carlos Gaviria Díaz, 1 de septiembre de 1994; Exp. D-529.  
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que la inflación fue mayor que el porcentaje en que subió el salario mínimo.  

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar con certeza 

cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el pensionado, ya que 

ello dependerá del comportamiento que presente cada uno de esos factores a través 

del tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice de precios al consumidor 

sea superior al porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al consagrar el derecho 

al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala la proporción en que éstas 

deben incrementarse, como tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, 

quedando en manos del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada”. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional, alude a la determinación de 

incrementar las pensiones en el salario mínimo solo para los pensionados que devengan la 

pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos constitucionales de los pensiones 

que se encuentran en debilidad manifiesta frente a los demás ciudadanos; a su vez, que la 

determinación del índice de precios al consumidor para los demás pensionados para 

establecer el incremento pensional, se ajusta a factores circunstancias económicas y 

políticas. 

 

De otro lado, la Ley 238 de 1995 dispuso la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

a los regímenes exceptuados previstos en dicha disposición; al respecto señaló: 

 

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente 

parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los 

pensionados de los sectores aquí contemplados". 

 

Si bien, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, dispuso las excepciones de su aplicación al 

personal docente vinculado al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

posteriormente la Ley 238 de 1995, integró a este sector en la aplicación del reajuste 

pensional contemplado en el Régimen General de Pensiones. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de la Ley 100 de 

1993, la Sección Segunda el Honorable Consejo de Estado4, en providencia del 17 de agosto 

del 2017, en pronunciamiento dentro de la acción pública de nulidad en contra del artículo 

40 del Decreto 692 de 1994; expuso que el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 71 de 1988: 

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se pensionaron con 

anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma prevista por la Ley 71 del 

19 de diciembre de 1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, 

afirmación frente a la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se 

                                            
4 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Seccion Segunda -Subsección A- Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez - 17 de agosto de 2017 –Rad. 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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reajusta la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por la Ley 

100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento de la prestación, derogando 

el enunciado normativo que venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte 

Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, al señalar:  

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

todas las pensiones que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector público como en el 

privado, se reajustaron anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada en vigencia, las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su 

artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° de enero de 1994.[…] 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando estima que al 

hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada pensional que se decreta para 

quienes se pensionan con posterioridad al 1.º de abril de 1994 a aquellos que ya 

tenían la prestación reconocida para ese momento, la norma demandada hace una 

inclusión no prevista en la ley que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos 

de estos últimos, pues se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia 

pensional no comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de reajuste de la 

mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha considerado que el legislador está habilitado para 

modificar las normas que consagran la proporción en que se realizarán los aumentos 

de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de abril de 

1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, toda vez que esta 

última quedó derogada por aquella” 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae, que si bien quienes se 

pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, cuentan con 

un régimen anterior al del Sistema de Seguridad Social Integral, esto no quiere decir, que 

en cuento al incremento de la mesada pensional deba realizarse conforme lo contempla la 

Ley 71 de 1988, ajustado al salario mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, dicha norma quedó derogada por ésta última, que dispuso 

que los ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la variación 

del índice de precios al consumidor. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista, de aplicar artículo 1 de la Ley 71 de 1988, en 

armonía con el principio de favorabilidad, al ajuste de la mesada pensional, es pertinente 

traer a colación los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos por la Corte 

Constitucional en sentencia C-435 de 2017, bajo la acción pública de constitucionalidad se 

demanda la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; concerniente al reajuste 

de pensiones, según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, así: 
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“Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor entiende que 

el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los pensionados “porque 

son trabajadores en receso […] y, porque también, uno de los principios 

fundamentales del trabajo es la garantía de la seguridad social” y es precisamente a 

partir de esa consideración que concluye que “[e]n caso de duda en la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca 

como se mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar inexequible 

el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior”, sino que incluso le pide a la Corte señalar que lo más favorable para el 

pensionado es “la medición del poder adquisitivo constante de las pensiones por el 

método de medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el Salario 

Mínimo Legal Vigente”[85], como si este fuese expresamente el mandato constitucional.      

(…) 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del 

salarió mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también 

las de su familia, en el orden material, social, cultural, educativo” 

(…) 

Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador específicamente 

dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera el IPC en tanto que, como 

claramente explicó el DANE en su intervención, éste precisamente “es una 

estadística que mide la variación porcentual de los precios de un conjunto 

representativo de los bienes y servicios de consumo de los hogares del país”. Pero, 

simultáneamente, el legislador distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario 

mínimo legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas últimas se 

incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el fin de que dicho ingreso 

conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y 

llevar una vida digna”[94]. 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del salarió 

mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su familia, 

en el orden material, social, cultural, educativo”[95]. 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta al 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn94
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn95
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legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para la 

aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata el artículo 

53 superior, en todo caso los índices o referencias de actualización a los que acudió 

el legislador para actualizar las pensiones de forma diferenciada según su valor 

(IPC y SMLMV) tienen un origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una forma particular. 

(…) 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el deber general de 

actualizar el monto de las pensiones para que fuesen consistentes con el fenómeno de la 

pérdida del poder adquisitivo de la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de 

configuración para fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema 

económico que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles.”  

 

2.4. Conclusión 

 

Conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados se tiene que, la Constitución 

Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las fórmulas específicas el 

reajuste periódico de las pensiones. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada 

en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su artículo 14 y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que significa que el 

referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el año inmediatamente anterior. 

 

En ese orden de ideas, no le asiste razón a la accionante al indicar que el reajuste de las 

mesadas pensionales se debe realizar conforme al artículo 1 de la Ley 71 de 1989, esto es, 

conforme al salario mínimo, y no conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 100 

de 1993.  

 

3. Segundo problema jurídico ¿Le asiste derecho a la parte actora a que se 

aplique el descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar 

el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes 

descontados en exceso? 

 

Tesis del Tribunal: A la parte demandante no le asiste derecho a que se aplique el 

descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual 

del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes descontados en exceso, toda vez 

que, aun cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como 

monto de la cotización, este asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la 

modificación introducida por la Ley 812 de 2003, que remite a los mandatos de orden 

pensional general. Ademas, los descuentos sobre mesadas adicionales se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros 

recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la 

medida que no ha sido objeto de derogatoria.  

 

3.1. Descuentos con destino al sistema de salud  



17001-33-33-002-2018-0372-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

13 

 

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de 

Seguridad Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas 

obligaciones de los afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de 

aportes (art. 48 C.P.).  En el mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud 

en el canon 49 constitucional, soportado en la solidaridad como elemento medular de 

su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

salud (art. 175, lit. A, núm. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional 

establece que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada 

en vigencia de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de 

cotización en salud, además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en 

cabeza de los pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al 

sistema de salud, la Corte Constitucional5 expresó:  

 

“(…) Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, 

situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo 

en el principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 

2007, la Corte reiteró la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-

548 de 1998 y sobre los aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte 

ha estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley 

ordene brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una 

cotización para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en 

parte, con los mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de 

eficiencia, solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador 

establezca que los pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el 

sistema en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia 

médica de todas las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del 

principio de solidaridad consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 

5%, como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la 

extinta Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 

3135 de 1968 dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les 

prestará por la entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 

hospitalaria. Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de 

su pensión". 

                                            
5 Sentencia T-835 de 2014.  
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En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de 

la citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de 

cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la 

Ley 812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional 

docente. En el artículo 81 esta norma prescribe:  

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las 

prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el 

Fondo para tales efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de 

aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las 

cuentas de salud y pensiones” (Subraya el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se 

aplica a los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del 

presente régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser 

inferior al salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y 

una tercera parte a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de 

solidaridad y garantía para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen 

subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador 
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será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán 

trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que 

‘La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del 

ingreso de la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el 

monto de los aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado6, que en 

reciente oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la 

Ley 91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las 

mesadas adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la 

Caja Nacional forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar 

para salud, deber que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. 

Actualmente, con el sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, 

del cual hace parte el subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de 

los afiliados es justamente efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo 

propio hizo el artículo 8º de la Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que incluye también a los pensionados. 

(Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 

artículo 8-5  

5%  

Ley 812 de 2003, 

Articulo 7, 

artículo 81 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 

misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La 

distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y 

pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen 

general (…)”. (Se subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional 

atribuye a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los 

pensionados- el deber de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes 

                                            
6 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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destinados a generar su viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 

1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como monto de la cotización, este 

asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la modificación introducida por la Ley 

812 de 2003, que remite a los mandatos de orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros 

recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la 

medida que no ha sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de 

descuentos sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los 

docentes afiliados al FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del 

régimen de cotizaciones de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse 

exclusivamente ceñida al aumento del monto de la cotización (del 5% al 12%), y no 

conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 91/89, en cuanto prescribe que tales 

mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado8 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las 

mesadas adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los 

pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es 

necesario remitirse a la Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar 

dichos descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida 

por la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían 

descuento alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron 

derogadas tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, 

la cual, contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de 

las normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir 

que la providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo 

el Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al 

ordenamiento jurídico.  

 

3.2. Análisis del caso concreto  

 

                                            
8 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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Mediante la Resolución 0708 de 3 de mayo de 2007 se reconoció la pensión de 

jubilación, por parte del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a favor de 

la demandante (Fol. 38-39 C.1). La demandante mediante escrito radicado ante la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional –FNPSM, solicitó la aplicación de descuentos 

sólo del 5% y la devolución de los aportes pagados en exceso, así como el reajuste 

conforme a la Ley 71 de 1988.  (Fol. 34-38 C.1). A través de la Resolución 7714-6 de 10 

de octubre de 2017 emitida por la Secretaria de Educación del departamento de Caldas 

en representación del FNPSM denegó lo solicitado.  

 

De acuerdo con lo expuesto, el acto administrativo demandado se ajusta a la legalidad, 

en tanto dispone realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 91 de 1989 

sobre las mesadas pensionales, incluidas las adicionales, de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los 

educadores por disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse 

suprimida, cesada o derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya 

reproducido de manera expresa dicho contenido.   

 

3.3.  Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a que se aplique el descuento para aportes al sistema 

de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el 

monto los porcentajes descontados en exceso y en tal sentido, se confirmará la 

sentencia dictada en primera instancia. 

 

4. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de 

manera concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

Rosalba Valencia de Marín dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido contra la Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  
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TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 217 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Radicado:  17001-33-33-002-2018-0386-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Cecilia Cifuentes Peña   

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia que 

negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  (Fls. 1-7 C1) 

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 8577-6 de 31 de noviembre de 2017 emitida por la 

Secretaria de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM. En 

consecuencia se ordene a las demandadas:  aplicar el descuento para aportes al sistema de 

salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12%; reintegrar el monto los 

porcentajes descontados en exceso y reajustar las mesadas anuales con base en el artículo 

1º de la ley 71 de 1988, es decir en porcentaje igual al aumento del salario mínimo legal 

mensual y de manera retroactiva al año en que se consolidó el derecho; se ordene la 

indexación de los valores a reintegrar, al pago de los intereses y costas del proceso. 

 

Subsidiariamente solicitó se ordene el reintegro de los valores descontados de las mesadas 

de junio y diciembre correspondientes al 12% de la mesada pensional de manera 

retroactiva, indexada y con intereses y se ordene cesar los descuentos de las mesadas de 

junio y diciembre con destino al sistema de salud.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de salud, 

equivalentes al 12%, los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas ordinarias, 

sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en noviembre de cada 

año); que además se consagró que la pensión sería reajustada anualmente conforme al 

artículo 1º de la ley 71 de 1988, no obstante la mesa se ha venido incrementando de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 100 de 1993. 
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Que solicitó al FNPSM la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los aportes 

pagados en exceso, así como el reajuste conforme a la ley 71 de 1988, petición negada a través 

de la Resolución demandada.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas entre otras, la Ley 71/78; Ley 91/89; Ley 100/93; Ley 812/03; 

Ley 797/03; Ley 1151/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se hallan 

obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre 

(también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones inaplica las normas 

en mención mientras que en otros casos las aplica de manera indebida, contrariando su 

verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, se aplica indebidamente el artículo 81 de la Ley 812 de 2013 en lo referente a la 

tasa de cotización para servicios de salud, pues debe ser del 5% conforme el artículo 8 de 

la ley 91 de 1989 que es norma especial. En virtud del principio de inescindibilidad de la 

ley, no se pueden aplicar concomitantemente dos regímenes y por ello se equivoca la 

demandada a la aplicar a los docentes la ley 100 del 93 

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se opuso a las pretensiones de la parte 

demandante y propuso las excepciones denominadas: ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA’ mencionando que son las entidades 

territoriales las encargadas de administrar las plantas de personal, por ser los nominadores 

de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO –FALTA DE RELACIÓN CON EL 

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO, CONEXO O DERIVADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA, FALTA DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN PARA EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO Y RECONOCER EL DERECHO RECLAMADO’, 

aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación reclamada y la entidad 

accionada; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR INEXISTENCIA DE CAUSA 

JURÍDICA’ ya que los descuentos realizados se basan en las Leyes 914/89 y 1250/08; 

‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el artículo 488 del CST y los Decretos 3135/68 y 

1848/69; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto apego a la ley; y ‘GENÉRICA’, 

solicitando que se declaren las excepciones que resulten demostradas en el proceso. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probada la excepción de “inexistencia de la obligación demandada por inexistencia 

de causa jurídica” y negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en costas. Como 

fundamento de la decisión refirió que, le asiste razón a la demandada al negar el 

incremento de las mesadas pensionales de forma distinta a la ordenada en la primera parte 

del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, máxime que la mesada pensional que le fue 

reconocida es muy superior al salario mínimo mensual legal vigente incluso desde el 

momento del reconocimiento. Y si bien el acto pensional remite en la parte en la parte 

motiva a efectos del reajuste a la ley 71 de 1988, ésta quedó derogada en su articulo 1º, por 

el articulo 14 de la Ley 100, al cual remite la Ley 238 de 1995 también citado en dicho acto 

pensional. 

 

Que así mismo, le es aplicable el descuento del 12% no sólo sobre las mesadas ordinarias 

sino sobre las adicionales como aportes para el servicio de salud, en acatamiento de las 

previsiones contenidas en el numeral 5* del artículo 82 de la Ley 71 de 1989. Esto es, dada 
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la sujeción de los pensionados del FNPSM a la Ley 100 en materia de descuentos para 

salud y siendo dicho descuento aplicable a cada una de las mesadas recibidas por el titular 

con destino a la salud, no es procedente ordenar la devolución buscada. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; precisó inicialmente 

sobre la indebida aplicación del precedente jurisprudencial, por parte del a quo, toda vez que no 

corresponde a idénticos hechos, fundamentos de derecho y pretensiones en relación con el 

convocado; por tanto la providencia carece de los presupuestos procesales previstos en los 

artículos 162, 187 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que “… el objeto real del litigio fue 

determinar la fórmula aplicable para el incremento del debate corresponde al incremento de la 

pensión de jubilación de los docentes dentro del régimen exceptuado del artículo 279 de la Ley 100 

de 1993, modificada por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995… sino determinar la fórmula de 

incremento más favorable dentro del régimen exceptuado conforme a la posibilidad otorgadas por el 

artículo 1º de la Ley 238 de 1995”.   

 

Se refirió a los alcances de la Ley 238 de 1995, en el sentido que no pretendió modificar el 

sistema actualizado pensional de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; toda vez, que la disposición busca recuperar el poder adquisitivo de la 

pensiones y en el caso de los docentes se mantuviera, aplicando el régimen especial. 

 

Aludió a los reajustes prestacionales aplicados a los miembros de la Fuerza Pública, 

afiliados a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional; y con apoyo en los 

pronunciamientos jurisprudenciales, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

precisó, que este sector, como los docentes del Magisterio, son exceptuados de la Ley 100 

de 1993; pero en caso, de ser el régimen general más beneficioso se le puede aplicar la Ley 

238 de 1995, bajo el principio de favorabilidad. 

 

Afirmó que por disposición normativa contenida en el acto legislativo 01 de 2005, los 

docentes afiliados hasta la expedición de la Ley 812 de 2003, se encontraban bajo la 

disposición contenida en la Ley 33 de 1985; y conservando los beneficios del exceptuado 

del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

 

Solicitó que al no encontrarse los beneficios otorgados en el régimen general de pensiones, 

resulta ilegal para las pensiones otorgadas dentro del régimen exceptuado docente, la 

aplicación de la fórmula del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; por tanto, se debe declarar la 

nulidad del acto demandado otorgando un incremento pensional conforme al artículo 1 de 

la Ley 71 de 1988, mismo que no figura dentro de las derogatorias expresas del artículo 

289. 

 

Respecto de los aportes en salud citó apartes de las sentencias T-348 de 1997; C-956 de 2001 

y C-980 de 2002, según las cuales en caso de los docentes vinculados al servicio estatal 

antes del 27 de junio de 2003 que se encuentran pensionados por el FNPSM el descuento 

de la cotización del 5% para la salud se hace sobre cada mesada pensional incluida las 

adicionales; en el caso de docentes vinculados a partir del 27 de junio de 2003 que se 

encuentra en pensionados por el referido fondo, la cotización del 12% para salud se 

descuenta de la respectiva mesada pensional mensual y no de las mesadas adicionales. 

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

La demandante citó la sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018 proferida por la Sala 
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Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, radicado 29001-23-33- 000-

2012-00143-01, para señalar que el régimen pensional contemplado en la Ley 100 del 93 no es 

aplicable a los docentes específicamente en cuanto a los incrementos anuales a sus mesadas y 

cotizaciones al sistema de salud. 

 

Trajo a colación varios pronunciamientos del Consejo de Estado que reiteran lo expuesto, y 

agregó que En virtud del principio de favorabilidad resulta inaplicable el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 a los docentes. 

 

Reiteró los argumentos expuesto frente a los aportes en salud, resaltando que la Ley 812 

2003 no modificó la ley especial de los docentes por lo que, no es posible la aplicación de una 

tercera ley y que no se puede permitir la aplicación de una ley desfavorable y sobre todo que 

no corresponde al caso concreto. 

 

La demandada y el Ministerio Publico guardaron silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problemas jurídicos 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste periódico de la mesadas 

pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto es, teniendo en cuenta la variación del 

salario mínimo legal mensual vigente? 

 

¿Le asiste derecho a la parte actora a que se aplique el descuento para aportes al sistema de salud en 

cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes 

descontados en exceso? 

 

2. Primer problema jurídico 

 

Tesis del Tribunal: La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago del 

reajuste periódico de la mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto 

es, teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente, toda vez que, 

la Constitución Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las 

fórmulas específicas el reajuste periódico de las pensiones; con la expedición de la Ley 100 

de 1993 y su entrada en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando anualmente según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el 

año inmediatamente anterior. 

 

Para fundamentar lo anterior se abordarán los siguientes aspectos: i) hechos probados; ii) 

régimen general de seguridad social; iii) ajuste de pensiones en el régimen de seguridad 

social para los afiliados al sector público y régimen general de pensiones; y iv) el análisis 

del caso concreto. 

 

2.1. Lo probado  

 

- Mediante Resolución 6066-6 de 6 de octubre de 2010 se reconoció la pensión de 

jubilación, por parte del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a favor de la 

demandante, efectiva a partir del 23 de mayo de 2010.  (Fol. 41-42 C.1) 
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- La demandante mediante escrito radicado SAC2017PQ15509 del 4 de octubre de 2017, 

ante la Nación – Ministerio de Educación Nacional –FNPSM, solicitó la aplicación de 

descuentos sólo del 5% y la devolución de los aportes pagados en exceso, así como el reajuste 

conforme a la Ley 71 de 1988.  (Fol. 32-36 C.1) 

 

- A través de la Resolución 8577-6 de 31 de noviembre de 2017 emitida por la Secretaria 

de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM denegó lo 

solicitado.  

 

2.2. Régimen general de seguridad social  

 

El artículo 48 de la Carta Política concibe la seguridad social como un servicio público 

obligatorio que debe prestarse bajo la dirección coordinación y control del Estado, con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad; asimismo se garantiza 

como un derecho irrenunciable, servicio prestado por entidades públicas y privadas, que 

brinda los recursos destinados al poder adquisitivo de las pensiones. 

 

A su vez, el artículo 53 del mandato constitucional, establece que el Estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.  

 

El Sistema de Seguridad Social Integral, previsto en la Ley 100 de 1993, tuvo como objeto 

garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de mejorar la calidad de 

vida, y la dignidad humana, a través de las instituciones públicas y privadas prestadora de 

los servicios, como un servicio esencial bajo los principios de eficiencia, universalidad, 

solidaridad, integralidad, unidad y participación. 

 

Por su parte, el artículo 11 ibídem, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 de 2003; 

prevé su campo de aplicación, así:  

 

“El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los 

habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los 

derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a 

disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo 

para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a 

una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o 

sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de 

Prima Media y del sector privado en general.  

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el 

tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes”. 

 

2.3. Ajuste de pensiones en el régimen de seguridad social para los afiliados al sector 

público y régimen general de pensiones 

 

El artículo 1 de la  Ley 4 de 19761, determinó que las pensiones de los sectores público, 

oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto Seguro Social a excepción 

de las pensiones por incapacidad permanente parcial, se reajustarían  de oficio, cada año, 

teniendo en cuenta la elevación del salario mínimo mensual legal más alto, con una suma 

fija igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual 

                                            
1 Ley 4 de 1989, “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y 

privado y se dictan otras disposiciones.”  
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legal más alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, esto último 

aplicado a la correspondiente pensión.  

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19882 precisó que las pensiones referidas en el artículo 

1 de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989,  precisó respecto al ajuste 

de las pensiones en el artículo 1º lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los sectores 

público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea 

con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el Gobierno 

Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 precisó que las pensiones referidas en el artículo 1 

de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó respecto al 

ajuste de las pensiones en el artículo 1 lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de 

jubilación, invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los 

sectores público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma 

simultánea con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

A su turno la Ley 100 de 1993, en el artículo 289, indicó en relación con las vigencias y 

derogatorias lo siguiente: “La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, 

salvaguarda los derechos adquiridos y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en 

especial el artículo 2o. de la Ley 4a. de 1966, el artículo 5o. de la Ley 33 de 1985, el parágrafo del 

art.  7o. de la Ley 71 de 1988, los artículos 268, 269, 270, 271 y 272 del Código de Sustantivo del 

Trabajo y demás normas que los modifiquen o adicionen”. 

 

O sea, que al derogarse el parágrafo 7 de la Ley 71 de 1988, se derogó la norma que 

disponía un régimen de reconocimiento pensional para las personas que tengan diez (10) 

años o más de afiliación en una o varias de las entidades y cincuenta (50) años o más de 

edad si es varón o cuarenta y cinco (45) años o más si es mujer, continuarían aplicándose 

las normas de los regímenes actuales vigentes.  

 

                                            
2 Ley 71 de 1988 por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#268
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#269
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#270
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#272
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Además, este parágrafo de la Ley 71 de 1988 fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional Sentencia C-012 de 1994. 

 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes exceptuados a dicho 

régimen quedando contemplado, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y señaló que estas excepciones no implican negación 

de los beneficios y derechos determinados en el artículos 14 de la Ley 100 de 1993, el cual 

consagra el reajuste anual de las pensiones en el IPC: 

 

“ARTÍCULO  279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 

presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni 

al personal regido por el Decreto-Ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a 

partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se 

retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. 

(…) 

PARÁGRAFO 4o. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican 

negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta 

ley para los pensionados de los sectores aquí contemplados.” (Se resalta) 

 

Concerniente al reajuste de las pensiones el Régimen General de Pensiones previsto en el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, precisó:  

 

“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez 

o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos 

regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 

mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 

en que se incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-387 

de 19943, en la que señaló:   

 

“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones iguales, a la luz de los 

cánones constitucionales, tiene una justificación clara y razonable, cual es la de dar especial 

protección a aquellos pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión para esas personas 

se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, con el fin de 

que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario 

satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna.  

… 

“Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan dentro de aquellas 

políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son medidas especiales de protección a 

quienes por su condición económica se encuentran en situación de debilidad manifiesta. 

                                            
3 Corte Constitucional sentencia C- 387 de 1994; MP. Carlos Gaviria Díaz, 1 de septiembre de 1994; Exp. D-529.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142


17001-33-33-002-2018-0386-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

8 

 

Busca así el legislador menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito 

señalado por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado promover las 

condiciones requeridas para que la igualdad sea real y efectiva, mediante la adopción de 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados, como también proteger 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica o física se encuentran en 

situación de debilidad manifiesta.     

….      

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción superior 

al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un argumento que esgrime el 

demandante, pero que no se ajusta a la realidad, pues como se demostrará en seguida, 

estos valores no han sido constantes, y no podían serlo, por que su comportamiento 

depende de una serie de circunstancias económicas y políticas que resultan 

variables, y en consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en 

que cada uno de esos dos factores aumentará.  

 

“Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de incremento del salario 

mínimo, durante los últimos diez años:  

 

“Año  Inflación  Salario mínimo     

 

1983  16.64   22%   

1984  18.28   22% 

1985  22.45   20% 

1986  20.95   24% 

1987  24.02   22% 

1988  28.12   25% 

1989  26.12   27% 

1990  32.36   26% 

1991  26.82   26.07% 

1992  25.13   26.04% 

1993  22.6   21.09%" 

 

“Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo se incrementó 

en cuantía superior al índice de inflación, y en los demás años, sucedió lo contrario, esto es, 

que la inflación fue mayor que el porcentaje en que subió el salario mínimo.  

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar con certeza 

cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el pensionado, ya que 

ello dependerá del comportamiento que presente cada uno de esos factores a través 

del tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice de precios al consumidor 

sea superior al porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al consagrar el derecho 

al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala la proporción en que éstas 

deben incrementarse, como tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, 

quedando en manos del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada”. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional, alude a la determinación de 

incrementar las pensiones en el salario mínimo solo para los pensionados que devengan la 

pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos constitucionales de los pensiones 

que se encuentran en debilidad manifiesta frente a los demás ciudadanos; a su vez, que la 
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determinación del índice de precios al consumidor para los demás pensionados para 

establecer el incremento pensional, se ajusta a factores circunstancias económicas y 

políticas. 

 

De otro lado, la Ley 238 de 1995 dispuso la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

a los regímenes exceptuados previstos en dicha disposición; al respecto señaló: 

 

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente 

parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los 

pensionados de los sectores aquí contemplados". 

 

Si bien, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, dispuso las excepciones de su aplicación al 

personal docente vinculado al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

posteriormente la Ley 238 de 1995, integró a este sector en la aplicación del reajuste 

pensional contemplado en el Régimen General de Pensiones. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de la Ley 100 de 

1993, la Sección Segunda el Honorable Consejo de Estado4, en providencia del 17 de agosto 

del 2017, en pronunciamiento dentro de la acción pública de nulidad en contra del artículo 

40 del Decreto 692 de 1994; expuso que el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 71 de 1988: 

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se pensionaron con 

anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma prevista por la Ley 71 del 

19 de diciembre de 1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, 

afirmación frente a la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se 

reajusta la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por la Ley 

100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento de la prestación, derogando 

el enunciado normativo que venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte 

Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, al señalar:  

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

todas las pensiones que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector público como en el 

privado, se reajustaron anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada en vigencia, las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su 

artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° de enero de 1994.[…] 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando estima que al 

hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada pensional que se decreta para 

                                            
4 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Seccion Segunda -Subsección A- Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez - 17 de agosto de 2017 –Rad. 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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quienes se pensionan con posterioridad al 1.º de abril de 1994 a aquellos que ya 

tenían la prestación reconocida para ese momento, la norma demandada hace una 

inclusión no prevista en la ley que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos 

de estos últimos, pues se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia 

pensional no comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de reajuste de la 

mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha considerado que el legislador está habilitado para 

modificar las normas que consagran la proporción en que se realizarán los aumentos 

de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de abril de 

1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, toda vez que esta 

última quedó derogada por aquella” 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae, que si bien quienes se 

pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, cuentan con 

un régimen anterior al del Sistema de Seguridad Social Integral, esto no quiere decir, que 

en cuento al incremento de la mesada pensional deba realizarse conforme lo contempla la 

Ley 71 de 1988, ajustado al salario mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, dicha norma quedó derogada por ésta última, que dispuso 

que los ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la variación 

del índice de precios al consumidor. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista, de aplicar artículo 1 de la Ley 71 de 1988, en 

armonía con el principio de favorabilidad, al ajuste de la mesada pensional, es pertinente 

traer a colación los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos por la Corte 

Constitucional en sentencia C-435 de 2017, bajo la acción pública de constitucionalidad se 

demanda la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; concerniente al reajuste 

de pensiones, según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, así: 

 

“Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor entiende que 

el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los pensionados “porque 

son trabajadores en receso […] y, porque también, uno de los principios 

fundamentales del trabajo es la garantía de la seguridad social” y es precisamente a 

partir de esa consideración que concluye que “[e]n caso de duda en la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca 

como se mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar inexequible 

el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior”, sino que incluso le pide a la Corte señalar que lo más favorable para el 

pensionado es “la medición del poder adquisitivo constante de las pensiones por el 

método de medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el Salario 

Mínimo Legal Vigente”[85], como si este fuese expresamente el mandato constitucional.      

(…) 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del 

salarió mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también 

las de su familia, en el orden material, social, cultural, educativo” 

(…) 

Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador específicamente 

dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera el IPC en tanto que, como 

claramente explicó el DANE en su intervención, éste precisamente “es una 

estadística que mide la variación porcentual de los precios de un conjunto 

representativo de los bienes y servicios de consumo de los hogares del país”. Pero, 

simultáneamente, el legislador distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario 

mínimo legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas últimas se 

incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el fin de que dicho ingreso 

conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y 

llevar una vida digna”[94]. 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del salarió 

mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su familia, 

en el orden material, social, cultural, educativo”[95] 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta al 

legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para la 

aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata el artículo 

53 superior, en todo caso los índices o referencias de actualización a los que acudió 

el legislador para actualizar las pensiones de forma diferenciada según su valor 

(IPC y SMLMV) tienen un origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una forma particular. 

(…) 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el deber general de 

actualizar el monto de las pensiones para que fuesen consistentes con el fenómeno de la 

pérdida del poder adquisitivo de la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de 

configuración para fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema 

económico que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles.”  

 

2.4. Conclusión 

 

Conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados se tiene que, la Constitución 

Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las fórmulas específicas el 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn94
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn95
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reajuste periódico de las pensiones. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada 

en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su artículo 14 y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que significa que el 

referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el año inmediatamente anterior. 

 

En ese orden de ideas, no le asiste razón a la accionante al indicar que el reajuste de las 

mesadas pensionales se debe realizar conforme al artículo 1 de la Ley 71 de 1989, esto es, 

conforme al salario mínimo, y no conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 100 

de 1993.  

 

3. Segundo problema jurídico ¿Le asiste derecho a la parte actora a que se aplique el 

descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento 

actual del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes descontados en exceso? 

 

Tesis del Tribunal: A la parte demandante no le asiste derecho a que se aplique el 

descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 

12% y a que se reintegre el monto los porcentajes descontados en exceso, toda vez que, aun 

cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como monto de la 

cotización, este asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la modificación introducida 

por la Ley 812 de 2003, que remite a los mandatos de orden pensional general. Ademas, los 

descuentos sobre mesadas adicionales se hallan previstos en la Ley 91/89, según la cual el 

FNPSM se halla constituido, entre otros recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que 

pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición 

que goza de plena vigencia en la medida que no ha sido objeto de derogatoria.  

 

3.1. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de Seguridad 

Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas obligaciones de los 

afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de aportes (art. 48 C.P.).  En el 

mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud en el canon 49 constitucional, 

soportado en la solidaridad como elemento medular de su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

salud (art. 175, lit. A, núm. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional establece 

que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada en vigencia 

de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de cotización en salud, 

además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en cabeza de los 

pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al sistema 

de salud, la Corte Constitucional5 expresó:  

 

“(…) Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, 

situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo en el 

principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 2007, la 

Corte reiteró la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-548 de 1998 y 

                                            
5 Sentencia T-835 de 2014.  
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sobre los aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte ha 

estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley ordene 

brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una cotización 

para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en parte, con los 

mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de eficiencia, 

solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador establezca que los 

pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el sistema 

en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia médica de todas 

las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del principio de solidaridad 

consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 5%, 

como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la extinta 

Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 3135 de 1968 

dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les prestará por la 

entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. Para 

este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de la 

citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de cada 

mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la Ley 

812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional docente. En el 

artículo 81 esta norma prescribe:  

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 

régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 

encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 

pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que 

será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las prestaciones 

correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el Fondo para tales 

efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para 

salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 

misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del 
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monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y pensiones” (Subraya 

el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se aplica a 

los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del presente régimen, 

será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. 

Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y una tercera parte a cargo del 

trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de solidaridad y garantía para 

contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado” (Se resalta). 

 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será 

del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a 

la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del 

régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que ‘La 

cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del ingreso de 

la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el monto de los 

aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado6, que en reciente 

oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la Ley 

91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la Caja Nacional 

forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar para salud, deber 

que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. Actualmente, con el 

sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, del cual hace parte el 

subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de los afiliados es justamente 

efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo propio hizo el artículo 8º de la 

Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, que incluye también a los pensionados. (Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 7, artículo 81 El valor total de la tasa de cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que 

                                            
6 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos 

recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo 

correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen general (…)”. (Se 

subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional atribuye 

a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los pensionados- el deber 

de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes destinados a generar su 

viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un 

porcentaje del 5% como monto de la cotización, este asciende en la actualidad al 12%, en 

virtud de la modificación introducida por la Ley 812 de 2003, que remite a los mandatos de 

orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros recursos, 

por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como 

aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la medida que no ha 

sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de descuentos 

sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los docentes afiliados al 

FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del régimen de cotizaciones 

de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse exclusivamente ceñida al aumento del 

monto de la cotización (del 5% al 12%), y no conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 

91/89, en cuanto prescribe que tales mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema 

de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado8 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las mesadas 

adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los pensionados 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es necesario remitirse a la 

Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar dichos descuentos sobre las 

mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida por 

la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían descuento 

alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron derogadas 

tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, la cual, 

contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

                                            
8 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  



17001-33-33-002-2018-0386-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

16 

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de las 

normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir que la 

providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo el 

Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al ordenamiento 

jurídico.  

 

3.2. Análisis del caso concreto  

 

Mediante la Resolución 6066-6 de 6 de octubre de 2010 el FNPSM reconoció una pensión 

de jubilación a favor de la demandante, ordenando además el descuento del 12% de cada 

mesada pensional.  (Fol. 41-42 C.1) La demandante mediante escrito radicado 

SAC2017PQ15509 del 4 de octubre de 2017, ante la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –FNPSM, solicitó la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los 

aportes pagados en exceso.  (Fol. 32-36 C.1). A través de la Resolución 8577-6 de 31 de 

noviembre de 2017 emitida por la Secretaria de Educación del departamento de Caldas en 

representación del FNPSM se denegó lo solicitado.  

 

De acuerdo con lo expuesto, el acto administrativo demandado se ajusta a la legalidad, en 

tanto dispone realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 91 de 1989 sobre 

las mesadas pensionales -incluidas las adicionales- de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los 

educadores por disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse 

suprimida, cesada o derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido 

de manera expresa dicho contenido.   

 

3.3.  Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte demandante 

no le asiste derecho a que se aplique el descuento para aportes al sistema de salud en 

cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los 

porcentajes descontados en exceso y en tal sentido, se confirmará la sentencia dictada en 

primera instancia. 

 

4. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de manera 

concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 
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PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo Administrativo 

de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por Martha Cecilia Cifuentes 

Peña dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido contra 

la Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 218 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Radicado:  17001-33-33-002-2018-0389-02 

Naturaleza:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Magdalena Parra    

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-FNPSM. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia 

que negó sus pretensiones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda  (Fls. 1-7 C1) 

 

1.1. Pretensiones  

 

Se declare la nulidad de la Resolución 7850-6 de 13 de octubre de 2017 emitida por la 

Secretaria de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM. En 

consecuencia se ordene a las demandadas:  aplicar el descuento para aportes al sistema 

de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12%; reintegrar el monto los 

porcentajes descontados en exceso y reajustar las mesadas anuales con base en el 

artículo 1º de la ley 71 de 1988, es decir en porcentaje igual al aumento del salario 

mínimo legal mensual y de manera retroactiva al año en que se consolidó el derecho; 

se ordene la indexación de los valores a reintegrar, al pago de los intereses y costas del 

proceso. 

 

Subsidiariamente solicitó se ordene el reintegro de los valores descontados de las 

mesadas de junio y diciembre correspondientes al 12% de la mesada pensional de 

manera retroactiva, indexada y con intereses y se ordene cesar los descuentos de las 

mesadas de junio y diciembre con destino al sistema de salud.  

 

1.2. Sustento fáctico relevante  

 

En síntesis expresa que, en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, las demandadas dispusieron efectuar descuentos con destino al sistema de 

salud, equivalentes al 12%, los cuales vienen siendo descontados no solo de las mesadas 

ordinarias, sino de las adicionales (de junio y diciembre, esta última que se cancela en 
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noviembre de cada año); que además se consagró que la pensión sería reajustada 

anualmente conforme al artículo 1º de la ley 71 de 1988, no obstante la mesa se ha venido 

incrementando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 100 de 1993. 

 

Que solicitó al FNPSM la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los 

aportes pagados en exceso, así como el reajuste conforme a la ley 71 de 1988, petición 

negada a través de la Resolución demandada.   

 

1.3. Normas violadas y concepto de trasgresión  

 

Invocó como normas vulneradas entre otras, la Ley 71/78; Ley 91/89; Ley 100/93; Ley 

812/03; Ley 797/03; Ley 1151/07. Consideró que, los docentes afiliados al FNPSM no se 

hallan obligados a pagar los aportes en salud sobre las mesadas adicionales de junio y 

diciembre (también llamadas mesadas 13 y 14); además el FNPSM en ocasiones 

inaplica las normas en mención mientras que en otros casos las aplica de manera 

indebida, contrariando su verdadero alcance y la hermenéutica jurisprudencial.  

 

Añade que, se aplica indebidamente el artículo 81 de la Ley 812 de 2013 en lo referente 

a la tasa de cotización para servicios de salud, pues debe ser del 5% conforme el 

artículo 8 de la ley 91 de 1989 que es norma especial. En virtud del principio de 

inescindibilidad de la ley, no se pueden aplicar concomitantemente dos regímenes y 

por ello se equivoca la demandada a la aplicar a los docentes la ley 100 del 93 

 

2. Pronunciamiento de los sujetos procesales  

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, se opuso a las pretensiones de la 

parte demandante y propuso las excepciones denominadas: ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA’ mencionando que son las 

entidades territoriales las encargadas de administrar las plantas de personal, por ser 

los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO –FALTA DE RELACIÓN 

CON EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO, CONEXO O DERIVADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EXPEDIDO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA, FALTA DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN PARA EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO Y RECONOCER EL DERECHO 

RECLAMADO’, aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación 

reclamada y la entidad accionada; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR 

INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA’ ya que los descuentos realizados se basan en las Leyes 

914/89 y 1250/08; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el artículo 488 del CST y los 

Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto apego a la ley; 

y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que resulten demostradas en 

el proceso. 

 

3. Sentencia de primera instancia  

 

El a quo declaró probada la excepción de “inexistencia de la obligación demandada por 

inexistencia de causa jurídica” y negó las súplicas de la parte demandante y la condenó en 

costas. Como fundamento de la decisión refirió que, le asiste razón a la demandada al 

negar el incremento de las mesadas pensionales de forma distinta a la ordenada en la 

primera parte del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, máxime que la mesada pensional 

que le fue reconocida es muy superior al salario mínimo mensual legal vigente incluso 
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desde el momento del reconocimiento. Y si bien el acto pensional remite en la parte en 

la parte motiva a efectos del reajuste a la ley 71 de 1988, ésta quedó derogada en su 

articulo 1º, por el articulo 14 de la Ley 100, al cual remite la Ley 238 de 1995 también 

citado en dicho acto pensional. 

 

Que así mismo, le es aplicable el descuento del 12% no sólo sobre las mesadas 

ordinarias sino sobre las adicionales como aportes para el servicio de salud, en 

acatamiento de las previsiones contenidas en el numeral 5* del artículo 82 de la Ley 71 

de 1989. Esto es, dada la sujeción de los pensionados del FNPSM a la Ley 100 en 

materia de descuentos para salud y siendo dicho descuento aplicable a cada una de las 

mesadas recibidas por el titular con destino a la salud, no es procedente ordenar la 

devolución buscada. 

 

4. Recurso de apelación 

 

La parte actora solicitó revocar la sentencia y acceder a sus pretensiones; precisó 

inicialmente sobre la indebida aplicación del precedente jurisprudencial, por parte del a quo, 

toda vez que no corresponde a idénticos hechos, fundamentos de derecho y pretensiones 

en relación con el convocado; por tanto la providencia carece de los presupuestos 

procesales previstos en los artículos 162, 187 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que “… 

el objeto real del litigio fue determinar la fórmula aplicable para el incremento del debate 

corresponde al incremento de la pensión de jubilación de los docentes dentro del régimen exceptuado 

del artículo 279 de la Ley 100 de 1993, modificada por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995… sino 

determinar la fórmula de incremento más favorable dentro del régimen exceptuado conforme a la 

posibilidad otorgadas por el artículo 1º de la Ley 238 de 1995”.   

 

Se refirió a los alcances de la Ley 238 de 1995, en el sentido que no pretendió modificar el 

sistema actualizado pensional de los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio; toda vez, que la disposición busca recuperar el poder adquisitivo de la 

pensiones y en el caso de los docentes se mantuviera, aplicando el régimen especial. 

 

Aludió a los reajustes prestacionales aplicados a los miembros de la Fuerza Pública, 

afiliados a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional; y con apoyo en los 

pronunciamientos jurisprudenciales, de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

precisó, que este sector, como los docentes del Magisterio, son exceptuados de la Ley 100 

de 1993; pero en caso, de ser el régimen general más beneficioso se le puede aplicar la Ley 

238 de 1995, bajo el principio de favorabilidad. 

 

Afirmó que por disposición normativa contenida en el acto legislativo 01 de 2005, los 

docentes afiliados hasta la expedición de la Ley 812 de 2003, se encontraban bajo la 

disposición contenida en la Ley 33 de 1985; y conservando los beneficios del exceptuado 

del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

 

Solicitó que al no encontrarse los beneficios otorgados en el régimen general de pensiones, 

resulta ilegal para las pensiones otorgadas dentro del régimen exceptuado docente, la 

aplicación de la fórmula del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; por tanto, se debe declarar la 

nulidad del acto demandado otorgando un incremento pensional conforme al artículo 1 de 

la Ley 71 de 1988, mismo que no figura dentro de las derogatorias expresas del artículo 

289. 
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Respecto de los aportes en salud citó apartes de las sentencias T-348 de 1997; C-956 de 

2001 y C-980 de 2002, según las cuales en caso de los docentes vinculados al servicio 

estatal antes del 27 de junio de 2003 que se encuentran pensionados por el FNPSM el 

descuento de la cotización del 5% para la salud se hace sobre cada mesada pensional 

incluida las adicionales; en el caso de docentes vinculados a partir del 27 de junio de 

2003 que se encuentra en pensionados por el referido fondo, la cotización del 12% para 

salud se descuenta de la respectiva mesada pensional mensual y no de las mesadas 

adicionales. 

 

5. Alegatos de conclusión en segunda instancia 

 

La demandante citó la sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018 proferida por la 

Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, radicado 29001-23-

33- 000-2012-00143-01, para señalar que el régimen pensional contemplado en la Ley 100 

del 93 no es aplicable a los docentes específicamente en cuanto a los incrementos anuales 

a sus mesadas y cotizaciones al sistema de salud. 

 

Trajo a colación varios pronunciamientos del Consejo de Estado que reiteran lo expuesto, 

y agregó que En virtud del principio de favorabilidad resulta inaplicable el artículo 14 de 

la Ley 100 de 1993 a los docentes. 

 

Reiteró los argumentos expuesto frente a los aportes en salud, resaltando que la Ley 812 

2003 no modificó la ley especial de los docentes por lo que, no es posible la aplicación de 

una tercera ley y que no se puede permitir la aplicación de una ley desfavorable y sobre 

todo que no corresponde al caso concreto. 

 

La demandada Nación-Ministerio de Educación-FNPSM reiterando los argumentos 

expuestos en la contestación de la demanda y solicitó confirmar la sentencia. 

 

El Ministerio Publico guardó silencio.  

   

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problemas jurídicos 

 

Al analizar la sentencia de instancia y el escrito de impugnación, el asunto jurídico a 

resolver se centra en dilucidar si: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste periódico de la mesadas 

pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto es, teniendo en cuenta la variación del 

salario mínimo legal mensual vigente? 

 

¿Le asiste derecho a la parte actora a que se aplique el descuento para aportes al sistema de 

salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los 

porcentajes descontados en exceso? 

 

2. Primer problema jurídico 

 

Tesis del Tribunal: La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago del 

reajuste periódico de la mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, esto 
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es, teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente, toda vez que, 

la Constitución Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las 

fórmulas específicas el reajuste periódico de las pensiones; con la expedición de la Ley 100 

de 1993 y su entrada en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando anualmente según la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el 

año inmediatamente anterior. 

 

Para fundamentar lo anterior se abordarán los siguientes aspectos: i) hechos probados; 

ii) régimen general de seguridad social; iii) ajuste de pensiones en el régimen de 

seguridad social para los afiliados al sector público y régimen general de pensiones; y 

iv) el análisis del caso concreto. 

 

2.1. Lo probado  

 

- Mediante Resolución 091-6 de 14 de marzo de 2005 se reconoció la pensión de 

jubilación, por parte del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a favor de 

la demandante, efectiva a partir del 4 de diciembre de 2004.  (Fol. 42-43 C.1) 

 
- La demandante mediante escrito radicado ante la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –FNPSM, solicitó la aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los 

aportes pagados en exceso, así como el reajuste conforme a la Ley 71 de 1988.  (Fol. 34-38 

C.1) 

 

- A través de la Resolución 7850-6 de 13 de octubre de 2017 emitida por la Secretaria 

de Educación del departamento de Caldas en representación del FNPSM denegó lo 

solicitado.  

 
2.2. Régimen general de seguridad social  

 

El artículo 48 de la Carta Política concibe la seguridad social como un servicio público 

obligatorio que debe prestarse bajo la dirección coordinación y control del Estado, con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad; asimismo se garantiza 

como un derecho irrenunciable, servicio prestado por entidades públicas y privadas, que 

brinda los recursos destinados al poder adquisitivo de las pensiones. 

 

A su vez, el artículo 53 del mandato constitucional, establece que el Estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.  

 

El Sistema de Seguridad Social Integral, previsto en la Ley 100 de 1993, tuvo como objeto 

garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de mejorar la calidad de 

vida, y la dignidad humana, a través de las instituciones públicas y privadas prestadora de 

los servicios, como un servicio esencial bajo los principios de eficiencia, universalidad, 

solidaridad, integralidad, unidad y participación. 

 

Por su parte, el artículo 11 ibídem, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 de 2003; 

prevé su campo de aplicación, así:  

 

“El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los 

habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los 
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derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a 

disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo 

para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a 

una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o 

sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de 

Prima Media y del sector privado en general.  

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el 

tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes”. 

 

2.3. Ajuste de pensiones en el régimen de seguridad social para los afiliados al sector 

público y régimen general de pensiones 

 

El artículo 1 de la  Ley 4 de 19761, determinó que las pensiones de los sectores público, 

oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto Seguro Social a excepción 

de las pensiones por incapacidad permanente parcial, se reajustarían  de oficio, cada año, 

teniendo en cuenta la elevación del salario mínimo mensual legal más alto, con una suma 

fija igual a la mitad de la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual 

legal más alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, esto último 

aplicado a la correspondiente pensión.  

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19882 precisó que las pensiones referidas en el artículo 

1 de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989,  precisó respecto al ajuste 

de las pensiones en el artículo 1º lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los sectores 

público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea 

con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el Gobierno 

Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 precisó que las pensiones referidas en el artículo 1 

de la Ley 4 de 1976, la de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serían 

reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea incrementado por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó respecto al 

ajuste de las pensiones en el artículo 1 lo siguiente: “Reajuste pensional. Las pensiones de 

jubilación, invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de sobrevivientes, de los 

sectores público, privado y del Instituto de Seguros Sociales, se reajustarán de oficio y en forma 

                                            
1 Ley 4 de 1989, “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y 

privado y se dictan otras disposiciones.”  
2 Ley 71 de 1988 por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras  
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simultánea con el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional”.  

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional, es deber del 

Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, que inicialmente desde la Ley 4 de 

1976, se determinó un ajuste a los beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial 

y privado, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

A su turno la Ley 100 de 1993, en el artículo 289, indicó en relación con las vigencias y 

derogatorias lo siguiente: “La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, 

salvaguarda los derechos adquiridos y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en 

especial el artículo 2o. de la Ley 4a. de 1966, el artículo 5o. de la Ley 33 de 1985, el parágrafo del 

art.  7o. de la Ley 71 de 1988, los artículos 268, 269, 270, 271 y 272 del Código de Sustantivo del 

Trabajo y demás normas que los modifiquen o adicionen”. 

 

O sea, que al derogarse el parágrafo 7 de la Ley 71 de 1988, se derogó la norma que 

disponía un régimen de reconocimiento pensional para las personas que tengan diez (10) 

años o más de afiliación en una o varias de las entidades y cincuenta (50) años o más de 

edad si es varón o cuarenta y cinco (45) años o más si es mujer, continuarían aplicándose 

las normas de los regímenes actuales vigentes.  

 

Además, este parágrafo de la Ley 71 de 1988 fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional Sentencia C-012 de 1994. 

 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes exceptuados a dicho 

régimen quedando contemplado, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y señaló que estas excepciones no implican negación 

de los beneficios y derechos determinados en el artículos 14 de la Ley 100 de 1993, el cual 

consagra el reajuste anual de las pensiones en el IPC: 

 

“ARTÍCULO  279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la 

presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni 

al personal regido por el Decreto-Ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a 

partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 

compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se 

retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. 

(…) 

PARÁGRAFO 4o. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican 

negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta 

ley para los pensionados de los sectores aquí contemplados.” (Se resalta) 

 

Concerniente al reajuste de las pensiones el Régimen General de Pensiones previsto en el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, precisó:  

 

“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez 

o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos 

regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#268
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#269
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#270
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#272
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14367#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 

mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 

en que se incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-387 

de 19943, en la que señaló:   

 

“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones iguales, a la luz de los 

cánones constitucionales, tiene una justificación clara y razonable, cual es la de dar especial 

protección a aquellos pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión para esas personas 

se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, con el fin de 

que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario 

satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna.  

… 

“Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan dentro de aquellas 

políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son medidas especiales de protección a 

quienes por su condición económica se encuentran en situación de debilidad manifiesta. 

Busca así el legislador menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito 

señalado por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado promover las 

condiciones requeridas para que la igualdad sea real y efectiva, mediante la adopción de 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados, como también proteger 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica o física se encuentran en 

situación de debilidad manifiesta.     

….      

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción superior 

al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un argumento que esgrime el 

demandante, pero que no se ajusta a la realidad, pues como se demostrará en seguida, 

estos valores no han sido constantes, y no podían serlo, por que su comportamiento 

depende de una serie de circunstancias económicas y políticas que resultan 

variables, y en consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en 

que cada uno de esos dos factores aumentará.  

 

“Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de incremento del salario 

mínimo, durante los últimos diez años:  

 

“Año  Inflación  Salario mínimo     

 

1983  16.64   22%   

1984  18.28   22% 

1985  22.45   20% 

1986  20.95   24% 

1987  24.02   22% 

1988  28.12   25% 

1989  26.12   27% 

1990  32.36   26% 

1991  26.82   26.07% 

1992  25.13   26.04% 

                                            
3 Corte Constitucional sentencia C- 387 de 1994; MP. Carlos Gaviria Díaz, 1 de septiembre de 1994; Exp. D-529.  
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1993  22.6   21.09%" 

 

“Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo se incrementó 

en cuantía superior al índice de inflación, y en los demás años, sucedió lo contrario, esto es, 

que la inflación fue mayor que el porcentaje en que subió el salario mínimo.  

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar con certeza 

cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el pensionado, ya que 

ello dependerá del comportamiento que presente cada uno de esos factores a través 

del tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice de precios al consumidor 

sea superior al porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al consagrar el derecho 

al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala la proporción en que éstas 

deben incrementarse, como tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, 

quedando en manos del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada”. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional, alude a la determinación de 

incrementar las pensiones en el salario mínimo solo para los pensionados que devengan la 

pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos constitucionales de los pensiones 

que se encuentran en debilidad manifiesta frente a los demás ciudadanos; a su vez, que la 

determinación del índice de precios al consumidor para los demás pensionados para 

establecer el incremento pensional, se ajusta a factores circunstancias económicas y 

políticas. 

 

De otro lado, la Ley 238 de 1995 dispuso la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

a los regímenes exceptuados previstos en dicha disposición; al respecto señaló: 

 

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente 

parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los 

pensionados de los sectores aquí contemplados". 

 

Si bien, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, dispuso las excepciones de su aplicación al 

personal docente vinculado al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

posteriormente la Ley 238 de 1995, integró a este sector en la aplicación del reajuste 

pensional contemplado en el Régimen General de Pensiones. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de la Ley 100 de 

1993, la Sección Segunda el Honorable Consejo de Estado4, en providencia del 17 de agosto 

del 2017, en pronunciamiento dentro de la acción pública de nulidad en contra del artículo 

40 del Decreto 692 de 1994; expuso que el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 71 de 1988: 

                                            
4 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Seccion Segunda -Subsección A- Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez - 17 de agosto de 2017 –Rad. 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se pensionaron con 

anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma prevista por la Ley 71 del 

19 de diciembre de 1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, 

afirmación frente a la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se 

reajusta la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por la Ley 

100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento de la prestación, derogando 

el enunciado normativo que venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte 

Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, al señalar:  

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

todas las pensiones que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector público como en el 

privado, se reajustaron anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada en vigencia, las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su 

artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° de enero de 1994.[…] 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando estima que al 

hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada pensional que se decreta para 

quienes se pensionan con posterioridad al 1.º de abril de 1994 a aquellos que ya 

tenían la prestación reconocida para ese momento, la norma demandada hace una 

inclusión no prevista en la ley que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos 

de estos últimos, pues se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia 

pensional no comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de reajuste de la 

mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha considerado que el legislador está habilitado para 

modificar las normas que consagran la proporción en que se realizarán los aumentos 

de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de abril de 

1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, toda vez que esta 

última quedó derogada por aquella” 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae, que si bien quienes se 

pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, cuentan con 

un régimen anterior al del Sistema de Seguridad Social Integral, esto no quiere decir, que 

en cuento al incremento de la mesada pensional deba realizarse conforme lo contempla la 

Ley 71 de 1988, ajustado al salario mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del 

régimen general de pensiones, dicha norma quedó derogada por ésta última, que dispuso 

que los ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la variación 

del índice de precios al consumidor. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista, de aplicar artículo 1 de la Ley 71 de 1988, en 

armonía con el principio de favorabilidad, al ajuste de la mesada pensional, es pertinente 
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traer a colación los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos por la Corte 

Constitucional en sentencia C-435 de 2017, bajo la acción pública de constitucionalidad se 

demanda la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; concerniente al reajuste 

de pensiones, según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, así: 

 

“Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor entiende que 

el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los pensionados “porque 

son trabajadores en receso […] y, porque también, uno de los principios 

fundamentales del trabajo es la garantía de la seguridad social” y es precisamente a 

partir de esa consideración que concluye que “[e]n caso de duda en la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca 

como se mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar inexequible 

el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior”, sino que incluso le pide a la Corte señalar que lo más favorable para el 

pensionado es “la medición del poder adquisitivo constante de las pensiones por el 

método de medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el Salario 

Mínimo Legal Vigente”[85], como si este fuese expresamente el mandato constitucional.      

(…) 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del 

salarió mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también 

las de su familia, en el orden material, social, cultural, educativo” 

(…) 

Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador específicamente 

dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera el IPC en tanto que, como 

claramente explicó el DANE en su intervención, éste precisamente “es una 

estadística que mide la variación porcentual de los precios de un conjunto 

representativo de los bienes y servicios de consumo de los hogares del país”. Pero, 

simultáneamente, el legislador distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario 

mínimo legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas últimas se 

incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el fin de que dicho ingreso 

conserve su poder adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y 

llevar una vida digna”[94]. 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia constitucional, sin 

perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo primordial proteger a las personas 

de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o 

por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos 

para su propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera el 

valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión mínima, como 

también se la ha denominado, “se encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás”. De tal forma que ellas también requieren de un 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn94
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incremento periódico mínimo que, precisamente, garantice también los fines del salarió 

mínimo, como son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su familia, 

en el orden material, social, cultural, educativo”[95]. 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta al 

legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para la 

aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata el artículo 

53 superior, en todo caso los índices o referencias de actualización a los que acudió 

el legislador para actualizar las pensiones de forma diferenciada según su valor 

(IPC y SMLMV) tienen un origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una forma particular. 

(…) 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el deber general de 

actualizar el monto de las pensiones para que fuesen consistentes con el fenómeno de la 

pérdida del poder adquisitivo de la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de 

configuración para fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema 

económico que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles.”  

 

2.4. Conclusión 

 

Conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados se tiene que, la Constitución 

Política facultó al Legislador para que bajo su autonomía fijara las fórmulas específicas el 

reajuste periódico de las pensiones. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada 

en vigencia, se entendió derogada la Ley 71 de 1989 y las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su artículo 14 y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que significa que el 

referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el Dane para el año inmediatamente anterior. 

 

En ese orden de ideas, no le asiste razón a la accionante al indicar que el reajuste de las 

mesadas pensionales se debe realizar conforme al artículo 1 de la Ley 71 de 1989, esto es, 

conforme al salario mínimo, y no conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 100 

de 1993.  

 

3. Segundo problema jurídico ¿Le asiste derecho a la parte actora a que se 

aplique el descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar 

el descuento actual del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes 

descontados en exceso? 

 

Tesis del Tribunal: A la parte demandante no le asiste derecho a que se aplique el 

descuento para aportes al sistema de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual 

del 12% y a que se reintegre el monto los porcentajes descontados en exceso, toda vez 

que, aun cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como 

monto de la cotización, este asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la 

modificación introducida por la Ley 812 de 2003, que remite a los mandatos de orden 

pensional general. Ademas, los descuentos sobre mesadas adicionales se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn95
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recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la 

medida que no ha sido objeto de derogatoria.  

 

3.1. Descuentos con destino al sistema de salud  

 

El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de 

Seguridad Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas 

obligaciones de los afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de 

aportes (art. 48 C.P.).  En el mismo sentido se encuentra concebido el servicio de salud 

en el canon 49 constitucional, soportado en la solidaridad como elemento medular de 

su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados con 

capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del sistema de 

salud (art. 175, lit. A, núm. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema disposicional 

establece que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional antes de la entrada 

en vigencia de la norma, tendrían derecho al reajuste mensual según la tasa de 

cotización en salud, además, instituye que la obligación de cotizar en salud se halla en 

cabeza de los pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al 

sistema de salud, la Corte Constitucional5 expresó:  

 

“(…) Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al Sistema 

General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico asistenciales, 

situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra respaldo 

en el principio de solidaridad que caracteriza este sistema. Así en las sentencia C-1000 de 

2007, la Corte reiteró la posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-

548 de 1998 y sobre los aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, la Corte 

ha estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos constitucionales que la ley 

ordene brindar asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen una 

cotización para tal efecto, ya que la seguridad social no es gratuita sino que se financia, en 

parte, con los mismos aportes de los beneficiarios, de conformidad con los principios de 

eficiencia, solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador 

establezca que los pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema 

General de Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar el 

sistema en su conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia 

médica de todas las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del 

principio de solidaridad consagrado en la Constitución…”. (Resalta el Tribunal).  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las normas 

anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente equivalían al 

5%, como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los pensionados de la 

                                            
5 Sentencia T-835 de 2014.  
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extinta Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal.   En el mismo sentido, el Decreto 

3135 de 1968 dispuso: “A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se les 

prestará por la entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 

hospitalaria. Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de 

su pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FNPSM, que tiene como uno de sus objetivos garantizar la 

prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, y en el artículo 8 de 

la citada ley se establece que esta cuenta se haya constituida, entre otros, por ‘El 5% de 

cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los 

pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición de la 

Ley 812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen pensional 

docente. En el artículo 81 esta norma prescribe:  

 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley serán 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las 

prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el 

Fondo para tales efectos. 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de 

aportes que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y 

trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las 

cuentas de salud y pensiones” (Subraya el Tribunal). 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 1993 

consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a cargo de los 

afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  “(…) La cotización obligatoria que se 

aplica a los afiliados al sistema general de seguridad social en salud según las normas del 

presente régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual no podrá ser 

inferior al salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y 

una tercera parte a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de 

solidaridad y garantía para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen 

subsidiado” (Se resalta). 
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Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos modificaciones relacionadas con el 

valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen contributivo en 

salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador 

será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán 

trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado’. 

 

(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al prescribir que 

‘La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del 

ingreso de la respectiva mesada pensional’.  

 

De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los pensionados 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FNPSM, así como el 

monto de los aportes, fue objeto de pronunciamiento por el Consejo de Estado6, que en 

reciente oportunidad puntualizó:  

 

“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 y 8.5 de la 

Ley 91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el Fondo incluidas las 

mesadas adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para todos los afiliados a la 

Caja Nacional forzosos y voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar 

para salud, deber que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. 

Actualmente, con el sistema de seguridad social integral previsto en la Ley 100 de 1993, 

del cual hace parte el subsistema de seguridad social en salud, una de las obligaciones de 

los afiliados es justamente efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo 

propio hizo el artículo 8º de la Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que incluye también a los pensionados. 

(Pensión ordinaria)            

(…) 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 

artículo 8-5  

5%  

Ley 812 de 2003, 

Articulo 7, 

artículo 81 

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la 

misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La 

distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y 

pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al 

                                            
6 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- Consejero 

ponente: César Palomino Cortés-, 10 de mayo de 2018 -Radicación: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010. 
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Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen 

general (…)”. (Se subraya)  

 

A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento constitucional 

atribuye a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – entre ellos los 

pensionados- el deber de materializar el principio de solidaridad a través de los aportes 

destinados a generar su viabilidad financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 

1989 originalmente previó un porcentaje del 5% como monto de la cotización, este 

asciende en la actualidad al 12%, en virtud de la modificación introducida por la Ley 

812 de 2003, que remite a los mandatos de orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos se hallan 

previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, entre otros 

recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición que goza de plena vigencia en la 

medida que no ha sido objeto de derogatoria, bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de 

descuentos sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial para los 

docentes afiliados al FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que la extensión del 

régimen de cotizaciones de la Ley 100/93 a los profesores ha de entenderse 

exclusivamente ceñida al aumento del monto de la cotización (del 5% al 12%), y no 

conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 91/89, en cuanto prescribe que tales 

mesadas serán objeto de aportes con destino al sistema de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el Consejo de 

Estado8 al abordar las pretensiones de devolución de aportes realizados sobre las 

mesadas adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, señaló que 

aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los 

pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, es 

necesario remitirse a la Ley 91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar 

dichos descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada catorce percibida 

por la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, prohibían 

descuento alguno sobre las mesadas adicionales, en su criterio, estas normas fueron 

derogadas tácitamente por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, 

la cual, contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en la vigencia de 

las normas relevantes al asunto puesto en consideración, por lo que no es posible colegir 

que la providencia judicial cuestionada constituya un error sustantivo.” (Se subraya).  

 

Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se encuentren 

previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del criterio que dicha 

                                            
8 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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obligación no ha cesado, pues en atención al principio de solidaridad que informa todo 

el Sistema de Seguridad Social, los descuentos por este concepto se avienen al 

ordenamiento jurídico.  

 

3.2. Análisis del caso concreto  

 

Mediante la Resolución 091-6 de 14 de marzo de 2005 el FNPSM reconoció una 

pensión de jubilación a favor de la demandante, ordenando además el descuento del 

12% de cada mesada pensional. (Fl. 42-43 C.1). La demandante mediante escrito 

radicado ante la Nación – Ministerio de Educación Nacional –FNPSM, solicitó la 

aplicación de descuentos sólo del 5% y la devolución de los aportes pagados en exceso, 

así como el reajuste conforme a la Ley 71 de 1988.  (Fol. 34-38 C.1). A través de la 

Resolución 7850-6 de 13 de octubre de 2017 emitida por la Secretaria de Educación del 

departamento de Caldas en representación del FNPSM denegó lo solicitado.  

 

De acuerdo con lo expuesto, el acto administrativo demandado se ajusta a la legalidad, 

en tanto dispone realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 91 de 1989 

sobre las mesadas pensionales, incluidas las adicionales, de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los 

educadores por disposición de la norma en mención, y que no ha de entenderse 

suprimida, cesada o derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya 

reproducido de manera expresa dicho contenido.   

 

3.3.  Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de Decisión que a la parte 

demandante no le asiste derecho a que se aplique el descuento para aportes al sistema 

de salud en cuantía del 5%; cesar el descuento actual del 12% y a que se reintegre el 

monto los porcentajes descontados en exceso y en tal sentido, se confirmará la 

sentencia dictada en primera instancia. 

 

4. Costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en concordancia con los 

numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas en esta instancia a la 

parte demandante, por habérsele resuelto desfavorablemente el recurso de apelación 

interpuesto.  Sin agencias en derecho en esta instancia por no haberse causado. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará de 

manera concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia emanada del Juzgado Segundo 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 
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Magdalena Parra  dentro del contencioso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido contra la Nación-Ministerio De Educación-FNPSM. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora y a favor de la 

accionada.  Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

A.I. 113 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento de Derecho 

Radicado:   17-001-33-33-004-2020-00017-02 

Demandante:   Gloria Estella Osorio Aristizábal 

Demandado: La Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

 

ASUNTO 

 

El Tribunal decide sobre el impedimento manifestado por la Juez Cuarta Administrativo 

del Circuito de Manizales, doctora María Isabel Grisales Gómez1, que igualmente 

comprende a todos los Jueces Administrativos del Circuito de Manizales.  

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Gloria Estella Osorio Aristizábal, mediante apoderado y en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende que se declare la nulidad 

de: (i) Resolución No. DESAJMAR 19-815 del 6 de junio de 2019, por medio de la cual 

negó la inclusión de la bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 20132; y (ii) 

Acto administrativo ficto o presunto negativo originado ante el recurso de apelación 

impetrado en contra de la referida Resolución, sustentado y radicado en esa dirección el 

13 de junio de 2019. 

 

El 11 de febrero de 2020, la Juez Cuarta Administrativo del Circuito de Manizales, 

doctora María Isabel Grisales Gómez, manifestó su impedimento para conocer del 

asunto fundado en la causal establecida en el numeral 1 del artículo 141 del CGP, 

aplicable por remisión que hace el artículo 130 del CPACA, toda vez que le asiste un 

interés directo en el resultado del proceso, dado que en su calidad de juez, devenga la 

bonificación judicial y en consecuencia le asisten los mismos intereses perseguidos en la 

demanda.  

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

El régimen de impedimentos se fundamenta en la necesidad de preservar la integridad 

moral del funcionario que reconoce la existencia de situaciones de hecho que pueden 

comprometer su criterio en la decisión y, de otra parte, constituyen una garantía de 

                                                 
1 Fls. 112, C.1 
2 Modificado por el decreto 1269 de 2015 
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imparcialidad y transparencia de la justicia en los juicios que emite en los casos de su 

conocimiento.  

 

Estudio normativo. 

 

En cuanto a las causales para manifestar el impedimento, el artículo 130 del CPACA 

prevé como tales para los magistrados y jueces Administrativos, entre otras, las previstas 

en el artículo 141 del Código General del Proceso. A su vez, el numeral 1 del artículo 141 

del CGP que fundamentó el impedimento que aquí se resuelve, regula:  

 

Artículo 141. Son causales de recusación las siguientes: 

[…] 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

[…]. 

 

Por su parte el numeral 2 del artículo 131 del CPACA establece: 

 

Artículo 131 Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos, cuando se trate 

de jueces Administrativos el procedimiento es el siguiente:  

[…] Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces Administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta.  De aceptarse el impedimento, el Tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto […] 

 

Se configura la causal de impedimento. 

 

Realizadas las anteriores precisiones, el Tribunal declarará fundado el impedimento 

presentado por la Juez Cuarta Administrativa del Circuito de Manizales, doctora María 

Isabel Grisales Gómez, que a su vez comprende a todos los Jueces Administrativos del 

Circuito de Manizales, teniendo en cuenta que le asiste un interés en las resultas del 

proceso en la medida que tienen el mismo interés salarial perseguido por Gloria Estella 

Osorio Aristizábal. 

 

En ese sentido, se torna imperativo admitir la separación de aquel en relación con el 

conocimiento del asunto de la referencia, en aras de garantizar la imparcialidad, 

objetividad e independencia de la administración de justicia.  

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 2 del artículo 131 del CPACA y el 

artículo 30 del Acuerdo 209 de 1997 del Consejo Superior de la Judicatura, se señalará 

fecha y hora para la elección pública del conjuez que deba actuar en el presente trámite. 

 

Para el efecto, por la Secretaría se convocará a la parte demandante y a los conjueces que 

integran la lista. 

 

Sin más consideraciones, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar fundado el impedimento manifestado por la Juez Cuarta 

Administrativa del Circuito de Manizales, doctora María Isabel Grisales Gómez, que 

comprende a todos los jueces Administrativos del circuito de Manizales, para conocer de 
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la presente demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho interpuso Gloria Estella Osorio Aristizábal en contra de  La Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Segundo: Fijar como fecha y hora para la elección pública del conjuez que deba actuar en el 

presente trámite, el día 6 de agosto de 2020 a las 2:30 de la tarde. 

 

 Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020) 

A.I. 114 

Radicado:              17-001-23-33-000-2020-00017-00 

Naturaleza: Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Demandante:     Albeiro Marulanda López 

Demandado:        Instituto Nacional de Vías (En adelante Invías) 

 

 

I. ASUNTO 

 

En atención a la inadmisión del 29 de enero de 2020 y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 20 de la Ley 472 de 1998, se resuelve sobre la admisión de la demanda. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En ejercicio del medio de control de acción popular, el 22 de enero del 2020 se instauró la 

demanda de referencia con el fin de ordenar de manera urgente lo siguiente:  

 

“Primero: Sea removido en su totalidad el material que se encuentra obstruyendo la entrada a mi 

propiedad. 

Segundo: De manera prioritaria sea construido el muro de concreto reforzado como soporte de la 

cuneta que se encuentra sin sustento alguno y en constante movimiento, reparen las filtraciones que 

cusan  que la tierra esté debajo de esta, siga descolgando y causando derrumbes. 

Tercero: Sea reparada la placa de la vía que se encuentra en constante desplazamiento antes de que 

caiga sobre el techo de mi casa y cause un daño irreversible, por lo anterior es de carácter imperioso 

que sea intervenida dicha placa, la cual es de uso constante. 

Cuarto: Que coloquen con urgencia el protector de la vía que está colgando, para evitar que los 

vehículos pesados o livianos que transitan por esta tengan un peligroso accidente, ya que el sector es 

muy oscuro”. 

 

Todo lo anterior referido al desplazamiento inminente en la placa y el protector de la vía en la 

carretera Chinchiná Estación Uribe (Manizales), Ruta 29, Tramo 02 PR28+0600 – PR 45+0000. 

 

2. En providencia del 29 de enero de 2020, se inadmitió la demanda, se ordenó al actor aportar la 

copia de la petición elevada al Invias, o requerimiento previo, para que adoptara las medidas 

necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado; adicionalmente se 

dispuso requerir al Invias para que suministrará información sobre las actuaciones adelantadas 

tendientes a:  

 

1. “Remover el material que se encuentra obstruyendo la propiedad del señor Albeiro Marulanda 

López, identificado con C.C. 10.247.245. 

 

2. La construcción del muro de concreto reforzado como soporte de la cuneta que se encuentra sin 

sustento alguno y en constante movimiento, y la reparación de las filtraciones que causan que la 

tierra que está debajo de esta, siga descolgando y causando derrumbes. 
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3. La reparación de la placa de la vía que se encuentra en constante desplazamiento. 

 

4. La colocación del protector de la vía que está colgando”. 

 

3. El actor no subsanó la demanda. 

 

4. En respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho, Invias (Fls. 20-53) indicó que: 

 

“En la actualidad, tiene suscrito los siguientes contratos de obra e interventoría, así: 

 

“No. Contrato: 001951 de 2019. 

Objeto: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA CHINCHINÁ-

ESTACIÓN URIBE (MANIZALES), RUTA 29, TRAMO 02 PR28+0600-PR45+0000 

Contratista: CONSORCIO DELTA 

Integrantes: CONCIVILES OQ S.A.S (50%) y CONSTRUCTORA INGEVIA S.A.S. (50%) 

Representante legal: JUAN CAMILO ORJUELA QUIROZ C.C. 1.097.395.403 de Calarcá 

Nit: 901.330.449-7 

Valor del Contrato: $1.075.598.114.oo Incluido AIU e Impuestos 

Fecha de Inicio: 03 de diciembre de 2019 

Plazo: Hasta 31 de diciembre de 2019 

Prórroga 1: Dos (2) meses 

Nueva fecha de finalización: 29 de febrero de 2020 

 

No. Contrato: 002032 de 2019 

Objeto: INVERVENTORÍA PARA EL MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA 

CARRETERA CHINCHINÁ-ESTACIÓN URIBE (MANIZALES), RUTA 29, TRAMO 02 

PR28+0600-PR45+0000 

Contratista: CONSORCIO QR 

Integrantes: RAMÓN IVÁN ORDOÑEZ TEJADA (60%) CESAR ENRIQUE REDONDO 

SOTO (40%) 

Representante Legal: RAMÓN IVÁN ORDOÑEZ TEJADA, C.C. 91.215.461 de B/manga. 

Nit: 901.336.524-9 

Valor del Contrato: $166.547.379.oo Incluido IVA 

Fecha de Inicio: 03 de diciembre de 2019 

Plazo: Hasta 31 de diciembre de 2019 

Prórroga 1: Dos (2) meses 

Nueva fecha de finalización: 29 de febrero de 2020”. 

 

Me permito hacerle saber, que en la actualidad el señor ALBEIRO MARULANDA LÓPEZ, quien 

habita una vivienda, ubicada en el PR39+0810, de la vía Chinchiná-Manizales, con código 

2902, tiene libre acceso a su propiedad, en dicho sector” 

 

Que “(…) en virtud al Contrato de Obra No. 001951, El CONSORCIO DELTA, ejecutará en el 

PR39+0810, una pantalla con anclajes en concreto reforzado, cimentada en pilotes, cuyo proceso 

constructivo, en la actualidad se está adelantando por parte del CONSORCIO en mención, de 

acuerdo al diseño elaborado por dicho contratista…”. 

 

Que “(…) dentro de las obras a ejecutar en el PR39+0810, se demolerá totalmente la cuneta y se 

reconstruirá completamente, como obras adicionales a la descrita en el punto anterior”. 

 

Que “(…) se construirá un elemento de protección al tráfico vehicular, ya sea en una defensa metálica 

o un bordillo en concreto…”. 

 

5. Con ocasión a lo indicado, Invias remitió los siguientes documentos: 
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1- Contrato de obra No. 001951 de 2019, y su adicional. (Fls. 22-28, C.1) 

2- Orden de inicio impartida mediante oficio SRN 51448 del 3 de diciembre de 2019, del contrato No. 

001951 de 2019. (Fls. 34, C.1) 

3- Contrato de Interventoría No. 002032 de 2019 y su adicional. (Fls. 30-33, C.1) 

4- Orden de inicio impartida mediante oficio SRN 51440 del 3 de diciembre de 2019, del contrato No. 

002032 de 2019. (Fls. 29, C.1) 

5- “INFORME EJECUTIVO DE AVANCE” (Fls. 35-53, C.1), elaborado por la Interventoría del 

contrato, CONSORCIO OR, el cual contempla: 

a. La localización del proyecto objeto del contrato de No. 001951 de 2019. 

b. Datos de los contratos de obra No. 001951 de 2019 y de Interventoría No. 002032 de 2019. 

c. Alcance y metas físicas del contrato de obra No. 001951 de 2019 

d. Atención de puntos críticos – Punto Crítico No. 2 PR PR39+0810 y otro. 

e. Diseño y Registros fotográficos de los sectores a intervenir con las obras mencionadas. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Rechazo de la demanda por la no subsanación  

 

Ante la orden de corrección de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 

la Ley 472 de 1998, la parte demandante cuenta con dos posibilidades, (i) En caso de 

inconformidad con los pedimentos de subsanación, interponer recurso de reposición contra el 

auto inadmisorio dentro del término establecido para tal fin por el artículo 318 del CGP1; o (ii) 

Acatar la orden de corrección subsanando los yerros advertidos dentro del término de 3 días, en 

tal sentido se ha pronunciado este Tribunal en anterior oportunidad2. 

 

En el presente asunto mediante proveído del 29 de enero del año avante3, se concedió un término 

de tres (03) días a la parte actora para que subsanara la demanda de conformidad con los puntos 

advertidos en dicha providencia referentes a que aportada la copia de la petición elevada ante la 

entidad demandada. 

 

El plazo concedido venció sin que la parte actora diera cumplimiento a lo ordenado ni planteara 

su oposición a las órdenes de corrección impartidas. En consecuencia se ha configurado la causal 

de rechazo de la demanda referida en el citado artículo 20 de la ley 472 de 1998. 

 

2. Respuesta positiva - adopción medidas para impedir la afectación de los derechos 

colectivos 

 

Sobre el tema ha expuesto el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo4: 

 

“¿Procede el rechazo de la demanda de acción popular cuando las autoridades demandadas 

respondieron de manera positiva a la solicitud previa del accionante de adoptar las medidas 

necesarias para impedir la afectación de los derechos colectivos, en cumplimiento del requisito de 

procedibilidad establecido en el artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo? 

 

A partir de la expedición de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, es imperativo que antes de interponer una demanda de acción popular 

el accionante solicite a las autoridades o al particular que ejerce funciones administrativas, la 

adopción de medidas tendientes a proteger el derecho o interés colectivo que considera que está siendo 

                                                           
1 Conforme a expresa remisión normativa del artículo 242 del CPACA. 
2 Ver, auto interlocutorio No. 351 del 03 de octubre de 2016. Asunto: 17-001-33-33-752-2015-00320-02. 
3 Fl. 10 
4 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Oswaldo Giraldo López, Bogotá, D.C., 

veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 17001-23-33-000-2018-00125-01(AP)A. 
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amenazado o vulnerado. Lo anterior de conformidad con lo señalado por el artículo 144 de la 

mencionada Ley que establece lo siguiente: 

 

“[…] Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier persona puede 

demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se 

adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 

amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior 

cuando fuere posible. 

 

Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de la actividad de una 

entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive cuando la conducta vulnerante sea 

un acto administrativo o un contrato, sin que en uno u otro evento, pueda el juez anular el acto 

o el contrato, sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas que sean necesarias para hacer cesar 

la amenaza o vulneración de los derechos colectivos.  

 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, 

el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 

administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 

colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de 

los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá 

acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista 

inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses 

colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda […]”. (Subrayado fuera de texto) 

 

De conformidad con la norma transcrita, la autoridad o particular con funciones administrativas 

ante las cuales se presenta la solicitud de cese de la vulneración o adopción de medidas para mitigar 

la amenaza o vulneración de cualquier derecho colectivo por parte del accionante cuenta con el 

término de 15 días para responderla; si dentro dicho término la autoridad no da respuesta o responde 

de manera negativa, se podrá proceder a presentar la respectiva demanda de acción popular ante el 

juez correspondiente. 

 

Sobre el particular se ha pronunciado esta Corporación señalando que “[…] al imponer esta 

obligación al usuario, el Legislador pretendió que la Administración sea el primer escenario para 

solicitar la protección del derecho colectivo presuntamente violado, en aras de que, de ser posible, 

cese de manera inmediata la vulneración de tales derechos de suerte que al Juez Constitucional 

se debe acudir solamente cuando la autoridad administrativa, a la que se le imputa la 

vulneración, no conteste o se niegue a ello; de igual forma, se puede prescindir del requerimiento 

cuando exista un inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable, lo cual debe sustentarse en 

la demanda. […]”5 

 

Ahora bien, la única hipótesis en la que es posible presentar una acción popular sin dar cumplimiento 

a dicho requisito se presenta “[…] cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio 

irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos […]”6, pues en esos casos el accionante 

se encuentra ante “una situación de tal magnitud”7, cuya inminencia e impostergabilidad es tal, que 

de presentarse una solicitud ante la entidad demandada y tener que esperar su respuesta, se 

concretaría el daño que se pretende evitar.  

 

Corolario de lo anterior es que para que se admita una acción popular en contra de cualquier entidad 

o persona que ejerza funciones administrativas, es necesario acudir primero ante ella en búsqueda 

                                                           
5 Cita de cita: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 13 

de julio de 2017, Consejera Ponente: María Elizabeth García González, radicación número: 25000-23-41-000-

2016-02092-01(AP) A. 
6 Cita de cita: Inciso 3° del artículo 144 del CPACA 
7 ibídem 
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de la protección del derecho o interés colectivo que se considera está en peligro o ha sido vulnerado, 

y sólo si ésta no contesta o contesta de manera negativa, es que es posible acudir a la instancia judicial 

para interponer la demanda.” (Negrillas originales, subrayas del Despacho). 

 

En el presente asunto se observa que Invias, ha dado respuesta positiva consistente en adoptar 

las medidas necesarias para impedir la afectación de los derechos colectivos, -desde antes de la 

presentación de la demanda, esto es, el 20 de enero de 2020, en tanto que, el diseño y construcción 

de las obras de estabilidad en la carretera Chinchiná Estación Uribe (Manizales), Ruta 29, Tramo 

02 PR28+0600 – PR 45+0000 –y que ahora es objeto de acción popular-, se encuentra en ejecución 

de acuerdo a lo aportado y señalado en el Informe Ejecutivo de Avance. 

 

Así las cosas, atendiendo al criterio jurisprudencial que se acaba de exponer, aunado a que el 

actor no subsanó la demanda en la oportunidad concedida, se rechazarán la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo De Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHÁZASE la demanda que en ejercicio del medio de control de protección de 

derechos e intereses colectivos instaura Albeiro Marulanda López contra el Instituto Nacional de 

Vías - INVIAS. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, sin necesidad de desglose, DEVUÉLVANSE los 

anexos a los interesados y ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones pertinentes en 

el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandante por estado electrónico, según 

lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

  

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 

(Ausente con permiso 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

A.I. 147 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:   17-001-23-33-000-2016-00219-00 

NATURALEZA: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:  Ana Carolina Morales Burbano 

DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

ASUNTO 

 

Procede la Sala a decretar una prueba de oficio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita la parte actora la declaratoria de nulidad de los actos administrativos mediante los 

cuales le fue negado el reconocimiento y pago de una sanción moratoria por el pago 

tardío de cesantías a ella reconocidas. 

 

Con el escrito de demanda (fls. 22, Cdo. 1) se allegó copia del recibo de pago del banco 

BBVA a través del cual se realizó el pago de cesantías a la accionante, con anotación de 

“Reprogramación cesantía definitiva”, razón por la cual se requirió a Fiduprevisora S.A. 

como entidad encargada de efectuar dicho pago con el fin de que informara la fecha 

inicial en que fue puesto a disposición de la accionante el referido pago por concepto 

de cesantías, frente a lo cual la parte actora manifestó su oposición por tratarse de una 

información a certificar por dicha entidad de forma exclusivamente interna. 

 

Por lo anterior, hallándose el presente asunto a despacho para proferir fallo, se 

considera pertinente requerir al banco BBVA entidad bancaria a través de la cual se 

puso a disposición dicho pago, para que informe sobre las fechas de esta 

disponibilidad de recursos a favor de la accionante. 

 

Corolario, se estima necesario decretar una prueba de oficio en los precisos términos 

del inciso 2 del artículo 213 del CPACA, a efectos de esclarecer la situación advertida. 

 

Por lo expuesto se,  

 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTASE como prueba, oficiar al Banco BBVA para que en el término 

de diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión, suministre la siguiente 

información: 

 

1. Certifique si a través de su entidad bancaria se puso a disposición de la señora  

Ana Carolina Morales Burbano identificada con cédula de ciudadanía                    

No. 30.235.429, un pago por concepto de cesantías reconocidas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –pago programado por 

Fiduprevisora S.A.- en el mes de septiembre del año 2012 y de ser así, se sirva 

informar en qué fecha dichos recursos fueron objeto de devolución por no 

haber sido cobrados. 

 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 208 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 17-001-23-33-000-2017-00723-00 

Naturaleza: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:     Fernando Agudelo Gómez y Juliana María Agudelo Gómez 

Demandado:           Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

 

Se procede a emitir fallo de primera instancia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La demanda 

 

1.1.  Pretensiones (fl. 9 cdo. 1). 

 

Se solicita en síntesis se declare la nulidad de: i) la Resolución RDP 042015 del 3 de 

noviembre de 2016, por medio de la cual la UGPP negó el reconocimiento y pago de la 

pensión gracia post mortem, con ocasión al fallecimiento de la señora Olga Piedad Gómez 

Estrada; ii) la Resolución RDP 006394 del 21 de febrero de 2017, mediante la cual se 

confirmó la Resolución RDP 042015 de 2016.  

 

A título de restablecimiento del derecho se ordene a la UGPP reconocer y pagar la 

pensión gracia post mortem a favor de Juliana María y Fernando Agudelo Gómez, en 

calidad de herederos legítimos de la causante Olga Piedad Gómez Estrada y que se 

ordene el pago retroactivo de las mesadas desde el 16 de mayo de 2013, debidamente 

indexadas. 

 

1.2. Sustento fáctico (fls. 7-9, cdo. 1). 

 

Se indicó que la señora Olga Piedad Gómez Estrada prestó sus servicios como docente al 

servicio del Magisterio desde el 23 de octubre de 1980 hasta el 28 de marzo de 2007, es 

decir por 26 años y 4 meses; que fue declarada invalida con pérdida de la capacidad 

laboral del 78%, desde el 5 de agosto de 2006; que nació el 14 de noviembre de 1960 y 

falleció el 17 de septiembre de 2010. 

 

Que el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio reconoció pensión por invalidez a la 

señora Gómez Estrada, por medio de la Resolución 00000654 del 2 de mayo de 2007. 

Dicha prestación fue sustituía mediante Resolución 0510 del 10 de febrero de 2011, a favor 

de Fernando Agudelo Gómez en calidad de cónyuge supérstite y a Juliana María Agudelo 

Gómez en calidad de hija de la causante.  
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El 16 de mayo de 2016, los demandantes solicitaron a la UGPP el reconocimiento y pago 

de la pensión gracia post mortem, la cual fue negada a través de los actos demandados. 

          

1.3. Normas violadas y razones de trasgresión (fls. 10-15, cdo. 1). 

 

Invocó los artículos 1, 2, 3, 4 de la Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1993 y Ley 

91 de 1989. Expuso que, la señora Olga Piedad Gómez Estrada al momento de su 

fallecimiento tenía el derecho adquirido a la pensión gracia, pues cumplía con todos los 

requisitos establecidos por la Ley 114 de 1913 y demás normas para su reconocimiento, no 

obstante haber gozado de la pensión de invalidez, la cual en todo caso no resulta 

incompatible con la pensión gracia. 

 

Frente al requisito de edad, afirmó que la señora Olga Piedad Gómez Estrada, cumplió 

con dicho requisito de conformidad con el numeral 6, artículo 4 de la Ley 114 de 1993. 

Adicionalmente trajo a colación aparte jurisprudenciales de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado y del Tribunal Administrativo de Caldas para hacer referencia, al 

carácter gratuito que tiene la pensión gracia, toda vez que no se paga con base en aportes. 

 

1.4. Contestación de la demanda (fls. 151-161, Cdo. 1). 

 

La UGPP se opuso a las pretensiones de la demanda y propuso las excepciones que 

denominó:  

 

1) Inexistencia del derecho y cobro de lo no debido: Argumentó que los actos administrativos 

fueron expedidos conforme lo establecido en el artículo 4 de la Ley 114 de 1913, por lo 

tanto considera que los demandantes no tiene derecho a la pensión gracia post mortem, 

toda vez que la causante no cumplía con el requisito de la edad y, adicionalmente le fue 

reconocida pensión por invalidez, con la cual se subsana el hecho de hallarse en 

incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 2) 

Proceder legal de la entidad: Adujo que la UGPP no tiene la obligación de acceder al 

reconocimiento deprecado, toda vez que los demandantes no cumplen con los requisitos 

para acceder a ella. Indicó que la solicitud fue negada por cuanto no fue aportada la 

documentación necesaria, ello en tanto no incluyó la declaración juramentada respecto a 

la convivencia del accionante con la causante y tampoco aportó los decretos de 

nombramiento y actas de posesión para demostrar la vinculación antes y después de 1980. 

3) Buena fe: Al respecto señaló que la entidad ha actuado conforme al postulado de la 

buena fe, reflejada en todas sus actuaciones. 4) Prescripción: Solicitó que se declare la 

prescripción prevista en el artículo 488 del C.S.T. y 151 del C.P.L.  5)Genérica.  

 

1.5. Alegatos de conclusión (fls. 220-240, Cdo. 1). 

 

La parte demandante reiteró que la causante reunía los requisitos para que en vida se le 

hubiese reconocido la pensión gracia; que aportaron todos los documentos y pruebas 

necesarias que acreditaban la calidad de cónyuge supérstite e hija de la causante. Indicó 

además que la pensión de invalidez y la pensión gracia son compatibles entre ellas.  

 

De otra parte argumentó que, a pesar de que la causante no alcanzó el requisito de edad, 

conforme lo establece el numeral 6 del artículo 4 de la Ley 114 de 1913 el cual indica como 

requisito para acceder al beneficio, que el interesado demuestre “Que ha cumplido cincuenta 

años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su 

sostenimiento”, la señora Olga Piedad Gómez, fue calificada con un 78% de pérdida de la 
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capacidad laboral el 5 de agosto de 2006, sirvió 26 años y 4 meses, lo cual suple el 

requisito de la edad.  

 

La demandada reiteró los argumentos propuestos en la contestación de la demanda, 

señaló además que la causante no cumplió con el requisito de 20 años de servicio en la 

docencia oficial de carácter departamental, distrital, municipal o nacionalizado. De otra 

parte, frente a los requisitos para acceder a la sustitución pensional, afirmó que no fue 

aportada la documentación necesaria. Finalmente, insistió en que las actuaciones de la 

entidad se han dado bajo los postulados de la buena fe y que en ningún momento actuó 

de manera arbitraria.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problemas jurídicos 

 

De conformidad con la demanda y su contestación, se centran en determinar: ¿Contaba la 

señora Olga Piedad Gómez Estrada con derecho al reconocimiento de la pensión gracia? 

 

En caso afirmativo, ¿Les asiste el derecho a Fernando Agudelo Gómez y Juliana María Agudelo 

Gómez, en calidad de beneficiarios a que se les reconozca, liquide y pague la prestación solicitada en 

la demanda? 

 

2. Primer problema jurídico 

 

Tesis del Tribunal: A la señora Olga Piedad Gómez Estrada le asistía el derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión gracia, toda vez que reunía los requisitos 

establecidos en la Ley 114 de 1913. 

 

2.1. Hechos Probados: 

 

● La señora Olga Piedad Gómez Estrada, nació el 14 de noviembre de 1960 (Según 

Registro Civil de Nacimiento, fl. 21, cdo. 1)  y prestó sus servicios1 como docente así: 

 

Periodos Municipio o Institución Vinculación 
Tiempo Servicios                 

-Acumulado- 

05-11-80 a 04-02-81 
Instituto Mariscal Sucre 

Manizales, Caldas 
Departamental 1 mes, 29 días 

05-02-81 a 15-10-85 
Colegio Mariano Ospina 

Manizales Caldas 
Departamental 

4 años, 8 meses y 10 

días 

 

16-10-85 a 13-07-88 

Instituto Universitario 

Manizales, Caldas 

 

Departamental 

2 años, 8 meses y 27 

días 

 

14-07-88 a 02-05-93 

Instituto Universitario 

Manizales, Caldas2 

 

Departamental 

4 años, 9 meses, 18 

días 

 

03-05-93 a 24-05-04 

Colegio Vocacional 

Femenino San Agustín 

Manizales, Caldas 

 

Departamental 

11 años,  2 meses, 21 

días 

 

25-05-04 a 30-05-06 

Colegio San Pedro 

Claver Villamaría, 

Caldas 

 

Departamental 
1 año,  1 mes, 4 días 

                                                 
1
 Según certificación visible a folio 200 del cuaderno No. 1. 

2
 Jornada mañana 
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31-05-06 a 05-02-07 

Instituto Campestre 

Agropecuario Fusionado 

Villamaría, Caldas 

Departamental 7 meses, 5 días 

Tiempo como docente vinculación Departamental 
25 años 1 mes y  15 

días 

 

● El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por medio de la Resolución 

00000654 del 2 de mayo de 2007 reconoció a la señora Olga Piedad Gómez Estrada la 

pensión mensual de invalidez a partir del 6 de febrero de 2007 (fls. 27-28 C1), en dicho 

acto a se indica que la señora Gómez fue calificada con pérdida de la capacidad laboral 

del 78%, así: “(…) Que de acuerdo al certificado médico expedido por  UT. CLÍNICA AMAN – 

COSMITET LTDA. entidad que presta el servicio Médico – Asistencial, con fecha de valoración 

2006/08/05, el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral del 78% (…)” 

 

● La señora Olga Piedad Gómez Estrada falleció el 17 de septiembre de 2010 (según 

Registro Civil de Defunción, (folio 45 c1). 

 

2.2. Contexto normativo de la pensión gracia 

 

La pensión gracia fue creada por la Ley 114 de 19133 para los educadores que cumplan los 

requisitos señalados en su articulo 4º, así: 

 

ARTÍCULO 4º.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 

compruebe: 

 

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración. 

2. (Derogado por la Ley 45 de 1931). 

3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un 

mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un Departamento. 

4. Que observe buena conducta. 

5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1931). 

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra 

causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 

 

La Ley 91 de 1989 (por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio), 

señaló en su artículo 15, que: «Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 

mandato de las leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubiere 

desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les 

reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 

reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será 

compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aun en el evento de estar ésta a cargo total o 

parcial de la Nación.» 

 

De lo anterior se infiere que, el derecho a la pensión gracia lo mantienen los docentes 

nacionalizados y territoriales que se hubieren vinculado hasta el 31 de diciembre de 1980, 

descartándose así para aquellos que siendo nacionales hubieren sido nombrados dentro 

de dicho límite temporal. Es claro entonces, que el tiempo de servicio corresponde a 20 

años que deben ser prestados exclusivamente en instituciones educativas territoriales o 

nacionalizadas.  

                                                 
3
 “Que crea pensiones de jubilación a favor de los Maestros de Escuela.” 
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Así lo ha entendido el Consejo de Estado, quien de forma reiterada afirma que la 

vinculación como docente nacional no se puede computar para efectos de la pensión 

gracia, y en esa línea se encuentra la sentencia de 17 de noviembre de 20164, en la que se 

señaló: 

 

“Queda claro entonces, que no se ha establecido como requisito para acceder a la pensión 

gracia, que el docente deba estar vinculado el día 31 de diciembre de 1980, es decir, solo es 

necesario que haya prestado sus servicios como docente antes del año 1981 en 

instituciones territoriales o nacionalizadas, sin que se puedan computar tiempos de 

servicio de carácter nacional, pues la finalidad principal de la pensión gracia, es reconocer a 

aquellos docentes un beneficio económico para equilibrar los ingresos percibidos entre éstos 

y los docentes nacionales, ante el déficit fiscal en que se encontraban los entes territoriales 

para cubrir el pago por la prestación de los servicios al magisterio.» (Negrillas fuera de 

texto original). 

 

El Consejo de Estado en sentencia de unificación por importancia jurídica CE-SUJ-SII-11-

2018 proferida el 21 de junio de 20185 señaló: 

 

“En cuanto al personal nacional la regla es clara. Tanto el marco jurídico que rige la 

aludida prestación como la doctrina legal en la materia son explícitos en advertir que los 

docentes nacionales no tienen derecho a su reconocimiento, y que el tiempo laborado en esa 

condición no se puede computar con el servido en calidad de educador nacionalizado o 

territorial. Por su parte, se entiende por personal nacionalizado (i) aquel que siendo 

territorial antes del 1.º de enero de 1976 fue objeto del proceso de nacionalización iniciado 

con la expedición de la Ley 43 de 1975; y (ii) los que a partir de esa fecha se hayan vinculado 

a una plaza de aquellas que fueron nacionalizadas en virtud, también, del aludido proceso 

adelantado por la norma en cuestión (Ley 43 de 1975). Entre tanto, debe entenderse por 

personal territorial el vinculado por entidades de ese orden a partir del 1.º de enero de 

1976, sin el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1975; 

esto es, que la plaza a ocupar haya sido creada de forma exclusiva por el ente local y los 

gastos que esta genere se cubran con cargo a su propio presupuesto.” 

 

Ahora, el legislador no reguló lo referente al reconocimiento post mortem de la pensión 

gracia, esto es, cuando no se ha cumplido el requisito de la edad, siendo establecido 

únicamente el reconocimiento post mortem de la pensión ordinaria docente en el Decreto 

224 de 1972 «por el cual se dictan normas relacionadas con el ramo docente», norma que 

en su artículo 7º, establece lo siguiente: 

 

«Artículo 7º.- En caso de muerte de un docente que aún no haya cumplido el requisito de 

edad exigido para la obtención de la pensión, pero que hubiere trabajado como profesor en 

planteles oficiales por lo menos diez y ocho (18) años continuos o discontinuos, el cónyuge y 

los hijos menores tendrán derecho a que por la respectiva entidad de previsión se pague una 

pensión equivalente al 75% de la asignación mensual fijada para el cargo que desempeñaba el 

docente al tiempo de la muerte mientras aquel no contraiga nuevas nupcias o el hijo menor 

cumpla la mayoría de edad y por un tiempo máximo de cinco (5) años.» (Resalta la Sala) 

 

2.3. Caso concreto 

 

                                                 
4
 Rad. 2114-2016, M.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  

5
 Sección segunda, subsección B, C.P. Carmelo Perdomo Cueter. 
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De acuerdo con lo probado se tiene que, la señora Olga Piedad Gómez Estrada nació el 14 

de noviembre de 1960; laboró al servicio de la docencia departamental por más de 20 años 

y obtuvo por parte del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el 

reconocimiento de pensión por invalidez, por haber sido calificada con pérdida de la 

capacidad laboral del 78% partir del 6 de febrero de 2007 y que falleció el 17 de septiembre 

de 2010, a la edad de 49 años. 

 

Ahora bien, cabe señalar que la entidad accionada en los actos administrativos 

demandados, no desconoce la existencia de dicho periodo laborado, sin embargo afirma 

que, la señora Olga Piedad Gómez Estrada no cumplía con el requisito de los 50 años de 

edad -situación que no desconoce el demandante- y que a la causante le había sido 

reconocida pensión por invalidez, con la cual no cumple el requisito de hallarse en 

incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.  

 

Sobre el requisito de la edad para acceder a la pensión gracia, basta señalar que el 

numeral 6 del articulo 4º de la Ley 114 de 1913, ya citado, expresamente señala: “Que ha 

cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de 

ganar lo necesario para su sostenimiento”. Es decir que, la citada norma prevé que el 

requisito de la edad para acceder a tal prestación puede ser suplido, en caso de 

presentarse un estado de incapacidad del docente de ganar lo necesario para su 

sostenimiento.  Al respecto, el Consejo de Estado6 ha sostenido que:  

 

“Adicionalmente, el numeral 6º del artículo 4º de la misma ley previó que para gozar de la 

gracia de esta pensión de jubilación se requiere haber cumplido “cincuenta años, o que se 

halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su 

sostenimiento”. Es por ello que, como expuso el Ministerio Público, el estado de 

incapacidad del docente suple únicamente el requisito de la edad para acceder a tal 

prestación pero, en todo caso, se requiere que se haya laborado “en el magisterio por un 

tiempo no menor de veinte años” y, en consecuencia, no resultaría aplicable al sub lite lo 

dicho por esta subsección en la sentencia del 31 de agosto de 2006 con ponencia del consejero 

Alejandro Ordoñez Maldonado, parcialmente transcrita por el Tribunal al resolver la 

primera instancia. 

(…) 

Con el propósito de garantizar el derecho a la seguridad social de la actora previsto en el 

artículo 48 de la Constitución, la Sala encuentra que la docente prestó sus servicios al 

Magisterio durante dieciocho (18) años, ello significa que laboró más de las dos terceras 

partes del tiempo exigido legalmente para tener derecho a la pensión gracia, pero por razones 

que no le fueron imputables a ella, sino debido a su situación de invalidez –fue calificada con 

la pérdida del 95% de la capacidad laboral-, no pudo continuar trabajando en la docencia, 

quedándole faltando tan sólo dos años para completar los veinte años de servicios.” 

 

Ahora, sobre el reconocimiento de la pensión por invalidez, debe precisarse que esta y la 

pensión gracia son compatibles teniendo en cuenta que, ambas prestaciones poseen una 

naturaleza y finalidad distintas y que no existe ninguna norma que establezca la 

incompatibilidad entre ellas. Al respecto el Consejo de Estado en la sentencia antes 

señalada, indicó que: 

 

“Esta Corporación ha reconocido de manera reiterada la compatibilidad de la pensión de 

invalidez y la pensión gracia, dado que ambas prestaciones poseen una naturaleza y finalidad 

distintas; no existe ninguna norma que establezca la incompatibilidad expresa entre ellas 

                                                 
6
 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Seccion Segunda Subseccion "B" C.P. Gerardo 

Arenas Monsalve. 30 de septiembre de 2010. Radicación: 17001-23-31-000-2007-00187-01(1067-09) 
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pues la ley autoriza percibir simultáneamente una pensión especial (la gracia) y una pensión 

ordinaria (de jubilación) y, adicionalmente, están a cargo de entidades distintas, puesto que 

la pensión gracia la paga la Caja Nacional de Previsión Social y la pensión de invalidez el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. La pensión de invalidez tiene su 

origen en una relación laboral y está condicionada a los aportes que el afiliado haga al 

Sistema General de Pensiones y, por el contrario, la pensión gracia, por tratarse de un 

régimen especial, no necesita de afiliación ni cotizaciones para su reconocimiento y pago. Es 

por ello que ante la ocurrencia de una disminución física o mental que determine la 

pensión de invalidez no podría verse truncada la posibilidad del reconocimiento de 

un derecho pensional especial y exclusivo que no riñe legalmente con el régimen 

ordinario. Por otra parte, la compatibilidad de la pensión de jubilación con la pensión gracia 

está consagrada expresamente en el numeral 2° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y dicha 

disposición es el soporte legal para que un trabajador goce tanto de la pensión de jubilación 

como de la pensión gracia y, por ende, una excepción al mandato constitucional referido de la 

prohibición de percibir dos asignaciones del tesoro público.” 

 

Lo anterior para significar que, la ocurrencia de una disminución física o mental que dé 

lugar al reconocimiento de la pensión de invalidez, no impide la posibilidad del 

reconocimiento de la pensión gracia y por el contrario, suple el requisito de la edad para 

acceder a la pensión gracia. 

 

En este orden de ideas, la señora Olga Piedad Gómez Estrada reunía los requisitos 

necesarios para acceder a la pensión gracia, como son: 1) haberse conducido  con 

honradez y consagración en los empleos que ha desempeñado y observado buena 

conducta, al respecto la UGPP no argumentó el incumplimiento de alguno de estos,  sin 

que exista posibilidad de negar el reconocimiento de la pensión gracia por este aspecto. 2) 

haber prestado los servicios como docente departamental por más de veinte años; 2) estar 

vinculada antes del 31 de diciembre de 1980 (5 de noviembre de 1980), 3) y que a pesar de 

no tener los 50 años de edad al momento de su retiro, se hallaba en incapacidad de 

continuar laborando, toda vez que fue calificada con una pérdida de la capacidad laboral 

de 78%, lo cual la enmarca en el segundo supuesto del ordinal 6, artículo 4 de la Ley 114 

de 1993, que indica: “6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 

enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento”.  

 

Ahora, cabe resaltar que el derecho pensional especial debió ser reconocido a la señora 

Gómez Estrada a partir del 7 de febrero de 2007, teniendo en cuenta que, el 6 de febrero de 

2007 se configuró el retiro del servicio por pérdida de la capacidad laboral. De tal manera 

que la pensión de la señora Gómez, debió corresponder al 75% de los factores salariales 

devengados durante el año inmediatamente anterior a la fecha antes señalada, esto entre 

el 6 de febrero de 2006 y 5 de febrero de 2007. 

 

3. Segundo Problema jurídico: ¿Les asiste derecho a los demandantes a que se les 

reconozca, liquide y pague la prestación solicitada en la demanda? 

 

Tesis del Tribunal: El señor Fernando Agudelo Gómez en calidad de cónyuge cumple 

los requisitos para obtener el derecho a la sustitución de la pensión gracia que debió 

devengar la señora Olga Piedad Estrada; no obstante, la señora Juliana María Agudelo, 

en calidad de hija no tiene derecho a que le sea reconocido derecho pensional alguno. Lo 

anterior, por las razones que a continuación se expresan:  

 

3.1. Situaciones jurídicas acreditadas 
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✔ Olga Piedad Gómez Estrada y Fernando Agudelo Gómez contrajeron matrimonio el 26 

de julio de 2003. (Registro Civil de Matrimonio, fl.22 C1). 

 

✔ Juliana María Agudelo Gómez es hija de Olga Piedad y Fernando Agudelo, (Registro 

Civil de Nacimiento,  fls. 23 C1)). 

 

✔ De conformidad con la declaración extra proceso rendida por el mismo señor Fernando 

Agudelo Gómez, consta que convivió continua e ininterrumpidamente con su esposa la 

señora Olga Piedad Gómez Estrada, por espacio de 28 años hasta el día de su 

fallecimiento (Fl. 3 C2, CD, página 187). 

 

✔ Los señores Fernando Agudelo Gómez y Juliana María Agudelo Gómez, el 16 de mayo 

de 2016, solicitaron a la UGPP el reconocimiento de la pensión gracia post mortem, en 

calidad de cónyuge supérstite e hija de la señora Olga Piedad Gómez Estrada (fl. 3 CD 

C2). 

 

✔ La UGPP a través de la Resolución RDP 042015 del 3 de noviembre de 2015, negó el 

reconocimiento de la pensión gracia a los demandantes (fls. 31-35 C1), acto administrativo 

que fue confirmado por misma entidad a través de la Resolución No. RDP 006394 del 21 

de febrero de 2014 (fls. 36-37 C1). 

 

3.2. Sustitución de la pensión gracia 

 

El legislador no reguló lo referente al sustitución de la pensión gracia, así como los 

requisitos exigidos a los beneficiarios del causante; no obstante lo anterior, el Consejo de 

Estado7 ha cimentado una línea jurisprudencia clara sobre la posibilidad de la sustitución 

pensional al considerarse que su gratuidad, es decir, la ausencia de aportes o cotizaciones 

para tal efecto, no impide su consolidación como derecho adquirido con justo título, ni por 

ende, su aptitud para ser sustituida en caso de muerte del beneficiario, toda vez que una 

vez configurados los elementos que permiten su otorgamiento, se entiende que el derecho 

ingresa al patrimonio del docente tornándose potencialmente sustituible dada su 

naturaleza pensional y la categoría de derecho adquirido que obtiene una vez consolidado. 

 

Así, en algunas oportunidades8 ha dado aplicación a las previsiones señaladas para la 

pensión de sobrevivientes contenidas en el régimen general, de la Ley 100 de 1993, que 

creó el Sistema General de Seguridad Social Integral y que en lo relativo a pensiones 

dispuso que este sería aplicable a todos los habitantes del territorio nacional, con 

independencia que sean públicos o privados, de conformidad con el articulo 11.- Modificado 

por el art. 1, Ley 797 de 20039, para señalar que:  

                                                 
7
 Ver entre otras, sentencia del 26 de julio de 2018 (Rad. Int. 0042-17), sentencia del 21 de junio de 2018 (Rad. 

Int. 1666-15) y sentencia del 18 de mayo de 2018 (Rad. Int. 4754-16). 
8
 Sección Segunda Subsección A, tales como el realizado en sentencia de 28 de enero de 2010, C.P. Luis Rafael 

Vergara Quintero, Rad. 0500 -23-31-000-2004-05315-01(1026-07), igualmente en providencia de 4 de marzo de 

2010, con ponencia del consejero Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, radicado 08001-23-31-000-2006-

00004-01(0824-09), 
9
 El sistema general de pensiones, con las excepciones previstas en el artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los 

habitantes del territorio nacional, conservando adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 

beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores para quienes a la fecha de vigencia de 

esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a una pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, 

invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, del Instituto de 

Seguros Sociales y del sector privado en general. Para efectos de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su 

vigencia los derechos adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención colectiva de trabajo. 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el tribunal de arbitramento dirima las 

diferencias entre las partes 
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“Ahora bien, de conformidad con los artículos 46 y 47 de la norma en mención, modificados 

por los artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003,13 tendrán derecho a la sustitución pensional, 

los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez que fallezca, advirtiéndose tres 

grupos de beneficiarios excluyentes entre sí, toda vez que a falta de uno lo sucederá el otro, 

así: (i) cónyuge o compañera permanente e hijos con derecho; (ii) padres con derecho; y (iii) 

hermanos con derecho.”10  

 

De los aludidos grupos de beneficiarios la Corte Constitucional resumió los requisitos que 

deben acreditar para el reconocimiento prestacional, en sentencia C- 336 de 2014, en los 

siguientes términos: 

 

Beneficiario Causante Modalidad Condiciones 

Cónyuge o 

Compañero 

permanente mayor 

de 30 años de edad. 

Afiliado o 

pensionado 
Vitalicia 

Edad cumplida al momento del 

fallecimiento y demuestre vida 

marital durante los 5 años 

anteriores a la muerte. 

Cónyuge o 

Compañero 

permanente menor 

de 30 años de edad. 

Afiliado o 

pensionado 

Temporal 

-20 años- 

No haber procreado hijos con el 

causante. 

Cónyuge o 

Compañero 

permanente menor 

de 30 años de edad. 

Afiliado o 

pensionado 
Vitalicia 

Haber procreado hijos con el 

causante y demuestre vida marital 

durante los 5 años anteriores a la 

muerte. 

Compañero 

permanente 
Pensionado 

Cuota 

parte 

Sociedad anterior conyugal no 

disuelta y derecho a percibir 

Cónyuge y 

Compañero 

permanente 

Afiliado o 

pensionado 

Partes 

iguales 

Convivencia simultánea durante 

los 5 años anteriores a la muerte. 

Cónyuge con 

separación de 

hecho y 

Compañero 

permanente 

Afiliado o 

pensionado 

Partes 

iguales 

Inexistencia de convivencia 

simultánea, acreditación por parte 

del cónyuge de la separación de 

hecho, compañero permanente con 

convivencia durante los 5 años 

anteriores a la muerte. 

 

En otras oportunidades11 ha señalado que, las normas por las cuales se determina la 

sustitución pensional son las vigentes al momento del deceso del causante, y que 

                                                 
10

 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Gabriel 

Valbuena Hernández. 10 de octubre de 2019. Radicación: 05001-23-33-000-2014-01015-01(3211-16). 
11

 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección. Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra 

Velez. 16 de mayo de 2019. Radicaci�n: 44001-23-33-000-2015-00011-01(4558-17)Sección Segunda, sentencia de 

10 de octubre de 1996. Expediente No. S-699. 
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encontrándose vigente el Régimen General consagrado en la Ley 100 de 1993, las 

disposiciones anteriores contenidas en materia de sustitución pensional tanto en la Ley 71 

de 198812 como en el Decreto Reglamentario 1160 de 1989 aun continuaron produciendo 

efectos para aquellas personas o regímenes que por exclusión no quedaron comprendidos 

dentro del ámbito de aplicación del Sistema General de Seguridad Social, como es el caso 

de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado 

por la Ley 91 de 1989. 

 

Que así las cosas, el articulo 3º de la Ley 71 de 1988 extendió las previsiones sobre 

sustitución pensional de la Ley 33 de 197313, de la Ley 12 de 197514, de la Ley 44 de 198015 y 

de la Ley 113 de 198516 “en forma vitalicia al cónyuge supérstite, al compañero o compañera 

permanente, a los hijos menores o inválidos y a los padres o hermanos inválidos que dependan 

económicamente del pensionado fallecido.”17 

 

Por su parte, el Decreto 1160 de 1989, mediante el cual se reglamentó la citada Ley 71, 

estableció las condiciones para acceder a la sustitución pensional para los causahabientes: 

 

“Artículo 6º.- Beneficiarios de la sustitución pensional. Extiéndense las previsiones sobre 

sustitución pensional: 

 

1. En forma vitalicia al cónyuge sobreviviente y, a falta de éste, al compañero o a la 

compañera permanente del causante. 

Se entiende que falta el cónyuge: 

a) Por muerte real o presunta; 

b) Por nulidad del matrimonio civil o eclesiástico; 

c) Por divorcio del matrimonio civil. 

2. A los hijos menores de 18 años, inválidos de cualquier edad y estudiantes de 18 años o más 

de edad, que dependan económicamente del causante, mientras subsistan las condiciones de 

minoría de edad, invalidez o estudios. 

(…) 

Artículo 7º.- Pérdida del derecho del cónyuge sobreviviente. El cónyuge sobreviviente no 

tiene derecho a la sustitución pensional, cuando se haya disuelto la sociedad conyugal o exista 

separación legal y definitiva de cuerpos o cuando en el momento del deceso del causante no 

hiciere vida en común con él, salvo el caso de hallarse en imposibilidad de hacerlo por haber 

abandonado éste el hogar sin justa causa o haberle impedido su acercamiento o compañía, 

hecho éste que se demostrará con prueba sumaria. 

                                                 
12

 por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones. 
13

 “Por la cual se transforma en vitalicias las pensiones de las viudas.” 
14

 “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre régimen de pensiones de jubilación.” 
15

 “Por la cual se facilita el procedimiento de traspaso y pago oportuno de las sustituciones pensionales.” 
16

 “Por la cual se adiciona la Ley 12 de 1975 y se dictan otras disposiciones” 
17

 “ARTÍCULO 3o. Extiéndese las previsiones sobre sustitución pensional de la Ley 33 de 1973, de la Ley 12 de 1975, de 

la Ley 44 de 1980 y de la Ley 113 de 1985 en forma vitalicia, al cónyuge supérstite compañero o compañera permanente, a 

los hijos menores o inválidos, a los padres o hermanos inválidos que dependan económicamente del pensionado, en las 

condiciones que a continuación se establecen:  

1. El cónyuge sobreviviente o compañero o compañera permanente,  tendrán derecho a recibir en concurrencia con los 

hijos  menores o inválidos por mitades la sustitución de la  respectiva pensión con derecho a acrecer cuando uno de los  dos 

órdenes tengan extinguido su derecho. De igual manera respecto de los hijos entre sí.  

2. Si no hubiere cónyuge o compañero o compañera permanente, la  sustitución de la pensión corresponderá íntegramente 

a los  hijos menores o inválidos por partes iguales.  

3. Si no hubiere cónyuge supérstite o compañero o compañera  permanente, ni hijos menores o inválidos, la sustitución 

de  la pensión corresponderá a los padres.  

4. Si no hubiere cónyuge supérstite, compañero o compañera  permanente, ni hijos menores o inválidos, ni padres, 

la  sustitución de la pensión corresponderá a los hermanos  inválidos que dependan económicamente del causante.”  
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(…) 

Artículo 8º.- Distribución entre beneficiarios de la sustitución pensional. La sustitución 

pensional se distribuirá entre los beneficiarios así: 

 

1. El 50% para el cónyuge sobreviviente o compañero o compañera permanente del causante 

y el otro 50% para los hijos de éste, distribuido por partes iguales. 

2. A falta de hijos con derecho, se sustituirá la totalidad de la pensión, al cónyuge 

Sobreviviente o al compañero o compañera permanente del causante.(…).” 

 

En línea con los requisitos que establece la normativa en cita, en lo que respecta a la 

denominada “vida marital” o “convivencia” resulta pertinente traer a colación lo señalado 

por el H. Consejo de Estado en sentencia del 26 de julio de 201218 al señalar que: 

 

“El criterio material de convivencia efectiva, cuya expresión se ubica fundamentalmente en 

los requisitos exigidos al cónyuge o compañero permanente para acceder a la pensión, es 

entonces una herramienta legal de protección a la familia bajo el marco constitucional 

inicialmente esbozado y constituye una garantía de legitimidad y justicia en el otorgamiento 

de dicha prestación, que busca además favorecer económicamente a aquellos matrimonios o 

uniones permanentes de hecho que han demostrado un compromiso de vida real con vocación 

de continuidad o permanencia, como también el amparo del patrimonio del pensionado, en 

cuanto a posibles maniobras fraudulentas de personas que a partir de la constitución de 

convivencias de última hora, pretendan obtener el beneficio económico derivado de la 

transmisión pensional, razón por la cual debe existir en cada caso la comprobación fehaciente 

de los requisitos consagrados en la Ley para tal efecto”. 

 

3.4. Caso concreto: 

 

Respecto del señor Fernando Agudelo Gómez se encuentra acreditado que: 1) contrajo 

nupcias con la señora Olga Piedad Gómez Estrada el 26 de julio de 2003 (según registro 

civil de matrimonio aportado), vínculo que perduró hasta el fallecimiento de la señora 

Gómez, ello toda vez que no obra prueba de que se haya disuelto la sociedad conyugal o 

existiera separación legal y definitiva de cuerpos o que no hiciera vida marital durante los 

5 años anteriores al momento del deceso de la causante y 2) fruto de esa unión nació 

Juliana María Agudelo Gómez (según el registro civil de nacimiento aportado). Razones 

suficientes para tener acreditados los supuestos de hecho para hacerse acreedor del 

derecho a la sustitución pensional. 

 

Respecto de Juliana María Agudelo Gómez se encuentra acreditada, su calidad de hija de 

la señora Olga Piedad Agudelo Estrada y que nació el  26 de noviembre de 1993, por lo 

que para el 17 de septiembre de 2010, fecha del  fallecimiento de la causante contaba con 

la edad de 16 años, 8 meses y 17 días; sin embargo no fue demostrado que, luego de 

adquirir la mayoría de edad -el 26 de noviembre 2012- se hallase dentro de las excepciones 

contempladas en el ordinal 2, artículo 6 del Decreto 1160 de 1989, en cuanto a que tuviese 

condición de invalidez o estuviese estudiando. Por lo anterior, se concluye que para la 

fecha de radicación de la petición de reconocimiento de la sustitución pensional, -16 de 

mayo de 2016- no le asistía derecho alguno frente a la sustitución de la pensión gracia.  

 

                                                 
18

 Sección Segunda. Subsección A. Radicación número: 25000-23-25-000-1999-06559-01(2071-11). 
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Por lo tanto, a título de restablecimiento del derecho, se ordenará a la UGPP sustituir y 

pagar a favor de Fernando Agudelo Gómez, el 100% de la pensión gracia que en vida 

debió devengar la señora Gómez Estrada. 

 

4. Prescripción  

 

El Decreto 1848 de 1969 reglamentario del Decreto 3135 de 1968 en su artículo 102 sobre la 

prescripción de las acciones, dispone que: “1. Las acciones que emanan de los derechos 

consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a 

partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible” y que “2. El simple 

reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho 

o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” 

 

En el presente asunto se tiene que, la señora Olga Piedad Gómez Estrada falleció el 17 de 

septiembre de 2010 (fl. 20); la petición de reconocimiento de la pensión de la pensión 

gracia, fue presentada en la entidad el 16 de mayo de 2016 (fl 31) y la demanda fue 

radicada el 5 de julio de 2017 (fl. 1), por lo que se configuró la prescripción de las mesadas 

causadas con anterioridad al 16 de mayo de 2013. 

 

5. Indexación  

 

Atendiendo a lo dispuesto por inciso final del artículo 187 del CPACA, se dispondrá que 

las suma que resulte a favor del demandante por concepto de sustitución de la pensión 

gracia, se ajuste en su valor, dando aplicación a la siguiente fórmula: R= RH  X   ÍNDICE 

FINAL/ ÍNDICE INICIAL. En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (Rh), que será la correspondiente partida por concepto Indemnización, 

multiplicada por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al 

consumidor, certificado por el DANE (vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia), 

por el índice inicial (vigente para la fecha en que debió hacerse el pago). 

 

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo mensual, la fórmula se aplicará separadamente 

mes por mes. 

 

6. Conclusiones 

  

A la señora Olga Piedad Gómez Estrada le asistía el derecho al reconocimiento y pago de 

la pensión gracia, a partir del 7 de febrero de 2007 teniendo en cuenta que, el 6 de febrero 

de 2007 se configuró el retiro del servicio por pérdida de la capacidad laboral; la cual 

debió corresponder al 75% de los factores salariales devengados durante el año 

inmediatamente anterior a la fecha antes señalada, esto entre el 6 de febrero de 2006 y 5 de 

febrero de 2007. 

 

El señor Fernando Agudelo Gómez en calidad de cónyuge sobreviviente acreditó los 

supuestos de hecho para hacerse acreedor del derecho a la sustitución pensional. Por su 

parte Juliana María Agudelo Gómez en calidad de hija, si bien era menor de edad a la 

fecha del  fallecimiento de la causante, no demostró que luego de adquirir la mayoría de 

edad se hallase dentro de las excepciones contempladas en el ordinal 2, artículo 6 del 

Decreto 1160 de 1989, por lo que para la fecha de radicación de la petición -16 de mayo de 

2016- no le asistía derecho a la sustitución de la pensión gracia. 

 

Por lo anterior, se declarara no probada la excepción de “Proceder legal de la entidad”, y 

parcialmente probadas las de “Inexistencia del derecho y cobro de lo no debido” y 



17-001-23-33-000-2016-00512-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

 

 

“Prescripción” formuladas por la UGPP y se declarará la nulidad de las resoluciones RDP 

42015 del 3 de noviembre de 2016 y RDP 006394 del 21 de febrero de 2017. 

 

En consecuencia se ordenará a la UGPP que expida un acto administrativo en el cual 

reconozca y liquide la pensión gracia en favor de la señora Olga Piedad Gómez Estrada, a 

partir del 7 de febrero de 2007, y sustituirla al señor Fernando Agudelo Gómez, dando 

aplicación a la prescripción trienal de las mesadas pensionales causadas con anterioridad 

al 16 de mayo de 2013. 

 

7. Costas 

 

En el presente asunto no se impondrá condena en costas al haberse accedido solo de 

manera parcial a las pretensiones de la parte demandante, esto al tenor de lo dispuesto 

por el numeral 5 del artículo 365 del CGP. 

 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

Primero: Declarar no probada la excepción de “Proceder legal de la entidad” y parcialmente 

probadas las de “Inexistencia del derecho y cobro de lo no debido” y “Prescripción” formuladas 

por la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP. 

 

Segundo: Declarar la nulidad de las Resoluciones RDP 42015 del 3 de noviembre de 2016 

y RDP 006394 del 21 de febrero de 2017, mediante las cuales fue negado el reconocimiento 

y pago de la pensión gracia post mortem que le correspondía a la señora  Olga Piedad 

Gómez Estrada. 

 

Tercero: Ordenar a la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP reconocer a favor de la señora Olga Piedad 

Gómez Estrada la pensión gracia a partir del 7 de febrero de 2007 y que corresponde al 

75% de los factores salariales devengados durante el año inmediatamente anterior a la 

fecha antes señalada, esto entre el 6 de febrero de 2006 y 5 de febrero de 2007 y sustituirla 

al señor  Fernando Agudelo Gómez identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.268.693, 

 

Cuarto: Declarar la prescripción de las sumas causadas con anterioridad al 16 de mayo de 

2013. 

 

Quinto:  Ordenar a la entidad demandada a indexar la suma que resulte a favor del 

demandante por concepto indemnización sustitutiva, dando aplicación a la fórmula 

inserta en la parte motiva de esta sentencia. 

 

Sexto:  Negar las demás pretensiones formuladas por la parte actora. 

 

Séptimo: Abstenerse de condenar en costas y agencias en derecho. 

 

Octavo: Ordenar a la entidad demandada dar cumplimiento al presente fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 del C.P.A.C.A., previniéndose a la parte accionante 

sobre la carga prevista en el inciso segundo de la citada disposición normativa. 
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Noveno: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría liquidar los gastos 

ordinarios del proceso, devolver a la parte interesada los remanentes, si los hubiere, y 

archivase el expediente, previas las anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

Decimo: Expedir a su cargo las copias auténticas que sean solicitadas por las partes. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según 

Acta No. 027 de 2020. 

 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Sentencia No. 209 

 

Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 17-001-23-33-000-2016-00185-00 

Naturaleza: Nulidad y restablecimiento del derecho - Lesividad 

Demandante:     Municipio de Manizales 

Demandado:           Transportes Gran Caldas S.A. 

 

Se procede a emitir fallo de primera instancia. 

 

I. Antecedentes 

 

1. La demanda 

 

1.1.  Pretensiones (fl. 9 cdo. 1). 

 

Se solicita en síntesis se declare la nulidad de la Resolución 399 del 7 de diciembre de 2015, 

por medio de la cual se modifica la Resolución 007 de 1999, expedida por el Secretario de 

Tránsito y Transporte de Manizales.  

 

1.2. Sustento fáctico (fls. 9-10, cdo. 1). 

 

Indicó que los municipio de Manizales y Villamaría, el 13 de marzo de 2007, suscribieron el 

Convenio 070313145 para la operación de transporte público de pasajeros entre los dos 

municipios, el cual tiene vigencia de 15 años, pactándose además que el registro automotor 

sería realizado por la Secretaría de Tránsito y Trasporte de Manizales. 

 

Que la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales por medio de la Resolución 399 del 

7 de diciembre de 2015, modificó la Resolución 007 de 1999, por la cual se incrementó la 

capacidad transportadora a la empresa Transportes Gran Caldas S.A. en 30 unidades 

vehiculares. 

          

1.3. Normas violadas y razones de trasgresión (fls. 10-23 , cdo. 1). 

 

Invocó los artículos 1,2, 4, 6, 121, 122, 123 y 209 de la Constitución de 1991; Decreto 1079 de 2015 

y el Convenio No. 070313145. 

 

Expuso que el acto acusado es violatorio del Decreto 1079 de 2015 por cuanto aumentó en 30 

vehículos clase microbús la capacidad transportadora definida para la empresa Transportes 

Gran Caldas S.A.; que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.5.5 de la norma en cita, para la 

determinación de las necesidades de movilización se deben adelantar estudios previos que 

determinen la demanda de movilización, lo cual se omitió. Que el funcionario que suscribió la 

Resolución 399 de 2015 previamente expidió el oficio UGT-1922-15 del 24 de noviembre de 2015, 
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mediante el cual negó la solicitud de la empresa transportadora para el aumento de su 

capacidad, debido a que no la acompañó con un estudio técnico que lo respaldara.  

 

Señaló que la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales expidió el acto acusado con 

fundamento en un estudio técnico general y que no tiene relación directa, toda vez que no se 

adjudicaron nuevos servicios, sino que su objeto fue actualizar las rutas y todas sus 

características y en todo caso, no se otorgaron nuevos servicios ni se abrió la puerta para 

aumentar la capacidad transportadora de las empresas de transporte.  

 

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.6.1 del Decreto 1079 de 2015, una vez determinada la 

necesidad de movilización, deberá iniciarse el trámite de licitación pública, situación que 

tampoco ocurrió.  

 

Que además, el acto acusado contravino lo pactado en el Convenio Interadministrativo No. 

070313145 entre el Municipio de Manizales y el de Villamaría, en especial la cláusula cuarta, que 

establece que no se permitirá el ingreso por incremento de vehículos de transporte público 

colectivo entre ambos municipios. 

 

Finalmente arguyó que, el acto acusado fue expedido con falsa motivación, por cuanto no 

existió revisión del plan de rodamiento de la empresa, no existió fundamento técnico y, estuvo 

basado en un estudio técnico elaborado el 30 de abril de 2015, el cual solo estaba dirigido a la 

actualización de unas rutas de transporte público y no la asignación de nuevos servicios, como 

tampoco el incremento de capacidades transportadoras. 

 

2. Contestación de la demanda (fls. 177-205, Cdo. 1). 

 

La empresa Transportes Gran Caldas S.A., se opuso a las pretensiones de la demandante, toda 

vez que consideró que el acto no está viciado de nulidad. Frente a los hechos aceptó como 

ciertos los relativos a la celebración del convenio interadministrativo 070313145, así como la 

expedición de la Resolución 0399 de 2015; frente a los hechos 3 y 4 indicó que no son ciertos.  

 

Como medios exceptivos planteó: 1) Insuficiencia en el concepto de la violación: Expuso que el 

concepto de la violación fue incompleto, corto e insuficientes, lo cual impide al demandado 

ejercer su derecho de defensa. 2) Inepta demanda: Señaló que no se precisó puntual y 

detalladamente los motivos de ilegalidad. 3) Inexistencia de las causales de nulidad: Argumentó 

que la Resolución 399 de 2015, fue expedida con apego al artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto 1079 de 

2015. 4) Eficacia y validez del acto administrativo demandado: Expuso que el acto acusado fue 

expedido con apego a los requisitos para su expedición, tanto de eficacia como de validez, 

naciendo a la vida jurídica y produciendo efectos jurídicos. 5) Ejecutoriedad y ejecutividad de la 

Resolución 399 de 2015: Señaló que el acto demandado fue correctamente expedido y notificado a 

la Transporte Gran Caldas S.A., lo que la llevó a comprar unidades automotoras para la 

prestación del servicio. 6) Legalidad en la expedición de la Resolución No. 399 de 2015: Señaló que 

dicho acto fue expedido con apego al artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto 1079 de 2015. 7) Excepción 

genérica.  

  

3. Alegatos de conclusión (fls. 220-240, Cdo. 1). 

 

Transportes Gran Caldas S.A., reiteró los argumentos expuestos en la contestación de la 

demanda. 
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La demandante reiteró que el acto acusado fue expedido con falsa motivación, lo cual a su 

juicio resultó demostrado con las pruebas practicadas, toda vez que dicha resolución carece de 

fundamento técnico para soportar su legalidad. 

 

II. Consideraciones 

 

1. Problemas jurídicos 

 

De conformidad con la demanda y su contestación, se centra en determinar: ¿La Resolución 

399 de 2015, es nula por cuanto fue expedida sin apego a los requisitos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.9.2 del Decreto 1079 de 2015 y el Convenio No. 070313145 del 13 de marzo de 2007? 

 

El problema jurídico ha sido resumido, respecto al que fuera planteado en la audiencia 

inicial, toda vez que los cargos de violación a las normas en las que debe fundarse, debe ser 

resuelto en conforme el planteamiento realizado por la Sala de Decisión. 

 

2. Tesis del Tribunal  

 

La Resolución 399 de 2015, expedida por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales 

se encuentra viciada de nulidad toda vez que: i) fue expedida sin tener en cuenta los 

requisitos establecidos en el Decreto 1079 de 2015 y ii) contrarió el Convenio 070313145 del 

13 de marzo de 2007. 

 

A continuación se hará referencia a: i) lo probado dentro del proceso; ii) el marco jurídico 

aplicable y iii) el análisis del caso concreto: 

 

3. Lo probado 

 

- Mediante Resolución 007 de 1999 proferida por el Secretario de Tránsito y Transporte de 

Manizales, se incrementó la capacidad transportadora a la empresa Transportes Gran Caldas 

S.A., en 21 vehículos. En el artículo primero se señaló una capacidad máxima de 46 buses y/o 

busetas, y mínima de 38 buses y/o busetas (fl. 40-41 C.1). 

 

- Los alcaldes de Manizales y Villamaría el 13 de marzo de 2007, suscribieron el Convenio 

070313145 cuyo objeto consiste en “Definir el esquema de planeación, gestión, condiciones de 

operación y control de sistemas de transporte público de pasajeros entre los municipios…”; en la 

cláusula Cuarta se señala que: “el número de vehículos por recorrido (sin que este número pueda 

superar en ningún caso las autorizaciones existentes a la fecha de suscripción de este  convenio), el tipo 

de vehículo, etc., y en general todos los demás temas relacionadas con la autoridad de transporte 

público colectivo”. (fls. 42-46 C1). 

 

- El municipio de Manizales junto con la Secretaría de Tránsito y Transporte, en abril de 

2015 elaboraron el Estudio de reestructuración de rutas de transporte público colectivo con fines de 

actualización (fl. 47 CD). 

 

- La Secretaría de Tránsito de Manizales por medio del oficio RAD. 099292-15 del 24 de 

noviembre de 2015 (fl. 39, fte y vto C1) informó al Gerente de Transportes Gran Caldas, 

respecto de la solicitud para el ajuste de frecuencia, lo siguiente: 

 

“(…) El parque automotor no podrá estar por fuera de los límites de la capacidad mínima y 

máxima fijada a la empresa. 
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Para la fijación de nueva capacidad transportadora mínima, por el otorgamiento de servicios se 

requerirá la revisión del plan de rodamiento a fin de determinar si se requiere el incremento.  

(…) 

En consecuencia, para la revisión integral del plan de rodamiento, se requiere un estudio técnico 

en condiciones normales de la demanda, que confronte la oferta actual de transporte de la ruta 

con la Demanda total existente de transporte y en consecuencia se definan las Frecuencias 

disponibles a fin de determinar si se requiere el incremento. 

 

Le recordamos además que la capacidad transportadora se encuentra congelada.”  

 

- Mediante la Resolución 399 del 7 de diciembre de 2015 (fls. 33-37 C1, el Secretario de 

Tránsito y Transporte de Manizales modificó el artículo primero de la Resolución 007 de 

1999 y en los considerandos del acto administrativo indicó: 

 

“Que la empresa de transporte determinó, mediante una revisión del plan de rodamiento, que 

con los intervalos de despacho y frecuencias otorgadas no era posible la prestación eficiente del 

transporte, por cuanto al efectuar la operación matemática respectiva, se tenía que la clase de 

vehículos (microbuses) era insuficiente para atender la demanda del servicio. 

 

Que por lo anterior, la empresa Gran Caldas solicitó el aumento en la capacidad transportadora 

de 60 vehículos, con lo cual se garantizaría la prestación del servicio de manera eficiente.  

(…) 

Que efectuando el respectivo estudio jurídico se considera que efectivamente es factible asimilar 

el otorgamiento de servicios a otorgamiento de nuevos intervalos de despacho o frecuencias y que 

en realidad en la reestructuración oficiosa del servicio expedida el 30 de abril de 2015, se 

adjudicaron nuevos servicios en el entendido del presente aparte, esto es al disminuirse las 

frecuencias se otorgaron nuevos intervalos de despacho, lo que conduce a un nuevo servicio y lo 

que a la postre determina la necesidad de una ajuste en la capacidad transportadora a efectos de 

una prestación eficiente del servicio.  

 

Que analizando ya desde la parte técnica se puede establecer que si bien se requiere el 

mencionado ajuste en la capacidad transportadora, no es necesario un aumento como el 

solicitado por la empresa, en tanto representa un abultado incremento que representaría una 

sobreoferta del servicio, por lo que si bien se efectuara un incremento el mismo será acorde con 

las necesidades del servicio y conforme a las frecuencias actuales de las rutas, como a 

continuación se indica: 

(…)  

Que es importante anotar que la decisión que ahora se toma no se encuentra en contravía de la 

prohibición de incremento de capacidades transportadoras en tanto tal cortapisa es 

eminentemente temporal, y se indicó que perdía fuerza material cuando se efectuaran estudios 

que determinaran las condiciones técnicas y operativas en que deba prestarse el servicio para 

incrementar el parque automotor. 

 

Que el mencionado estudio, ya fue elaborado a efectos de la reestructuración oficiosa por 

actualización, mencionada al inicio del presente acto administrativo con lo que en una operación 

matemática daría un incremento de 29.6 unidades vehiculares lo que al aproximarlo daría lugar 

a treinta vehículos”.    

 

- El numeral primero la Resolución 399 de 2015 señaló: “modifíquese el artículo primero de la 

Resolución 007 de 1999, incluyendo las siguientes unidades vehiculares en el grupo B, de la siguiente 

forma: Capacidad transportadora mínima en grupo B (microbuses) 29,6 en aproximación 30 unidades 

vehiculares”.  
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4. Contexto normativo  

 

El Decreto 1079 de 2015 o “Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”, definió la 

capacidad transportadora y los criterios para su fijación, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 2.2.1.1.9.1. Definición. La capacidad transportadora es el número de vehículos 

requeridos y exigidos para la adecuada y racional prestación de los servicios autorizados.  

   

Las empresas deberán acreditar como mínimo el 3% de capacidad transportadora mínima fijada 

de su propiedad y/o de sus socios. En ningún caso podrá ser inferior a un (1) vehículo, 

incluyéndose dentro de este porcentaje los vehículos adquiridos bajo arrendamiento financiero.  

   

Para las empresas de economía solidaria, este porcentaje podrá demostrarse con vehículos de 

propiedad de sus cooperados.  

   

Si la capacidad transportadora autorizada a la empresa se encuentra utilizada a su máximo, 

solamente será exigible el cumplimiento del porcentaje de propiedad de la misma, cuando a la 

empresa le autoricen nuevos servicios.  

   

En aquellas ciudades donde se encuentre suspendido el ingreso de vehículos por incremento el 

cumplimento del requisito únicamente se exigirá una vez se modifique dicha política y se 

adjudiquen nuevos servicios.  

 

Artículo 2.2.1.1.9.2. Fijación de capacidad transportadora. La autoridad competente fijará la 

capacidad transportadora mínima y máxima con la cual la empresa prestará los servicios 

autorizados.  

   

La capacidad transportadora máxima total no podrá ser superior a la capacidad mínima 

incrementada en un 20%.  

   

El parque automotor no podrá estar por fuera de los límites de la capacidad transportadora 

mínima y máxima fijada a la empresa.  

   

Para la fijación de nueva capacidad transportadora mínima, por el otorgamiento de 

servicios se requerirá la revisión integral del plan de rodamiento a fin de determinar si 

se requiere el incremento.” (Se resalta) 

  

5. Análisis del caso 

 

Es solicitada la nulidad de la Resolución 399 de 2015 expedida por la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Manizales, toda vez que aumentó la capacidad transportadora de la empresa 

Transportes Gran Caldas S.A., en 30 unidades vehiculares. 

 

El acto demandado se basó en el Estudio de reestructuración de rutas de transporte público 

colectivo con fines de actualización (fl. 47 CD) realizado el 30 de abril de 2015, por el municipio 

de Manizales junto con la Secretaría de Tránsito y Transporte, en el que ￼se determinó:  

 

“(…) El presente estudio de reestructuración con fines de actualización ha permitido compilar 

las rutas que se prestan en la ciudad, entendidas estas como resultado de múltiples 

transformaciones a lo largo de los año surgidas por diferentes factores como modificaciones de 

sentidos viales, solicitudes de la comunidad, decisión de las mismas empresas que las prestan; el 
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resultado del mismo entra una fotografía de lo que requiere la ciudad, teniendo en cuenta que los 

cambios de las rutas están determinados tanto en el recorrido como en las demás características 

que la conforman, como los horarios y frecuencias de despacho. 

(…) 

Por último se recomienda mantener las capacidades transportadoras a cada una de las 

empresas de transporte, en tanto con el parque existente, la cobertura y cubrimiento de 

los recorridos, puede ser garantizado.” (Se destaca) 

 

Así, el referido estudio no estaba dirigido a aumentar la capacidad de unidades vehiculares 

de una o varias empresas de transporte; ademas lo allí consignado da cuenta que, con la 

capacidad existente se garantizaba la prestación adecuada del servicio.  

 

Por lo tanto, es evidente que el estudio técnico exigido por el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto 

1079 de 2015 para determinar si era viable el aumento de capacidad transportadora no fue 

realizado, por consiguiente, el aumento de 30 unidades vehiculares autorizado a la empresa 

Transportes Gran Caldas, se encuentra viciado de nulidad.   

 

De otra parte, el acto acusado justificó el aumento de la capacidad trasportadora en la 

necesidad de cubrir las rutas entre los municipios de Manizales y Villamaría, con lo cual se 

desconoció abiertamente el Convenio 070313145 del 13 de marzo de 2007 en el cual se 

estableció que “(…) el número de vehículos por recorrido (sin que este número pueda superar en 

ningún caso las autorizaciones existentes a la fecha de suscripción de este  convenio)”; 

convenio que la autoridad de Tránsito de Manizales estaba en la obligación de acatar.  

 

El Consejo de Estado1 en un caso similar, señaló:  

  

“Al momento de la expedición del acto mediante el cual se autoriza una ruta de transporte que 

pasa por varios municipios, el alcalde competente para el efecto se encuentra obligado a respetar 

en su integridad el contenido del consenso previo, sin que le sea dable desconocer de manera 

unilateral los mismos. En el sub lite, se encuentra que contrario a lo consignado en el acta de 

consenso signada por los alcaldes de Bucaramanga y Piedecuesta, éste último al expedir el acto 

de autorización de las rutas objeto de dicho consenso, decidió unilateralmente desconocer la 

limitante respecto de la ampliación de la capacidad transportadora de la Empresa Villa 

de San Carlos S.A., con lo que desconoció no solo su propio acto, sino la voluntad 

expresada por otro mandatario local, la cual como se vio previamente era requerida de 

manera imperativa para la expedición del señalado acto.  

En consecuencia, tal como lo determinó la primera instancia, el acto demandado se encuentra 

viciado de nulidad, por haber desconocido los actos propios que se requerían para su 

expedición”. 

 

6. Conclusión 

 

Corolario de lo expuesto, la Resolución 399 del 7 de diciembre de 2015, expedida por la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales, se encuentra viciado de nulidad vez que: i) 

fue expedida sin tener en cuenta los requisitos establecidos en el Decreto 1079 de 2015 y ii) 

contrarió el Convenio 070313145 del 13 de marzo de 2007; por lo anterior, será declarada su 

nulidad. 

 

7. Costas 

 

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. C.P. Rocío Araújo Oñate, 26 de abril de 2018. Radicación: 

68001-23-31-000-1995-11120-01 



17-001-23-33-000-2016-00512-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

7 

 

No hay lugar a la condena en costas, conforme con el artículo 1882 del CPACA, por cuanto a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de 

«lesividad» se ventiló un interés público, como lo es la prestación del servicio público de 

pasajeros. 

 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. Falla 

 

Primero: Declarar no probadas las excepciones formuladas por La empresa Transportes Gran 

Caldas S.A. 

 

Segundo: Declar la nulidad de la Resolución 399 del 7 de diciembre de 2015, expedida por la 

Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Manizales. 

 

Tercero: No condenar en costas y agencias en derecho. 

 

Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría liquidar los gastos ordinarios 

del proceso, devolver a la parte interesada los remanentes, si los hubiere, y archivar el 

expediente, previas las anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 027 de 2020. 

 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

                                                 
2 Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la 

condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil. 


